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CONTRATO OE ARRENDAMIENTO .DE PUNTOS DE APOYO EN POSTES 

Conste por el presente documento el Contrato de Arrendami.ento de Puntl:Js ,:le Apoyo ~n Postes que 
celebran, de. una parte TELEfÓNICA: DEL PERÚ S.A;A.; ton RUC W 20100017491, .domidliada. en Av. 
Arequipa 1155, Santa Beatriz, Lima,debídámente representada por su Director Negocio JIMyorista, ;;r. 
cartos AlfonsoCabrejos Barreta; iderítificado con d.ocumento naCional de identidad N• 09388275, según 
poderes illscritos en la partida electrónica 1\1' I:lÓ157!>6 del Registro dé J'fetsonas Jurídkas de Lima, a la 
que en a(!elante se denominará "TELEFÓNICA'' y, de la ótra, TV CABLE PERÚ E.I.R.L, con RUC N" 
2Ó486823756, d0midlíada en Jir(ín Francisco Bologóesi N• 231, Satipo, Junill, debidamente representada 
pot su Gerente General; Sra. Teresa Jesus A!Pcujar Jplentino, identificado eón dowmentó nadonal de 
identidad~\~" 06078351, según poderes ipscritps en la partid¡¡ 'electróf}ita N'11024634 del Registro de 
Pérsonas'Júrídieas·dé Hualléayó;, alá'(¡ue.en ac[elante sédenomillará"El (:UENTE", en Jos terminos y 
con'didones siguientes: · 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

, .. · · TELEF()NICA es Ulla person<Jjuridica debi,d];)tnent.e constituida de actierdó con las leyes de la República 
· ~~ "'"'<!! '.del Perú, el!)'? otijetg'social con~íst.; 'en brindar dist.íntps ser;ticios de'telf~tomunicadones y. a .la, fecha 
~':M";{'~ cuenta con· .onfraestruct¡¡ra exter.11a - postes - cuyo cob¡eti[IIO pnnclpal es bnndar serv1c1os . de 

~ --~ f' telécómunicadon~ en c~mplimiento dfl.os con;trat.as de concesión. 9"" TELEFÓNICA tiene celebrados 
~1!111111~0~ con el Estado peruano. Asmí1smo, dtch~mfraestructwa externa¡ espeClflcarnente lo~ pqstes cuyo detalle 
~C""""""I y ubicación sé enwentra establecicl!l en el arre?<o :1 que fon:rr~ parte integrante del presente contrato, 
~ pueden ser compartidos con otros pr~stadores de seryicios públfcqs para ser utilizados.como puntos de 

· apoyo pará la tnstllláciUn de diferentes elementos de red. 

~L CLIENTE es una peMiía jurídica debidamente constituid~ de acuerdo con las leyes ¡je la República del 
Perú, cuyo objeto socia 1 consiste en la pn!stacion del servicio ~úblicódédlrtribuci9n de radiodifusión por 
ca.ble en la modalidad de cable alámbrico u ópti~o y se. imcuentrá interesadó en arrendar ciertos puntos 
d.e apoyo en los postes de propiedad de TELEFQNICA . 

. CLÁUSUlA SEGIJNCIA: OBJ.ETO 

Por e f. pre$ente contra.to TELEFÓNICA arriéndá a E.L. tliEIIITE los puntos d. e apoyo en los postes de su 
pr.opiedad que se detallan én el Anel(o 1 (los "P.untqs ~. t,>.poy.o") 1"!0<1 la insl:alacii>n de los. elementos de 
red de propiedad deéstedetllladosenel Alléxo 2 {Jos "Elerite:lifus de Red"l que fi;lrma parte int~gr~nte 
d~l P(~.sentec.ontrato .. 

Por su parte, El CUENTE se oblJt¡a .a pagara TElE~ÓNICAJa renta éstablet:idaen 1.~ sigüien~ dimslila, así 
como los <;lemás <:ónceptos illai~ados en. el . prestinte contrato. tás paítés deJan establecido que EL 
CLIENTE deberá pagar .dicha renta y .dem~s con.c:eptos. de:;.de .la puésta a su disposidón de los Puntos de 
Apoyo, aun cúando los mismos·no estén siendo utilizados. 

EL CLIENTE declara conocer lás características, condicion~s y estado de •conserv¡¡ción de los Puntos de 
Apoyo, manifestlndo:que;se encuentra conformé con Jos mismos• 

ClÁUSULA TERCERA: RENTA 

3.1 Por el.arrendamiento:de los ~Pntos de Apqyo; ELCtiENTEs'e.obliga a, pagar a TELEFÓNICA la renta 
que se especifica en el Anexo 3' que {orma parte integrante del presente.c:orítr¡¡to. 

EL CLIENTE se obliga al pago de la renta enform¡¡ mensual y pqr.adelantado, a más Wdar dentro de 
los quince (15) días. calendario siguientes a la fecha de recepci¡ín de la factur,a respecti[lla en el 
domidli<;> de El CLIENTE, mediante gepósito en la cuenta bancaria o; en eUugar que TELEFONICA 
indiqu_e, Los montos no incluyen el IGV respectivo. El CLIENTE .~·.compromete a remitir a 
TELEFO.NICA copia del <;locumento en el que consta el pago éfectuado. los pagos podrán efectuarse 
en Nuevos Soh;s, al tipo de cambio .dé venta de acuerdo a la publiracipn efeciu.ada por la 
Supenntendencla de Banca y S~eguros en la fecha dé pago. 
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TELEFÓNI.~ se ~omprornetp emitir lás fa.;tura~ corres¡:¡ondier¡tesA~ntro de los primeros diez (10) 
días útiles. de cada mes, En casó TELEFÓNICA informe a EL CUENTE que ·ha existid<:> algún 
inconveniente qué impidió la ehtrega dé la respe.;ti!l.a,fa.;tura détttro del plaz<:> de émisiónantes 
indi.cado,El CLIENTE déberá recogerla én el dqmicilio que TELEFÓNICAlndique.p;~ra tal etecto, ello 
sin perjuicio de su obligaCión de pagar la.renta en el plazo pactado: 

Q11eda establecido que en caso de retraso en et pagq de las f<>cturas, pE!nalid~<!e.~:o cualquier otra 
suma que EL CUENTE deba pagar aTELEFÓNICJI enejec¡jción,del presente contrato,,aquél quedará 
constituido en.. mora de manera automática, debiendo pagar, además de los montósadeudádos,los 
intereses compensatorios y moratoriosa la tasa máxima petmitidá pot el Banco Central de Re$e.rva 
del Perú. . 

El incumplími~.nto de los pag9~ facult¡¡rá a TELEFÓNICA a resolver el presente contra;o. cqnforme 
con lo. establecido en la clái,~sula decimosexta, EL CUENTe conoce y acepta que T.ELEFONICA pqdrá 
iniciar t<>d¡¡s las acciones inherentes a la cobranza y autoriza el.envíode comunicadones a centrales 
de riesgo. 

Las parl;es dejan \'stab,let;id!) que en cásode'térn¡lnacióndel contrato, tualquiera:wera.:csu causa, 'L 
EL CUENTE ,no cumpliera con desocupar lós l'untós dé AF'PJIOS ih.mediata;netttjl,de cQ!lformida<J.c9n••~ 
e[ procedimiento descrito .eríel Anex<:> 7, debecá: pa.~ar p6t,<;on~epto de; penaJl'dadele~uiv~l~nf~ :¡f;~.~·~, 
dos (2) rentas·. mensuales por cada. mes de atraso. hast¡¡ su <11\S-C>~upacoQn ete<¡bva, !Í<ll d,';J~>'; .. :~', 
constancia que el cobro de esta penalidad !)o impqtta la continuación del arrendamiento rttat~t~~~'"'i¡j 
de! presentecont1~tp. \'" 

Incremento o. disminudon d~ los Pu!lt(ls de eiRo)'P q del plazo ctintratado durant"' la ejecuci~ 
_contrato · 

Si durante la vig~ncia del presénte contfíítQ EL CLIENTE solic:ita el incremento .o disminución de .los 
l't.~ntos de Apoyp, deberá;: (i) presentar el proyecto tecniao cqr(espopdiente en éásó. de incremento 
de los P\Jntos de Apoyo, y; (lí) utílilar .elrorm~to de orl:ien de servicio qlle se adjunta como anexo 4, 
el mismo que forma part~ integrani;e de estedocumen:to. detall¡m(jo el nuevo v<:>lumen de puntos 
de apoyo que propone <:ontratary el resped:ivp plazo, <> de los p¡¡ntós de apoyo que propone 
devolver, sin perjuicio de. la aplkación de lo dispuesto en los párrafos siguientes, 

a} 

b) 

Caso de ir\crementode las Pllntosde Apoyo: 

Si. EL CLIENTE decide inc:reme.Otar l<:>s Puntos de Apoyo arrendados y TELEFÓNICA acepta 
<:>torgárselos, s~ modifi,cará Ja rent~ .. a p¡¡r,J:lr de la fech¡¡ de puest¡¡ a disposición de los nuevbs 
puntos.de ¡¡poyppor parte deTELEI"ÓJI!l!=A·1:.\ mpl)~9#.elaJI)f~rid¡¡,retita 5érá determinado. en 
fun~íón de k:restablesido en .el AneXP 3 y ~er~.ind\l[cJq1 a partir' ¡le la f<t!iJlra correspondiente a 
la cuota mensual d.e.l mes inrnf!.dia.~ment~.poster;ior: l¡e deja estab.lecjd.o que la prcyisión de 
los puntos de· apoyó adl~lonales soJicitados pqr EL CLIÉNTE e~á. sujeta a la disponibilid?d 
técnica de TELEFóNICA y a las demás cohdidones establecidas I'!Jl la' legjsla(ión Vigente. 
TeLEFÓNICA realizará. sus mejores esfuerzos patá dótaraEU:LIENTE del Incremento requerido, 

Caso de disminución de los Puntos de Apoyo o del plazó: 

Si EL CLIENTE solicita disminuir los P:llntos de Apoyo ton anteríonl!a¡Jal plaz() de vencimiento 
de la contratación orlgiilál o sotldta redudr el plazo de contratación, deberá ·informarlo a 
TELEFóNICA con sesenta (6o)días ca!endari<o de ;,nticip<ción ;, la techa de. la dis.minución o qe 
la reduéción!lel plaíd del cóhtrattr, en c~YP caso: (1) .se,ªpl\caní,desde la fecha de dismin~ción, 
el monto de la renta de acuerdo ~n el Jl,nexo3,oy; (2) EL J:UEN~ .deberápagaraT.ELEFO!\IICA 
una penalidad que $e determinará enfun~íorr al tiempo qu~·f;¡lfe para el vencimiento ael 
plazo inicialmente' coHtratado, de acuerdOJ éOf! lo estabteci¡Jo en el numera lzdel Anex<:> 3, 



'.' 

( 

En caso de producirse una modificación en el marro Jeg;ll o reglamentario aplicab!.e al 
presente contrato ()e en caso se emita .cualquier norma o. resoluci,ón por parte de OSIPTEL, 
OS!NERG, el Ministerio de Transpdrtés"yComuhicádoneso el Ministerio de Energía y Mina.s o 
d., cualqvier otra a1.1toridad administrativa competente,. que resulte de cumplimiento 
oblig,atorio para alguna de las partes y que tuviera 'efecto directo ó indirecto sobré los aspectos 
económicos gel presente contrat<>, <!e modo tal qqe la eJecución de la prestación acargo de 
TaEFÓNICA resultare. más onerosa, ésta tendrá el derecho !'le revisar los términos del presente 
contrato e introducir l;ls modifica~iones 'J Jos ajustes' en tas clausulas ¡¡fecta<!as p9f los 
referidos eventns. En estos casos, El CLIENTE queda facultado a resolver el presente .contrato 
sin estar obligado. al paget de penalidad alguna. Para e.lk> deberá comunicar a TELEFóNICA su 
decisión de résolv<'r el contratoéon por lo menos sesenta (60) di as calendario de anticipación. 

De conformidadcon lo establecido en el artíi:ulo 13 del Decreto legislativo N' 101~, que 
aprueba la ley ele .A~ceso a la lnfraes~ructura .de tos Proveedores Importantes de Siorvicios 
P(Jblicps de Telecpmunka~iones TELEFÓNICA adecuará lá cóntraprestadón a las <ondi.ciónes 
económicas m;h favorables que.hubíera pactMo con é>l;ro benefíciaticrde la infraestructura de 
servido púhljto rnateri¡¡ de j¡5te contrató en condiciOflllS similares, Est'!S nuevas :ondiciones 
séránaplicablesdesde la recepción <;le [¡¡ splidlJld c:le.EL CUENTE por parte de TElEFONICA. 

IÁÜSOLACUARTA: OBLIGACIONES DE TELEFÓNICA 

¡¡) Arrendar a El (:liENTE.Ios !'untos de:Apoyo, 

b) Realizar el. mantenimiento de los Puntos ele Ap9yo en la forma establecida en el. Anexo 5 del 
presente cetntratn. 

e) Permitir a El CLIEIIlTE elact:eso a. !Qs Puntos de j\p¡;.yo y la instal!lcion de.Jos:EJeml!lltos de Red en los 
mismos, de acuer.do al procedimiento quese it¡dica en ei.An.~~o f?. Proporcionar¡¡ El CLIENTE todas 
las facilidades y•lirindarta 'COoperación qu<i éste le solicité para la cetrrect¡¡ ejecución del presente 
contrato, 

d) No afectar de modo·alguno el servido público de t!!letbmuriitacionésy los .bienes e instlilacionés de 
EL CLIENTE, salvo. por lo .establecido en las d;lusulas il~eima, undecimay duodédm:>·del presente 
contrato. 

ClÁUSULA OUINTA,OBUGAC'IONES DE EL CLIEI\ITE 

EL CLIENTE se oblig,a a 10 siguiente: 

a) 

b) 

e) 

Pagar la renta por el ilfrenl'lamientp m~teria d!> estetontiató }tlos demas conceptos indicados en 
estedpcumento enJas.oportunidadesestablecidaJt •.t •• 

No sub~rref!d;¡r,tra~pas¡¡r o•ceder lps oere<:hos o su p9skión contractual á favor de cualquier 
tefcero réspecto·de lbs Puntós'de Apoyo bajo .ning(!n tfl;¡ji<Y'Sál'lQ aut.ólízación expresa 'J pbr escrito 
de· TELEFóNICA. Asimismo, no celebrar <:cm tércer0s contrato ·alguno, de subarrendamiento, 
comodato u otros respecto a los derechcrs que adqUiere median.te él presente contrato. 

Permitir, en .C\Jalquier metmento, previa comunicación por parte de TELEfÓNICA, el acces.o <\ sus 
instalaciones al p.ersonal autorizado y debidamente iderltificado de TELEFÓNICA para la realí¡ación 
dé inspecdones, revisione.s pa'ra la prevención deaverias u otros actOs desth\ai:l.os a evitar daños en 
los Puntos de ¡\.poyo y vigilar el cumplimiert:to de las obligadohes· establecidas en el prJ?sente 
éontrato. ~~ CUEI\I~~ de~erá acatar las directivas impartidas ¡)or TEU:FÓNICA sobre el uso, control, 
con~ervaCJon, segundad y mantenimiento de los Puntos deApoyo a fiñ de evitar cualquier daño en 
lps Elementds de Red'é instalaciones. · · · 
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d) Obtener la totalidad de las autorizaciones municipales o, de las autorid:u:ies- adminístrativas 
competentes que se requiera p~rá la instalacfiin qé,los ElernentosdeRed e11l.os PuntosdeApoyo, de 
manera previa a la utilización de l()s mismo.s,·de~iendo .. cPtTiunícar r,or escrito a TELEfONICA la 
relación de aq¡.tellos p!Jntos de Jlpoyq para lo.s que. haya obtenido la licencia respectiva, 
confirmando TELEFÓNICA por esuito su.autoriz<!d9n para la instalación de los Elementos de Red. la 
no .<:>btendón de dichas •.;¡utof)zaciones; permisos y licencias no afectar~ en modo alguno la 
obíigad<:ín de pago de EHLIENTE. TEI.EfÓNlCA brindará tixlo el. apoyo y las facili<!ades que se¡m 
requeridas por EL CLIENTE par<¡ la obtenti9n de lasautorizadones y licencias, así como facilitará la 
firma y entrega de doc!Jmentos que pudierarrsersolitít<!dqs por las autorid¡¡des competentes para 
este propósito; 

e) 

f) 

g) 

h) 

Asumir cualquier tributo por crearsé generado .como consecuencia del destino que EL CUENTE <!é a 
los Elementos de Red instalados en los Puntos de .Apoyo o poda explotadón que realice de su 
servicio~ 

Emi.tir tos infqrrnes y ceJ'tificaciones que sean requeridos por las autoridades administrativas 
competentes durante la ejecución del presente contrato. 

A•~ 

No ins~alar en. los ~untos de Apoyo ningún bien ·0 ;ql!ipo distl~to de los Elementos~~ R . 
0 Cualqurer modif,caérónen los Elernentr;>s de Red rlebr¡ra .seq:omumc;;lda a 1~LEFóNICA PO:r:f'íllliil9,¡bztJr ,~: 

:

0

a:::i:: ::l:::::::a~:::::i;::i~:: ::::;~:t:: ::c:a:::~fa .·prudente,::~Jf~ 
respons¡¡blepor .c:ua!q!J~er dano qtie ~us equ'ípqs, personal o terceros a sus órdenes ocasiQoen a 
TEl-EFóNICA, a su infraertmctura, a los Pu~tosde ApOJici, o á cualquier persona cqmo cons~cuencia 
de acciones u omisiones .realíz:adas con dolo,.colpagtaveo t.ulpa l~ve. 

i} Adoptar todas las medidas correctivas y preventivas <we TELEFÓNICA indique a fjn de ·resguardar el 
correcto. ftiridol1amíentQde los Puntos de Apoy~ 

j) Propordon¡;r a TELEFóNICA tpq¡¡,sJ¡~s facilidades y brindar .la. cooperación que.ésta.le.soliclte rara la 
correcta ej ecuci9n del presente ¡::ontrato. 

k) Dar aviso lnrnedi;¡to a TElEFÓNICA de cualquier daño o desperfecto quli! afecte o pue<!a afectar los 
~untos de Apoyo. 

1) N.<:> afectar de modo lilgum:fel servidopúl?licr;> dete1ecomun(qn:ipnesy los b(epese.instalaclones de 
TELEFÓNICA. · · · • ·. · • 

m) Transmitir. sobre le>> Puntos de Apoyo únic~m)!nte las sei\ales correspondientes, al seryicio de 
telecom!lnlcaciones que prest¡;¡, no . encontrándose autorizado .a transmitir otra sei\al ¡je 
telt'!cornunicaciones o a darte cualquier uso distinto,salvoque aS. lt:> áutodce expresamente y por 
escrito TELEFóNICA. 

n) 

o) 

p) 

q) 

Iniciar l;> prest~éi6rí de .. su servido. de tl!lecofríllnica~ion~ utíliz;>ndo los i'untt)s .de Apoyo a mas 
tardar dentro de los sesenta (6o) díes.útiles sigl.lientes de la fe~ha depuesta a su disposición de íos 
Puntos de Apoyo¡ prorr0f!a~lesatre.int.a{3P) dias.útiles ;¡djclonales para casos de.fuer.za mayor. 

Responsabilb:ar~e frente a ter~eros por los daños q;ue p.udiera ge~erar la inadecuada instalaciiin d.e 
sus Equipos de Red ;¡ dichc¡s terceros o a .sus bienes. 

No intercalar los Puntos de Apoyo cori otro'SPuntos. de Apoyo en postes eletJ:d.cos p;>ra .el tendido de 
n~ . 

Ejewtar el presente contrato enestdctocumplimiento <!e la normativalegahtigente en materia de 
seguridad y protección de medio ambiente. Asimismo, se cornproínete a emplear las mejores 
técnicas disponibles en el mer;ca¡lo para .~in[mizar cual~uier riesS'o contra el médio ambiente. En 
caso tomara co0qcim.i;mto de.la posible exísteHci.a qe daños al medio ambiente, deberá d¡¡r aviso 
inmediato a TELEFóNICA. 
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r) 

s) 

t) 

EL CLIENTE se obflga a brindar la i11formadón y fadlidade~ 11ecesari~s para que Tl:LEI'ÓNICA pueda 
supervisare! estricto cumplimiehtó <le esta obligación, 

Reparar e indemnizar los daños persona les o .a la propie\:l~d de terceras personas, públicas o 
privadas producidas. en ejecución ,jel presente corrttato, siempre que los mismos no se hayan 
originado en ca¡¡sas itnp~;~tables alELEFÓNICA. 

Cumplir con las n\)rmas regul~t\)rias q¡¡e estul/leran vigentes :en cada oportuni<lad. 

cumplir con el procedimiento· descrito en el An~xo 7 p¡¡ra, eJ retiro de los Elementos de Red en 
cvalquier caso de terminación del presente Contrato. 

CI.ÁU5Ul.A SEXTA: NO EXCWSIVIDAD 

El·plaz0··~el· presente contrato e~ forzoso para EL CLIENTE y empjézaal dí.>· siguiente de s¡¡ presentación 
ante. el OSIPTEt y termina cu.arido \feriza el ptaío mayor contfataéfo para ló$ .Puntos de 'Apoyoq~e se 
ínciíca en el Alle:lfo 1, de conformidad. t.on lo estableéidp en el l"resente ronfrato y .en las órdenes de 
'servicio correspon<lientes. · · 

TaEFóNICA poclra resolVer el. presente contrato en .:;ualquier momento mediante simple comunicación 
escrita cursada a la otra parte con ciento' ochenta (lSo}.día!i c;>lendarío'de antícip<~ción a la fecha 
prevista para la termlnadón. 

· Teniendo .,en cuenta qüe EL.Cl!ENTE presta serviciO$ .í=>lil:lli~os de .. 1:elecornunicadon\'!s •. TELEFóNICA 
concederá -en forma excepción al- un plazo máximo de quince (f~) dí>í sca,l.endarió a EL CUENTE, co~do 
de.sde la_ terminación del tontrato, afín de que éste reubique su~ Elf!mentosdeRed en salv.agllarda de 
los servicios. de telecomúnitat(ones que brinj:la' a' S.ÍJS aho11adós''o usuíúios, 'de conformidad con el 
procedimiento' descrito eri el Att~o 7, Tl:LEFONICA no:asúmiiá r~sponsahilidai:l alguná por cualquier 
daño o perjuicio sufrido por lo,.abonacj0s o usu.ario.s de EL CUENTE. 

CLÁUSULA OCTAVA: CC)NDICIONES DEL AR~EI\IDAMIENTO 

8.1. lnstaía·ciórl de los E!~rnelitos;d~ Red y de: los· puntos· de apoyo adiCionales: La insta ladon y puesta en 
funcionamiento .de los Elementos de Red e~ los Ptmtos de Apoyo y de los punt9s de apoyo 
adi,:ionales q¡¡eEL;.CUENU tít:!cesite intercalar con los qué TELEfÓNICA le otorga en arremlamiento, 
será re¡¡li;za<lá por El CLIENTE;'á,su éosto, sjn afectar de modó álguno la planta de TELEFóNICA y de 
acuerdo <:on lo establecido en. el Anexo·¡¡, 

8.2. Traslados, '!'odificaci<lnes y retiros dJ!Jos Elern~os de Red: Los traslados, rhodificadoríes y retiros 
'de• .los Elementrw <le R~d que deb'l.n ·efectuarSe seg~n lg s~ñ;alado1en las cláusulas dedrna, 
duodécima·. y detimocúarta o· pqr la rés01uci.;.n del pn!~~htl!' <;0ntrati> será!l realizados por EL 
CUENTE, a su costo. . . . . . , 

M. Modifi.;ación de los PuntOs dé Apo)(b: EL CLIENTE está impedldo <le realizar modificaciones o 
mantenimiento a• los Puntos de •Apoyo. Ctíalqúiér módlfkacíón que deba re;¡ !izarse en ·los mismos, 
solici~a9a por EL CLIENTE o .Por éausa lrnputable á éste, déberá ser sólicitada a TELEI'ói\IJCA por 
escrito eón quince (15) días calendario de anticipación; estará sujeta a la aceptación de esta y será 
réalizar.lá porTELEFÓNICA,.<lehiendp ElCLI.EI\ITEasumír·los gástos relipectfvos. Dicha móditkadóh 
se efetfvará cuando exfstap•Jas> fáciHdades tecnicas ·para· ello y en los plazos que· TELEFÓNICA 
determine. ·· 
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8.4 Adecuación d<!(Qs Puntos de Apoyo' Cualquier ad~cuatión que se debá realizar en los Puntos de 
Apoyo .para el presente arrendamiento o. eh caso ElCUEitiTE so!idte puntos de apoyo adicionales, 
será realizada por TELEFóNICA, debiendo llL CIJ.ENTE asumir los gastos. respectivos. Dii:ha 
adecuación se efectuará cuandó eXistan ias fadlidailesté\:nicas para ello. y en los plazos que 
TELEFÓNICA determine,. EL CUENTE Jl() pOdra haceru~o.de.tal.es puntos.de apoyo adicionales si 
cantes·no se lían realizado !os trabajos de adecuación netesorios. 

8.5 Tod()s !os gastos raz<Jnables y debidamente sustentados en que ha 
par;>.determinar la factibil.idad.del.arrendamiento materia. de este coqtratoy 

los que tenga que. inq¡rriren el futuro ~n caso et CUEI\ITE solicite el ammdamiento de puntos de 
apoyo ~dicionales - t¡¡le~ cprno estudio~ de campó y gastos administrativos, entre otros " deberán 
ser asumidos por EL CLIENTE. · · 

CLÁUSULA NOVENA: LIMITACIÓN DE. RESPONSABILIDAP 

TELEFÓNICA en ning(m caso a.s\lrnitaresponsabilidadfren):e a 
servicios que presta EL CLIENTE sg vean atectadqs 
funcionamiento de !os Puntos de · 
mayor o por ca11sas. no. imptMbles 'l iaEI'éiNI'c.\ 
huelgas uotros.disturbioslaborales, fallas ~:i;';;~~~!' 
accidentes, interrupciones por autprídades~; 
impida a El CLIEiíiTE (i) utilizarlo.s Puntos de 
siempre que TELEFÓNICA acredite que estos ev;¡nlo~ ftiP·rnn é>t11tac>rdiil]álrios 
pesar de su mayordiligentiay.esfueno parlí subsanarlos,e:llc> nc>fuepe>siit!ll!. 

TELEFÓNICA sólo responderá por los daños y perjuic¡ios caus.ados a J:.l.. 9-IENTE d.erivados del 
írtcumplimiento por d.oloo culpa graved;¡la.s obligad<)Oes previst!"s en este contrato. 

Del mismo modo, tELEFóNICA no sera responsable poi la ihterrupcíhn, torte o suspén;iÓ~ de. los 
serví dos que presta en lós síguierites-casos, 

1. Desperfectos, obsolescéncia 1) falta· de mantenimiento de fos E~rnentos d¡¡ Red o incompatibilidad 
de los.mismos. con)os Puntos de Apoyo. 

2. Acci<>nes de mantenimiento. progr¡¡m¡¡das o mejoras tecnoJÓgj<;as .en l.os Punt<>s de Apoyo, 
debidamente comunitad;¡s.a EJ. C:UENTE <:qniunaccanticípociónno men()r .de veinte (ío)días (Jtiies. 

3. Falta de pog9 de 1~ renta pactada u otras sumas adeudadas eh la Oportunidad wnvenida. 

4. En general, cUalquier causa qul! r10 seá inrectamet>te imputable~ tÉLEFÓNIC:A. 9 sus contratistas, 
estos últimos, siempre que se encu.entren realizando:labores para TElEl'QIIIICA,. 

TELEl'QIIIICA no será responsable frente ¡¡ El CUENfE o .a ter.ceros R'?r los usos y contenidos de la 
informáclón que reciba O' transmita Elél.IENTE 0 través de los ~lemen~qs•de Red. 

CLÁUSULA Dl:CIMA: UTIUZACIÓIII INDEBIDA 

Los Puntos de Apoyo y losEieli"lerttilsqe ¡¡ed.instalados, construidas o modificados sin la autorización 
expresa y por escrito de TELEFÓNICA o aquellos que pongan en peligi"O la.seguiidad oe las personas o de 
la propiedad podrán serretirados pórTELEFÓNICA a costa 'de El CUENTE1despu~.c:le dete~dos dentro 
del marco establecido por las normas Nlgentes, ó TELEFÓNICA poJ:Irá otorgar a El CliENTE un plazo 
máximo de quince (15) días calendario para que .~e,;túe.cllcho r<;tír<J. En ~ste último ¡;as(), si EL.~LIENTE 
no efectúa el retiro. dentro del.plazo qtorgad(), TELEFÓI\II~A queda f~c'!!tada ¡¡ retirar, sin necesidad de 
requerimiento judicial, a costo de .EL CUENTE, lo~ f>J.;n):<J? d~rl\poy;oy Elementos de Red que 
correspondan. En cualquier c;a~o, TELEFÓNICA pq~rá apjicijr una penaligadequivalente a un año de renta 
por cada P1111to ¡je Apoyo q Elementade Red enfqntrado en estiiS condicioTies, la misma que se calculará 
desde que se detectó la instalactón, constru.cción o rn<Jdificatión índébidil. 



TELEFóNICA no tendr¡\ resp<:>n$"~ilidad alguna frente.a ÉL.cLIEtUEni fre'nte a t~rceros por los daño~ y 
perjuidos que pudier~ sufrir EL CUENTE y/o di.chost~rt~ro~ comoconse~uern:ia de las obrás de retiro de 
los Puntos q~ Apoyo yEJerner¡tos de Red no autorizados. · 

EHLIENTE delierá .canéelar el costq de las obras n~alizadas para éfectuar íos retiros antes m endonados 
dentro de lo~ quinée (15) días hábiles siguiéntesa la fecho d~ la emisi9n de la factura correspondiente 
por parte de TELEFÓM.CA. De no hacerlo, incurrirá eri mora dé aéu.etdo con l<?estaqlecidoen el numeral 
3.1, sínperjuido de la fácultad de TELEFÓNICA de resolver el contrato e o form;¡automatica. 

ClAUSULA UNDÉCIMA' SUPERVISJQN 

En caso TELE.FóNICA detecte que las instala done~ efectuadas: por EL cUENTE no cumplen eón las 
eS:pecificaciones. técnicas detalladas ~n ·este contrato o comunic~ílas oportunamente por TELEFÓNICA, 
comunicará tal hecho a .EL CLJEIIITE •para que éste, dentro. de tin plazo de cuarenta y ocho {48) horas 
desde dicha cornúniéa5ió¡¡, proc~da· a l.a repa.rad.ón de cualqiJ[er d.esperfe¡:to o su¡;~tuya la .!ndeliida 
instaláción, pudiifhdo lnclusdT€1.EF§IIJJ~ dete(mf!'[<!f la e~CIIJS,i~n ~el ¡íres$hte cqntrllto de la parte 4el 

f- · PE!.· . Puntó.· '.de. Apoyo. afé~ad?: a e acuerdo ron él gr~edlrni,eDt:?. <:~ta.bleddo en la cláusula duodécima, en 
\- 3r.r. Pi41: cuyo caso sera de aphcacton la penaiTdad establecrda et1 el. Anexo 3, 

iii ~ .~ in pérjujdo de lo s~ñaiMo .en el párrafo anterior, transclltrido elplazd dé. cuarenta'yocho(48) horas sin 
IIIIISA.~.l> ue Et CUENTE hubiere acatado' las instrucciones impartidas por TELEFc)NICA, ésta podrá. realizar .las 
~ctal obras respectivas, debiendo EJ. (LIEIIITE. pagarle los gastos: en l.os qúe pudiera haber low(rido por dicho 

t;or;cepto dentro de los quir;~e {lS)dla~ hábí,l.es siguief)tes a lafechade la emisión de lá factura 
Gorr¡¡spondiente por parte de TE¡,EFóNIC,iiLDe no h~cerlo, incurrirá én ")Ora en forma. automática dé 
acuerdo coh lo establ~ido en ,e¡ numeral3,i, sJn' perjuicio .de la facuÍt¡¡d de TELEFÓNICA ele resolver el 
'contrato en forrha autorriática. · · ·· · · · · · 

• 'ti.II.USUlA DUODÉCIMA:EXCLUSION DE'PUI\ITOS OEAP()V(} 

TEifFOIIIIC.Asé reserva. e.l St~re<;lioge exdulr del pre.Se:nte ~ntrato•parte dé los Puntos de Apoyo en caso 
cuente con la eviden!=ia teénitá qué las instaladonel>de EL CLIENTE a:tect~illás instaládones d bienes de 
TELEFÓIÍI.ÍtA o eje terceros que se énét.ientren eo los PutJtP.S deJ(p0yo o' interfieren éoh el servido de 
telecomunicaciones que presta TELEFÓI\IIC)!. P alg~n •te(cero <¡lle comparte su infraestructura. 
TELEFÓIIIICA deberá cornunicarPW es.<;l"i!!l a.E~CLIENJE ~~decj~i<;>n eh ese se,ntido cor cinco (S) días 

. calendario de anticipa<ión a la fecha de·exelusjón re>¡íéctiv;r, de'm'Odo talque éste adopte fas medidas 
pertinentes sobre sos .Eiement.os de Red par¡¡ eUmínar la afectad6n ocurrida, Transcurrido dicho plazo 
sin que se hayá subsao~do\;lic~il éfectación, J"íi~EFÓNICÁ podi.\ tÍfectuar la.eJ~clusión directamente sin 
necesidadde ef~ct~arcomílr'Íic:Íl~tón ádíóónahlguna ¡¡EL CUENTE, . . . . 

' '~ - - - - - ' - - - ''' - --- --- ·- i· -~-- --- ' ' - ' -- - ' 

coar~do l.a S!tuaci6n descrita gen~fe urt riesgo 1nfitinente para la, ~cinn.afprest~l:i(m de los servidos de 
TEtEFQNitA, ésta e)(d~i(á los purüos de apóyr;; invofuérádos en'forma lhmeaiata, comunicando la 
medida. adoptada á EL CLIEI\ITE déntro de.las' yeinticuatro (24) horas siguientes de efectuada la 
exduslón. .. . . . . • . . 

En los casos indicados en los párrafos anl:eriqres, El CUENTE pagará a TELÉfÓNICA los gastos en los que 
pudiera háber incurrido por la éxclusión realizada dentro~é los'guíhc~ {15) días hábiles siguientes a la 
fécha de la emisión de la factura corre!;pondiente P!Jr parté de TELEFQNJcA, D.e no hacer!<?, inc.urrirá en 
mora de acuerdo con!~ esta!;>lecidq (ln el nurnera13 .. 1, sin. ):JerjiJicip de la facultad de TELEFÓNICA de 
resolver el contrato en f6rrna a'utómátita:, · •·• · 

S¡e deja estable~ido que en cualquier c~sode ei<clusióll de parte de 105 Puntos de A):Joyosu~tentada en 
las razones indica,las !!r:>lá. presente tláu~ula, E( CLIENTE• quedará liberado del pago de la renta ):Jor los 
púntos de ap!lyo excluidos a parfír del slguien:te perio;io de facturi!~ÍÓri ríiéhs.ltal. 
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CLÁUSULA DECIMOTERCERA: DELOS !;>AÑOS. 

si por causas imputables a E~ CUE.tíiTl; s~ prodqjerart da.ños a.l personal, a ~~~ instalaciones de 
TELEFÓNICA, a los Punt()s de Apoyo, a terceros o a propiedad de terceros, U CUENTE pagará.,) íntegro 
del valor de los. bienes, Pun.tos de Apoy(). o íristaladón afectados, asícomo,los costos de; supervisión~ 
mano de. obra, díiecdón te¡;nica .y. en general,. cualquier. íinporte que. sea m~~esario. s!.lrrag;lr para 
reponer en idéntitas condici<nJ.e~ los bienes, instaJ¡;¡t)ones o l'llnto.S de;APOYP-.(!bjeto. del sinie$tro, sin 
perjuicio delderecho de la.parte.afectada;de exigir la)ndem(liZádón por. el daño ulterior.que pu¡jiera 
corresponder. 

Para tal fin, TE~FONiCA presentará a El .CLIENTE la factura ·acompañada de los . sustentos 
correspondientes, .la .que deberá s~r cancelada en .un. pla7:o. de; cinco (S) di'!s •. habiles, De no hacerlo, 
incurrirá en mora. de. acuerdo c~n lo establecido er¡ el númeral 3.1:, sin perjuicio de lá facultad de 
TElEFÓNICA de resolver e! contrato.en forma automática. , 

Ell caso que por taso fort\lito <> fl.¡er¡a. mayor se ,distr;uyeran ,o dañ¡¡$er! lt;>s qienes, conexiones <! 
instalací<!nes de. algur¡,a de llfs partes ubic;¡d¡¡s. epl0~ f>uñt()S ~ APQ}'O. la p¡ute -afectada .su.stituirá o 
repar:ará los bJene-s,.conexlones ;0 instai<!Siones d.¡.ñad(!s .en el ~á.$ brey~ plaz() qt¡e est~ a su al 
siendo de su e.¡¡clusiva responsabl!idad la reconexiop o riinstal;<Ción que se. re.quiem efectuar. 
fin; la P,",rte que t()me_r;.ono!¡jll')ie,nto ~71 ¡;in.lestrR f'C\I~rido d;ará ¡¡v~scq .a 1~ ot..a respe~() ?E!. la 1 
mpar~aon <! sustltyaon 41'! ~us eqtupos,. CRn.eJ!u:mes <1·. lf1stal.<!ctones .a. fi[l de 0q1,1e esta t 
providencias a que l¡aya lugar. · 

~L CUENTE re Fiace íntegramente responsáble por C:Jalquiet daño que)>udier,a o~asiÓna.ra! persona 
TELEFÓNICA~ a sus instalaciones, a tet~eros o '! píopiédad ae Í'erceró~ cotl)p, fOn,_¡;tuencía de\ ~ntacto 
que pudieran tener cualquiera de ello¡;; con ~ i:'!ble.ado e inmladones qu~haya efectua9á. El CLIENTE en 
los. postes di! alumbr.ado público, así corno los.que eventualmente pudieran ocasionar los Pú~tos de 
Apoyo por defectos que se originen en.unaln<leqifla;p<Íef~tu.~a Í(lstala¡;íí)r¡ o.tor)eJ¡iónde EL.CLIENTE, 
en especial, con los cont¡¡ctos eléctricos producto a e un mal áislamiérito entré .16s'Circuitos eléctricos de 
la empresa concesionaria d.e (ji~tríbudon d!'energia eléct~ka y los circuitos ae trarismjsií)n propios de El 
CUENTE., Sin. perjuicio. de ello, sj .por ~a\lsá ímputi)ble a EL CUENTE .. se. !!'adujeran dichos daños, 
TELEFÓNICA se encuentra }ai:ultada á resolver el piésimte ·contrato en 'forma .irm1ediata rriediante 
comunicación escrita dirigida á ELCUENTE. 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA: MANTENIMIENTO V REFORMA DE REDE$ 

Queda convenido que TELEFQI'iiCA p01,lrá rt!!Jmplaz0r.u.no. 0 varios de .los Puntos de APoyo, cuyo uso 
otorga a EL CLIENTE .en vlrtug del presen~ contrat~,. ppr 'ólzones. de ma~~~nimi~nfo normal y 
permanente de su sistem;., s.in que para ello requíer;. aprobación ~lguna de El CliENTE. 

En t¡¡l caso, avisará a ~l CI.IEI\IJE con qulnce¡(l.5) días útiles de anticipación de 1¡) fecha-.de inicio de los 
trabajos, con índií:;aciórl d<fli)Spárte5que serán 6bjeto de reempl¡¡zo, con la finalidad de que EtcliENTE 
tome las provldendas- dél casó, slerrdoElt:LIENTE resp¡insable poi: la reconexión o reinstalación de los 
Elementos de Red -que se nubi!lren ellcontrádoinstaflldos en' los Puntos !le Apayo objeto del teem!!lazo, 
debiendo asumir ki~ ga>;tns !l!Je imp,li<jtre dícl;íá rec0nexi.on. 0. reinstalacfón,Jr. caso ,cje reemplazo, EL 
CUENTE queda facultado a r.econ'ectar o re\nstillanus Etementos.de~ed en los PuntÓs 9et\poyo, siempre 
que se cumplan las especl'ficátjonésttknicas, 

Sin perjuido de lo anterior, EL CLIENTE podrá informar ,aTE(Efi)lllli:Á S(lbre aquellos Puntos de Apoyo 
que requieran mantenimiento. o reemplazo para que.TELEFÓIIIICA realice las .acciones respectivas. 

Las partes acuerdan que en caso que por refottl)a de ~edes o por cualquier otro motivo TELEFÓNICA se 
viera en la necesidad ¡je retirar uno ovariós de los Puntos dt; Apoyó, EL CLIENTE se colt)promete al retiro 
inm.ediato de los Elementos de Red e instalaciories dé S'll propf~ad de dkhos Puntos.de Apoy0; .lo q4e 
efectuará bajo su tuerrtá, éostb, riesgo. y f!!s'ponsabílidad en el términp de quince (15} días útiles de 
cursado el aviso por parte de TELEfÓNICA o dentro del plazo.que a dichos efectos establezca la autorklad 
administr.ativa correspbndiimte y sin obligación por parte de TE.LEFóNlCA de indemnizar o pagar monto 
alguno a El CUENTE. por este .concepto. En. este supuest<;~. EL. CUEN'tE (jejará de pagar la renta 
correspondiente a dichos componentes de los Punt.o%<1e Apoy0 a partir qel me.s s¡guiente de su retiro. 
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En todos los tasos en los que se incumplan k>s plazos estab!e~idos en la presente cl~usula para que EL 
CLIENTE efectúe los retiros de!caso, TELEFÓNICA podrá efe~uar el retiro inmediato ;:le los Elementos de 
Red de'EL CLIENTE afectados, debiendo EL CLIENTE pagarle fos gastos en que pudiera haber incurrido, por 
dicho concepto, dentro de lós quince (15) días hábiles siguientes de la fucha ,d!!! emisic)n de la factwa 
respectiva por parte deTEI,EJ;ÓNICA, Pe no hácerlo, incurrirá en mora de acuerdo con lo est~ble~ido en el 
numeraJ3,1, sin perjuidq'de'la fácultatl de TELEFÓNICA de resolver el contrato eilforma automática. 
Todo lo anterior sin perjuicio, del derecho de TELEF,ÓIIIICA d<! exigir a EL CUENTE la indémr\ización por los 
daños que le puqiera haber causado los equipos e, insta lacionés rle El CLIENTE como consecuencia del 
referido retiro. 

CLÁUSULA DEC:IMOQUINT A: RESOLUC::Iólll 

TELEFÓNICA podraresol~er automáticamente el presente contrato, de. acuerdo con elartículo 1430 del 
Código Civil, en cualquiera dé los siguientes ~asas, 

Sí EL CLIENTE incumple cualquieta de las Obligaciones establecidas en las cláusulas quinta, 
undecima, decimoséptima, (:iecirr\oc~ava y vigé~iml:l tercera 'dél presente contrato. 

Si EtCLIE:NTE no curnple.con sus 0bl!g¡¡cignes de pagg derivada~ de l¡j áplicadon de. las dáusulas 
dédma, duodéCima, decimoter(;era y decimocuarta delpr!lsentecontrato: 

En caso El CUENTE no cumpla qurarrte tres.(3) meses §gnse·~i,¡tivos qaftbrn;¡dos cgn p~ar la renta 
estableCida en la cláusula tercera, sin perjuicio ;:le la agliq¡¡;ión deJ¡:¡s)ntereses pactados, 

En caso EL CL.IENTE no mantenga vigente .su contrato de conc~esi(>n o ~u r~espectiva avtorlz;,.ción para 
operar. 

De produclrsé la re~lución del contrato por ~lg:una qe~l¡¡s c~usales seiialijdas precedentemente, El 
CLIENTE no tendrá l;l,erecho a írí'<i~rr\niiaéiónf. compensaéfón o pen~li(:i<jdalg~na o a solicitar d<!voluci(m 
d~ .:ualquier pagoqúe hul¡jer" éfé.¡;fua'do; . · ··.· 

- ' ' <, ' ' " ' ' 

.EL C::UENTE,podr~ r~eso!~er~( prese~te c9ntrato de •Guerdq.i1'1m~~ani~li'\'Q ¡;rev,istoen él artículo 1430 del 
Código Civil si nLEFoNrC::A incumple cuafquioera de las obllga'~iónes esta.bleódas.ér'í la cláusula cuarta de 
este do e u mento. 

Cu~lquier~ de,lasparte,s pl)drá reSl)lVet ,el p(eS;'!nteCóntr'!tosÍ, ~a~íén4ose pt()f.nOV.ido algun¡¡ demanda 
u solicitud de insolvencia ci qí.liebra fC!ríttiJ Uml.qelas p¡¡rtes, la fY)i~ma 11P);!Sp5ntestad;l en treinta (30) 
días calendario o si, a pesár de la'bportuhaderensa, la paJte es declarada en insolvencia o en quiebra a 
pedido ¡le 1.1p.o de los ac;re~eqores ~ ingresara ·ll; .. un PfcíceSO. ~pfjcu.~sa! aul1q1Je ~ste no suponga la. 
ine~igíbílidad.rle ~t;Aobliga,clones. El misri'l<> dl!re~fio)eéorrespondera a ¡¡~ba~partes en el ca~o que la 
~trahlll:!i.e$e ing~j!!sado a U!l proceaimie!JtO de disolución u Ut¡uidaCiór\ al ~mparo de la ley Certera! de 
Soci(!d~des. · · · · ' · 

En Jos ca5os indicados en el párrafo ant11rior, la resoi!JdOn J>perará con 1¡¡ sola ~omuni<;ación que la otra 
parte ~urse. al efecto, en la cual seesta.blecer;j.el pJ!'zo X C9i!dki~nesp'!P<l la!1esacti.v. ,ación y .retiro <le· los 
Elementos de Red. '' ' ' ·· ' , ·', · '· ' ''····· "' 

CLÁUSULA DECIMOSEÍCTÁ: GAR,o\NTfA 

Coll el ooje~o!!e garantizar el cumplimiento. de las obligaciones.éonténidas en el presente contrato, y 
siempre que el monto al que ast:íel'lda la g;í;rantia soli~itada por TElEfÓNICA exceda los US$ 1,ooo.oo 
(Mily 00(100Dólares ¡l<merkanC>>), EL CLIENTE se 9bligaapte.Sentár;a la firma deeste documento, una 
carta fi~nza solidari;¡, irreyoca~~· incon(:iidopada,rlérealiza~ión auJom.áti~y ~in beneficio de excusión 
~xt~nd1d.~ a favor de TELEfOI\IIC!\,otorgad¡¡. por!Jna institríci~l'l'banj:aria.f!adortal de primer orderi, a 
satlsfawon de· TELEFÓNICA, por una suma equivalente' a <(uatro meses de ren1;a. Dicha tarta 
permanecerá vigente hasta los sesenta (6o) días posteriores a la fecha de la terminación (:!el plazo del 
contrato. · · · 
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En caso de ejecución de la referida carta fianza, El CUENTE tendrá cinto (5) dlas !Üíbiles para presentar 
una nueva carta fianza a favor de TELEFÓNICA, erj laS, ¡nísmas cqndlciol'!es .(j~e .se s~ñala .en esta 
cl~usuja. En tualquier caso, el.rnQ!lto. de dicha c~!'J:a:. fianza. deber~ ~~r jncr~:me,ntadp ~. splicitud de 
TELEFONICA. En la medida que el contrató se ejecute en la forma pactada, TELEFQ!IIICA pPdrá autorizar 
la reducción del monto de la carta fianza. · · 

En los casos en los q1,1eel mon1:ode la garantía solidtada porTELEFÓI\IICAsea.menora US$1¡ooo.oo (Mil 
y 00/100 Dólares Americanos), El CLIENTE deberá imtregar a TELEFÓNICA un. depósito en garantía por 
dicha suma, el mismo que será depositado en la cuenta bancariac que TELEFóNICA le indique. 

CLÁUSULA DECIMOSePTIMA: CESIÓN 

EL CUENTE no podrá ceder parcial o totalmente su p¡¡sitióncpntr"ªctual; sus derecho?, ni sus obligaciones 
emanados del contrato, safv¡¡ consef)tlmiet~\o pre1flp y ppr escrito de.Tj:LEFÓNI(t\. TI!!J'FQ!IIItA podrá 
ceder su posición comrocttlal o cualquiera de sus <le!echpsu obligaciones 1'P'!aí.9úier empresa que, 
directa 9 indirectamente, esté contr(llada por, s.ea q.mtrolantede, o se enéueritre baJo el control común 
t;an TELEFóNICA. Para tal fin, ELCLIENTEI¡rindit su.aceptadon de manera anticipada 

De igual forma, queda expresamente estabíeéidó que TElEFÓNicA podrá cumplir ton cualquier 
obligaciones a que .se refiere . este contrat<J directamente o .. ¡¡ l:ravés de .t~rceros, 
subcontrataciones u otras modalidades, de a.cuerdo cpn su elección. 

ClÁUSULA DEéJMOCTAIIA~~EGQJ~() 

El. CUENTe es enteramente responsable del cumplimiento de las éspedfícadones técnicas, así como de 
las demás ohligacione,s rela~iya$.a. !a ~l'g!Jridad de los !'Íf.J')1e.nt~ de Red aplkl'bl~ a! tendido de la red 
para la provisión del servido de telecómunicaí:iones, poi le:; tanto: se resf>órisabiíiiailé cualq~ier daño 
que se. cause a los Puntos de Apoyo o a ter'l:eros derivado del lntumplimientó de tales índi~aciones. 

Teniendo en cuenta lo anterior1.Et CLIEI\lTÍlse i:,Jblígaa;J')1l'lrte"~Lvigeme rlilf<!!lte(a .v.igen<i<t.d~l pr.,sente 
contrat<> un seguró c.ontra todo riesgo que cubra el íntegrq ¡:le los. posibles .rlafjos, san(i?nes y! o 
indemnizaciones, que pudieran ser de cargo de TELEfÓNICA como consecuencia. de la celebr<Jción. o 
ejecución del pr!'ser;lt;, contrat\), Nimi.sm() •. Ek CLIÉNJ'E .es "n~er~mente responsabl~ p¡¡r mantener . 
debidamente asegurarlos c¡¡ntra tc:;dpríesgó!os Eler'nentos c;(e Red inst.aladqseh los Puntos de Apoyo, 

ClÁUSULA OECIMONOI/ENA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

Las partes declaran d~ 111ariera e~presá c¡ue EL CLIEr.ITE é.s el tlnito respónsá,ble<!nte sus. usmiríos por la 
prestación de sus servléios, ásí cómo por la calithld !lelos·mísmós. · 

En tal sentido, queda plenl!.menf": establecido que ""' ~u~;.rtg e.s. ~1. Íinic~ responsable. frente a sus 
usuarios, los entes regulaqQre~.y, en g~oeral, frente ªf'!alqyj!fr a\ltoripadjud!~ial o adf)1inístrátiva, por 
las condiciones de utilización, l¿¡ calidad de sus servicios ó cualquier otro'tema rélácioiíado con la 
prestación de l¡¡s mismo$; debjendo ¡¡sumir directa e íntegramente cualquier reclamo presentado por 
sus clientes. 

CLÁUSULA VlGÉSII\IÍA, SECRETO. DE LAS TELECQMUNlCA(IO!\IES 

El CLIENTE declara conocer que TÉLEFÓ(IIIcA esf.í pbl!gad~ a salv<!g'!a¡dar el s,e<;reto de las 
telecomunicaciones y a mantener la Gonfidencialidad de lo.s dat9s personales de sus· abonados y 
usuarios de aéuerrlo cc:;n la C;n¡~tituciq[l P<!litica <le! g~n:r y las .~orma~ legales apliéables. En 
consecuencia, EL CL.fENJE d.e~erá. ~Jeéutar.él presenteso'!tratl) <;n estriCta observanCia ile tales hormas. 
En tal sentido, El cLIENTE s.e j)btiga,sin que esta enumerª~ióp se cdnSidere limitativa sino merame~te 
enunciativa .• a no sustraer, intercllptar, inte¡ferir, carnbjar, divulgar, alterar, desviacr el.c¡¡rso, utilizar, 
publicar, tratar de cono~er o facilitar el contenido o la existencia,.de cualquíercomunic¡¡don o. de lps 
me<:Jios que la soportan o transmiten.o la información personál relath(a ¡¡los abonados y usuarios de 
TELEFÓNICA. 
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Asimismo, EL GI.1EI\ílE ol:Jsefl@rá en todo momento: (i)lª nwm11tiva inh!rn¡¡ $Obre' el deretj\6 al secret6 
de las telecoJ11unicacicmes y a !a protec"i,SI)de 9atospersonales,,de lo~ abQI}<idooy usu;lrios, la misma 
qUe declara éonocer, cuya copia le ha sido debidamente entregada por TELEfONICAy que se enc1,1entra a 
su disposlción en la página web de rELEFONitA (www.movistar.com.pe); y, (H) las instrucciones y pautas 
que; a su sola distr&ión,lELEFÓNICA emita para la protección de estos derechos y que serán infotmadás 
atLCLIENTE. . 

EL CLIENTE ,;e obliga a poner en conocimiento de su per5onal y de los terceros de los que se valga para 
ejecutar el contrato • qUe tuvieran ¡¡cteso a la informacionprotegida - la obligación contenida en la 
presente cláusula, así como a instruirlos y capacitarlos periódicámente •. al ménós defórma semestral, 
!;Obre la Importancia de esta protección. Para tal efecto, El CLIENTE celebrará con dichas personas 
acuerd0s de confidencialidad seglin e.l modelo adjunto, débien<lo remitir semestral.mente a TELEFÓNICA 
una deClaración jurada que confirme. que ha cumplidoesta .obligación. 

Queda estableCido que si El CLIENTE- o q;alquler subc{)ntratista de este "lncui)1Pie la .obligación a que 
SE! refiere la. presente cláusula - ad7más de las .:onsecuend~~ civiles y penales del caso - quedará 
obllg~da a tesárcir a TELEFÓNICA los daj'\os .¡ue le c:ause, ya seá pqr dolo, q.Jipa grave o wlpa leve, 
asumiendo ,especialmen,te: (a )"las sanciones arjritinistrativas y judiciáles impuestas a esta última como 
consecuencia del referido Incumplimient-o; y; (b} tos. co'stos en los que la misma fncurra en la defen;;a 
adf11ini$t¡ativa y judici!ll de slls intereses. Sin . perj~íc\o de ellq¡' im caso que se produzca. cualquier 
Incumplimiento, TEL'EfÓNIC~tellJ:Irá der.eé~o a. fll!)olverautomátlcaír!enteel éontrató de acuerdo con lo 
dispu~st~. erre! arl:ícuip ll,ii.3Q" del Cóilrg9 Ciyil. !,a qblígación :de sa!l¡aguardar el se~:reto de las 
telecómunlcaciones. y la. confidem;.iali~a¡j ,d~ los dátl)s ,pei~1.>11~l!'1s de··l.os' <>bonados y usvarios se 
manténdrávigente inclusive luego. de fiabér concluido el prWente.'contrato. · 

.gÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA:CONFIDENClAí.IDAD V OERECHOSt)E PROPIEPAD INDUSTRIAL 

Cualquiera de la> partes podrá dar a t.onbcet a I<K organismos réguladbres, atrt,9ridades judiciales o 
· administr<~tivas que ·r<? soliciten, la <;e.lebtaclón del 'Présehté contrato. Nó 'obstanté, acuerdan .que la 
difusión deberá serpreviamente coordinada entre ellas: Sin~p~rjúido de ello, el preserite contrato y sus 
aneX<)S serán .div1,1lgados úriícameríte ia. aquell<?s err¡p!e¡jaos5 ae 'éada bperádor.que deban estar 
informados de las rilism'1s sólo p¡¡ra proPÓsitos deplaniñcacíón yf.of¡jetu<:ión. Asiínlsmó. cada .una de las 
partes 'Sé obfiga a romáf las medidas.y pre~a4ciones razonables~pára.que su personal no diV~fgue a 
tercero alguno este éonttat61 haéiéndooe fE!sponsable !lO' l¡í 'divulga!:ión q!J~ se pyeda pro9u~it. Bajo 
ninguna Circunstancia el presente <:óntrató y sus anexos seti!m divulgados ¡t otro operador, contratista, 
err¡pleado, funcionario u ótra persona ajena a las partes, $a!Vó que ~~·p.,ri:e'propi~taria de la información 
autorice pore$.crlto y·enTqrma indubltáble'a lá otra el·.usode lá irífórmatiÓIJ rei:¡ueridá. 

Las partesreconocen que el presente contrato no lªsáUtorízaa,utillzar las márcas,,l1ombtés comerciales 
o los signos distintivos <le la contraria. 

CLÁUSUlA VIGÉSIMO SEGUNDA: OBLIGACtOI\IES VARIAS 

22.:1 Notmas'antic6rn.tpdón: ELCUENJE dedara. q:mocerque :rEí..EF{II\íiCA éStá.c..,mprometida con la 
ludía' en contra de l¡j. cdrrupción: EL cliENTE certifica '}declara 'qu.eien la ejecución de este 
contrato, no tomará a<:cioh alguna que constituya una aJnttá\teilCiófl tl.e l~s normas vigentes en 
esta materia. 

22.2 Cumplimiento de normas laborales' E.l. (:LIENTE se obliga~a ejecutar el pfésente contrato en 
-estricto cumplimiento i:le la normativa legal vigente eh 'materia ,laborál. .Astmismo, declara y 
garantiza a TEí..EFcÓNICA que se encúentrá al día en el cumpllmientode.susobllgaclones salariales 
con sus trabajadores. ELCUE.NTE declara y gpranti<a'a TE.LEFONICA. estar al día .en el cumplimiento 
de todas sus, oblígáclones trlbutarla.s, previsionales y de seguridad social respecto de !os 
trabajadores antes indicados~ • , 

22.3 Trabajo infantiÍ: El CLIENTE s~ compromete a .no tolerilf el trabajo infantil en ninguna. de sus 
formas. · 
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22.4 

22.5 

Inexistencia de. relación· labora~ [.as partes dei'l" expresam¡,)lt<e I!St'\pfe~ido. qu<e . el presente 
documenb:> tier1e natural~za dyíly no íl\'lpQrtl! relación de Sl!bt>rdi_(lac!r),n tli d!'P~r!de)lda. alguna 
de la EL CLIENTE o sus tr~baj~dt>TI!s conTÉ~ÉFÓNI~. En ta.l ser~tido, t:ELEfÓNJ!;A_ ~o a.sume vínculo 
laboral ¡¡lguno co.n EL CUENTE o ~on laste~ce.r'!s. p~mm.'ls que pudi~treh"def>ender de El í:;UENTE o 
que ésta utilice para _la ej!'wdón del contrato, coristituyeildo.elló, plena respoc¡sabilfdad de EL 
CUENTE .. Del mismo modo, EL cUENTE no se en-c;uentra faeultada a ce·febrar contratps_o asumir 
obligaciones o compromisos en nombre de TELEFÓNICA. · 

Todo el personal que se encuentre bajo dirección de EL CLIENTE para la ejecución del contratOS!'rá 
de su exclusiva responsabilidad .. Cualquier accidente detr<!bajoque sufran lostrabajadores de EL 
CLIENTE en la ejecución del contrato son de ri<15go y responsabí!idq(j de ~L CUENTE en su calidad 
de empleador de dicho personal. TELE~P~ICA no asurne obligación alguna de car;ícter laboral, 
previsional, contrattu~l, tributario o de_,c¡tra,_índ.ole con el_ personal de: EL, CLIENTE y .ésta se 
compromete a mantener indemn!! a TELEFÓNICA en caso dé re~lamaclones o sanc_iones 
administrativas que pudieran afru;tar!a. E¡> tal set¡ticlo, EL CU~NTE <se .obliga a asumir la 
respon_sapilidad de cvalquíer r~clam.o que pudiera ser interpuesto por tualquier .terc¡!ro contra 
TELEFÓNICA respecto del person;ll que se _encuentre ba}oJa,direcdón de EL CUEI'{fE par;1 la 
ejecución del contrató. Si a p!'sar de lo anterior, TE).EFÓNICA se viera en la c¡er;esidad de .e11fre 
negociacío.nes, invéstígacipnes,. procesos judid.a.les o adm¡nistr¡¡tiv.os. al. Jespecto,. EL. e 
deberá resarcira TELEFÓI)IICA todc>s los gastosJI!diciales, e?<trajuljicja!e.s y costos .de qefen 
correspondan. Asimísmo, s.i cualquier a.utqridad ÍI\'IPI!t!'r<J, resp.ors~llilídad a T.ELE 
obligándola alpago de sanciones ·pecuniarias, mont~ indemnizatorio~ o cualquier o_tr'l s 
dineh¡, estas. ser.in,,,P<!g_ada$. por Et, !:LIENTE,. o si ~ran pagadas por TEL~FóNI(A, 
reembo~adas po.r eL. clll2l\ITE. TOdPc elfo, sin Perfyl~(o ~e .f¡¡ Jf)sponsabilidad que pudie 
corresponderle por.CIJalquier ,jaño .o pe¡juip'o ulterior a TELEFÓNICA. 

Segyridad y protei:dórí tlel medió ambi~ill!l:: El él:lENTE se:óblig<~".,¡ ejl!cutar el presente contrato 
en estricto cumplimiento de la normativa _legal v~ente y est~ndares. aplkallles er¡ .materia de 
seguridad y pwfección del medio. ambiente,. incluyendo. percr no dirnitándose a l<t.legislaci<in 
nacional, c<ínveni~ in~ernaci<ínales ·susc¡itos por él Perú .o que resulten aplicableS.c así como 
cualquier política que TEl.E~PNlCA implemente o establez-c;a sobre l~ _1\'l_ateria. i:sta obligación es 
extensiva a los :trabajadqres yfo empleados y dependi¡lntes de E_L. ,CUENtE, igualm¡lnte a sus 
contratistas. subcon~ratist¡¡s y s.ubsir:liarías. A.tal efecto EL CliENTE se C()mprómete a realizar 
t.ocl<!S las acdone~que fueran ne~sari¡¡¡s para as-egurar .dighp.cumplir¡liento. 

Adicionalment!1• ELCU~NTE se obliga a emplear las mejores prácticas y tecnología disponibles .e11 
el rnercadp para minimizar cualqtiler riesgo contra el médlo ii~mb1énte. En cas.o ELCUEI\ITE.tomara 
conocimie.nto de la posible existenciá"de daños almedio ambiente, y sin pérjuicio de la adopción 
de las medidas requeridas pata mitígar,dkhos daños a la brevedad-posible, deberá dar aviso 
Inmediato a TELEFói\IICA. EL CUJ:NTE se .obliga a brin(jar la información y·fatílidades ner;esarjas 
para qtie TELEFÓNICA puedá supervisar e.l~:stricto eumplimientp de esta obligación e11 cualquier 
momento. , 

En ca;o EL CLIENtE lncl,lr)1pla.cualqVier<t deJas obligadorles contempladas ~n la presente cláusula, 
TELEF(iiiii!'A tendrá der<:lc!l.o ;;~ resQIVera.utomáticameJ'Ite el contrato de. acuerdo con Jo dispuesto 
en el artlcu.lo 1430" dei"Código Civil. 

CLÁUSULA VIGÉSI:MOTERCERA< ACCIONES DE TERCEROS 

Toda demanda, actión o tedamatló.n, ya sea adh1ínlstrativ;l"PJI!diti¡l],,que pydiera serointerpuesta por 
terceros, trabajad.otes o funclt.marios de E~ .CUENTE q¡ntra TELEF{>NICA como consecuencia de la 
celebración, ejecución o desarrollo del prmnt.~. ¡:ontrato,. deberá ser. contestada por EL CLIENTE, 
encontrándose TELEFÓ.NICA libre de toda responsabili.dad .a.l respecto; Sia pesar de Jo anterfor cualquier 
autoridad o titular .afectado imputara responsabifldad a TELEFóNICA y se decidiera !a imposición de 
sanciones pecuniarias o indemni'Zaciones, éstas seránpagada~ por El CUENTE, o si fueran pagadas por 
TELEFÓNICA serán reembolsadas por EL CLIENTE, sin .. perjuicio ·de la responsabilidad qué pudiera 
corresponderle por cualquier daño o perjuid(l ulterior causado a TELEFÓNlCA .. En estos casos El CUENl'E 
se obliga<! asumir toljos los gastos en que hubiera tenido que iocurrirT.ElEFóNICA por tales situaciones, 
incluyendo gastos de patrocinio leg;:~l, judicíales,po1idales y ádmiilistrativos que correspondan. Se deja 
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éstablecido que TJ:lEFÓNicA pqqrá efectu~r las compenl'<leiones y ejecutar las'garantías ':"de set el caso 
• que resulten necesarias para ctd:Jrlr Jos ga~tos referido!> en e$t<l d¡j.usula, de los montos qué debiera 
abonara favor de El CUENTJ: en vlrtl)d de' este contrato, 

~LÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA; DOMICILIOS 

Las partes señalan como sus domicilios, p"ara todoefedo cohtractu'!l,los Índícados en la introducción 
del pre$ente contrato, 09 surtiendo efectos su variación sin una notificación por escrito con ~:argo a la 
otra parte con una anticipación de siete (7) días calendario. Sin perjuicio de lo anteríor, se deja 
establecido que TELEFÓNICA podrá efectuar dicha comunitadóh mediante la publicación de un aviso en 
un diario de circulación nacional, en cuyo caso, el cambio de domicilio surtirá efectos desde el día 
siguiente de dich<1 publícadóno 

E~cUENTl!: 
Señora 
Teléfono 
Correo electrónico 

:Carlos Alfonso t¡¡brejos !>aneto. 
: 210.23$9. 
'447·8!>41>. 
: §arlos.cai;1relos'@telefun!9.<:om 

: Ter,es¡¡ J<;!~usAibujár'Tolentinó. 
' 064·54520!1~ 
: lJa!!:>ujart@hotma~ 

CLÁUSULA VIGÉSIMO OUJN'J:A<ACUERDOS PREVIOS 

A partir de la .fecha de la suscripción del presente ~:Pntrato y s9bre el objeto del mismo, las partes 
detlatan que .él presente doéumentll.contlene todos los acuerdos y estip.!llaciones a los que han arribado 
y prevalece sobre cual.quier negoCiación. pferta, acuerdo, entendimiento, convenio o contrato, verbal o. 
escrito, que las Pllrtes hayan sostenidoicUrsádo. o pactadO según el caso, con ahterioridad a la fecha de 
celebración del presente,¡;ontrato. , 

'CLÁUSULA VIGÉSIMO SI:KTA: JJ.JRISI)ICCIOH Y 1.EY AI'LI~IJLE 

Las partesse someten aJas ley.es p"ertíán¡¡s, Asimismo, y en todo aquello .que no seac;ompetencia 
exclusiva de OSIPTEl, las partes. renuncian al fuero de sus. domtd!ios y se someten a la jurisdicción y 
competencia de tos jueces ytribunales del distrito judicial d~l terca9p:de lima. 

Se firma el presente doc.umento el día 2 del mes de enero de 2014, en dos ejemplares de un misl'l)o 
tenor. 

Por TELEFÓNICA 

Carlos ,Alfonso Cabrejps Barreto 
Director Negocio Mayorista 

DNI N" 09388275 

Por EL CLIENTE 

Téfid~ 
Gérente General 
DNI N' 06078351 
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ANEX01 

PUNTOS DE A!'.QYQ. 
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"' M~ lA1 tNDUSltJAl ' 
CAO:U 0( CAilU: COAXIAl. 1AP lO.A~OS ffBIIAÓPT«:A 

''" Jl-ANCOA "' tNDlJ-_STlU~~-, ' 
,!:ABU DI _CABi.fCO'~;ú~lAl _t~P 10Ai"'DS , FISilAOJ!-TICA'. 

"' MNvoA "' MAMA>fO. ' 
i;A_B_lf DE CA.BlECOAXfAl TAP 1<1A~S r!BRAOP'nCA 

los Puntos de Apoyo están ubicados en el a re.a de concesión de El CUENTE en la provincia de Satipo, 
departamento de Junin. 
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ANEXO_l 

ElEMENTOS DE RED DEL CLIENTE 

A. Descripción de los Elementos de Red: 

Los Elementos de Red SQtllos siguientes: 
1 cable(s) de fibra óptica en uno de los dQS (2) puntos de apoyo del nivel superior, reservados 
para la instalación de cables coaxiales/ fibra optica de los postes de su propiedad; 

B. Elementos de Red instalados; 

fn los !'untos d;e Apoyo arrendados que se indican eh' el A:ñexo 1 se ins.talará: 
óptica, cable coaxial oTAP. 
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ANEX03 

CONDICIONES ECONOMI<!AS 

A Renta 

Penalidad 

Si .EL CLIENTE ~glicita di~{rlinuir ¡¡,1 nlÍ.rllerf> Puntq~ de Apoyo i;o(l anterioridad al plazo de 
vend(niento de la contratación. original o.solkitareducir el plazo dé contratadón, deberá pagar a 
TELEFóNI.CA una penalidad quesedeterminaráenfundónal tiempo que falte para el Vencimiento 
del ptazo lnídalrnente contratado. la referida ¡:Jenalidad se cal!:ulaiá porcada Punto de Apoyo que 
El CLIENTE disminuya; 

EL CLIENTE elegirá una de las. siguientes l)pdones, si>Pre la ~ual se cakulara lil referida penalidad. 

b. 

Opdónl: 

Si EL CUENTE ha arrendado Puntos de Apoyo por un plazo de uno (1) a menos de cuatro 
(4) años, pagará a TElEFÓNICA el íntegro de la renta que corresponde por el resto del 
plazo inicialmente pactado. 
Si EL CUENTE ha arre.ndado !l¡¡ntos d¡¡, Apoyq por un plazo decuat.ro (4) a. menos de di.ez 
(10) años, pagará a TElEFÓNICA e1.30% dwla renta que corresponderta por el resto del 
plazo inic(alrnente contratado~ 
Si EL Cl.I.ENTE ha arrendado Puntos d,.; Apoyo ¡:Jot un plazo de diez (lO) añbs o mí\s, 
pag<trá a TELEfÓIIIICA el 20% de la renta que correspondería por el resto del plazo 
inicialmente contratado, o; 

Opdón 2: aplicable !lnlcamente en caso EL CLIENTE hubiéra arrendado Puntos de Apoyo por 
un plazo igual o mayor;; cuatyQ (4) años. La penalidad será equivalente a, 

Penalidad.-. T(M-Rj 

Donde: 

T= Pl¡¡:totranscunidoen meses· desde la fecha depuest¡¡ a dlSpqsicíón de El CUENTE qe 
ICIS Puntos de Apoyo hasta que .EL CLIENTE sóliclte sll<lisminucíón, 
Monto mensual en Dólaresdelos Estado$ Unidos de Aníericáque resülte qe aplicar 
a los puntos de ~POYI> que s.e están disminuyendo el pretiq por punto de apoyo del 
rango correspondiente al plazo de Cl)ntratación.en años elegido pot EL CUENTE, de 
acuerdo con lo establecido en el presente contratq o en cacla p~qen de servido. 
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M= Monto mensual en Dólares de. lo~ Estados Unidos de América que res¡¡lte de apliqr 
a los puntos <;le apoyo que se están disminuyendo el predo por punto de apoyo del 
ranl;\o correspor;¡~ie0te ~~ plazp ll~.S<>~tral:ación en años que res¡¡lte al considerar el 
tiempo transcurrido desde la fecha de su RUesta adiSROslción hasta que El CLIENTE 
solicite su desconexión ("T"), de acuerdo ton ló establecido en el presente contrato. 

"l CUE~ debe.ra pagar éualqt~iera de los montos indicados en los páriafós anteriores a más 
t¡¡r<;lara los qulnce (l:S).clías cáleni:l.\lrio sigulentés del v)!rlcimiento·del .R!áto d~ seis (6) meses 
Rosterioresa.la solldtud ded[sminudón.del.número dep!Jnfos. <;le i'lpPYO CQQtrat¡¡das:slempre que 
dentrode dicho plazo no hubiese activado~ podo menos., la misma cantidad de puntos di.) apoyo 
de similares características. 

Se entiende cómo puntos de apoyo de similares caracterlsticas, toando .los puntos de· apoyo 
materia: de sustitución tienen .el mismo plazo d!.) :contratadón que los. ·Puntos de APQ}'o 
Inicialmente contratados o cuando la facturációil mensual de los puntos de apoyo materia 
sílstítuciónseá hasta uriio% ¡henar a la de los F'untofde Apoyó inicialmente contratados. 

Nombre~ 
RUC 

OBSE'RVAOON~-

cOÉNlAS C~Rf(IENTES óUELE~ICA DEkPI:RÍl s.A,A. 

l:ei&ódca de:í vera· ';M 
201000174!):1 

Pat;¡ 'ef~~Ullf los pagos en:cli,Jaru:o, ~kCréJ;tit:-a.:o Co~íil~ót;t!. deber_3n propoKionat"IO$ sigUient-es'tho-tos~ 

Tipo~• paJw­
fMPRESA 
s~li:\lloó 
CoEnGO 
fKIMB~ OltC::UENT-E 
NOinbri!! 

C~EDiMGb'p3rii re¡efÓnlt<t -(8cP) ~~O d_i! ~dtüs _@-TetefóhicaJBB\IA) 
_'t_élefónlé:i~ - - -
i~~{to~6ó 
-conoa 
-sérvklo de lnterome.xlim 
LA-FIDUCWUA~FID.lEL~ICA~8ECoOO_'WSO 
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ANEX04 
ORDEN DE SERVICIO 

El formato d~ la orden de servido referida~en la" cláusula tercera del presente contrato es él siguiente: 

O~DEI'J DE SERVICIO 

Fe~ha; ll 

N" de solicitud: 
'------'-' 

INFORMACION SOBRE EL CLIENTE 

1 RAZON SOCf"-1.!,, •..•.•• ,."" .............................................. :.~ .................. ;:. .. _ .......... -• ._,.,,,,-... ~ ...... ·.,..,~. 

Calle: .....,.,. .•..•.•. -................. -.~ ......... -.:. ............. . N°h••• Í'f$0;;,¡,,..,,.. Dt-o.:: .. -..uoóo 

Loc;alid.ad; ,.~,; •. ~.---~~~~-~ ........ .-..... .,.._._, .. ~ Pmvl.,cia_: .. - .................. ~·······---

DtQ,:,, .. u.._.,., 

Calle: .-u••·····~•·•·'·"··•···~·~··~·•·"··"~' :-Nó:~·~- PJso;._ .• _.... DJQ..:o-_ ..... u. 

L.ocalidadl ....... , .... -., .•• , ....... - ........ . J'I'<>VIríCiá: ............................. . 

¡contacto; 1 'rétéfi;no:-

e-rnail:. 

OEIA(LÉDE lOS Pl.INTOS D.E AI'(}YO EN ~OS'fES 

Tipo de. movimiento.: lncrement<! O DiSTil!nudón O 
ITEM LOCALIDAD I'OSTE DIRi:CCit)N CANTIDAD DE ELEfAENT() DE PI.AZODE 

PUNJos orAPovo RED 'A INSTAlAR CO!IITRATACION 

. ~·. ~ 

~ ~ ~ ~. . . 
~ . 

~ ~ ~J. . '. 
. ~ ' " ~ .. ~ ' ' e ~e ~ o • o ~ " ' . ,-, 

Observa dones: 
~ 

firma.dol Cliente 
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ANExO:; 

OPERACióN, M'ANTENIMIENTO 
V OES.TI.óN DE AVERiAS 

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y GESTION DE A VERlAS: 

1. Cienendldade~ 

1.1 TE\.EfóiiiiCA dispondra de personal nec.esario para garantizar la operación y mantenimiento 
d¡¡. los Puntos dJl. Apoyo con el fin clll asegurar la contlnúic!ad y calidad del presente 
arrendamiento. d!da ura de las partes rea !izará JJI mantenimiento preventivo y correctivo de 
los elementos de red de su propiedad, El CLIENTE debérá hacer de conocimiento de 
TELEFÓNICAsusprogramás de mánter1imiento con veinte (2.0) días de anticipación. 

las rutinas de mantenimiento se aju:;l:arána las recomendaciones de TELEFÓiiÍICÁ. 

1.2 TELEFóNICA brindará ¡¡ El CUEIIITE fa~ fllcilldades neces¡¡rtas para el mantenimiento cle sus 
Elementos de. Red, sin embargo, cuando el caso ío amerite ya sea po~ medidas de 
en la red y para garantizar la prevención de accidentes, del:lerá sujet¡¡rse a las 
da das por TELEFÓNICA .. 

1..3 TElEFÓNICA constantemente recibe solicitudes de; reubicación dé sus redes, en estns 
Sblicitud presentada p~r un tercero sera ásumldá t~mblén por El CUENTE, motivo por 
la párte carresponcliente a El CUENTE será téUbi;Zada por. éste;,al mi.smo tiempo 
ejecutada la obra¡Jl,e TELEfÓNICA, para lo cuaLéoordinará t:J>I)J~,persqfla nombrada. p¡¡ra 
caso por TELEFóNICA. De resultar algún pago por tercero, TElEFQNlCA se Hmitaril a~rarnitar 
la parte que le correspondep¡¡ra lo cual El CUENTE, sí lo consjder¡¡ prO<:edente, efedu<mí el 
redarno de manera ínQependiente, 

1.4 En el caso de daños al plantel d.eb.ido a la acción de un tercero, ambas partes - de rnanera 
independiente - rec¡¡lizatán el recfámo ante ditlw tercero Y. reclamarán el resarcimiento del 
daño sobre sus redes sUo consideran pertinente. De igual manera, la parte que primero 
llegue o sea C()mtmkadá del problema realizará lá deniln<:iarespectiva comunicando a la 
otra coro el objetivcr de q~e tealice su plopía denuncia sQbre los" dai'it!s que se hayan 
efettuadQ.sobre su recl o se realic!"! una,arnpf!a~ión de l<tmistna para losñnes legales. 

l.S Q!leg'!. ~rítendido que .~1 ma'(¡j:~~irni.lmtQ de lo~ Punt<ls qe Apoyo 1o'¡,ara TE~FQNJCA 
debiendo informar .de ello. a El :¡;u •. TElEfói'.IICA pocliá realizar qi~ho mantenimiento 
directamente o a través d~ sus contratisl;as, 

2. Evaluaci6n y pruebas en los arriéndos 

2.1 las averías én los PLintos de Apoyo deb.etán serregi~tradas en formatos .que conti!rnple;n 
información básica como'fechay hora del reporte, posible· avería detectada, puntos;de apoyo 
Meétados, n.ornbre.de la. pe<Sorí~ qlíe efectúa el reporte, noml:!re de la perSbna que recibe el 
reporte y tiempo)'lstimado de.! a reparación, 

2.2 Una vez. al ai\o, en. la fechit. q~,te ambas parte~ .déterminén, TEI,EFÓNICA realizará una 
¡¡u~it()ria para a,;e~ura'r que los Plintos déApoyº esten en buenas condiciones y cuenten con 
los req1Jerimientos de segufid<>d adecuádos, ·así éomo taml>ién para prevenir el us~ de 
puntos de apoyo no autorízados. · ·· · , · ' 

3. Ciesti61'1 de averías 
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3.l. Fallas en los Puntos de Apoyo 

Cada una de las partes <;s~l:\lecerá SIJ centro ¡¡rincip¡¡J de. cont4cto para el propósito de 
informar a la otra parte las faflas en los puntos <le apoyo que afecten a[ sistema de la otra 
parte o sus dientes. 

Cada una de las partes comunicaráa la otra cuak¡uietfalla ért los Puntos de Apoyo, dentro de 
los 30 minutm de l"ta.ber tomado cc>nocimjento de la mismá: En TELEFÓNICA cualquiér aveiía 
se presentar.á a t(<l\{és de la ·y~ntanilla de Atención de p~radores" que funciona a través 
d.el s.ervido te!E!fónico o~8()()·2"(i620 y ope\<1 lasveín~i.cuatro (24) horas del di a, todos los días 
del año indujlertdo domiqgos y feriados 

Um de escala fuiéntO:o oontad:os··<!é.TELEFONlCA 

;-~.Y.' . -:~:!::::"'~·<?'{': ''l"f ¡~· 
u'''"" --- - ;_; § _; - í 

~ ¿:_~ %ll1iiiti .1_ ~;: :- ·:PerSotial'de;r 
~ · :Coó~c:tehtéf-Litentfs-
'· -:;\' _ ~:i:~~yofJsta~ ¡ i 

~'f0 "i r'­
::>:;, ;-; 

e)-'' 

In¡¡. centroa~Gi.'stí~ 

51·Hll6019,, 

3.2 N~iffeación dé actil'tidádes que ilfeden el presenté artendafuien~o 

Correo electrónico 

Cada una. de las partes notifi¡:;¡rá a la otra, con por lo menos Veinte dias {20) hábiles de 
.anticipadón, la ejecución de los. trabajos que afect~n o puedan afectar el presente 
a.rren<;lamiento con el'ñn <le·llevar a. cabo su ~oordinadón; e~cepto casos imprevisto5 o de 
fuerza. mayor que se comunicarán de Inmediato. 

3;3 . CO.ordlnadón ron respecto a planeS. de cotltih.tí!'nda 

Ambas partes trabajarán conjuntamente para desarrollar planes de coritlngencia de los 
Puntos de Apoyo, con la finalidad de mar)tener la,cá¡iacidad. maí<ima de los mismos si 
ocuniesen desastres naturales() humanos que afetteÍi los se!Vickls dételecomunicáclónes. 

l3 
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ANEX06 

PR()TOCOL() DE PRUEBAS TEC:NICAS D.E AC:EPTAC:ION DE.L ARRIENDO 

1. Pruebas de aceptacfón 

luego de la instalación.de los Elementos de Red en los Puntos dé Apoyo las ¡>artes llevarán a 
cabo- de manera conjunta, las pruebas de ac:eptadón de tal manera que se garantice una alta 
calidad de conexión .Y operación entre a.mbas r~es. Al términp de las pruebas se emitirá un 
infwme con los resultados de las mismas y, a m~nps que exhta alguna observadón que 
imposibilite el arrendamiento, se procederá a la puesta en servicio clel arriendo, previa carta de 
compromiso en la que E.L I=.LIEN!l: ~e comprometa a resolver ~s of:)ser.rf!fiones que obtengan 
de los resultado~ deJas pruebas d.e. aceptación, en los plazos y condiciones que TELEFÓNICA 
estimecqnveniel)t!'·~· , ,¡e;• 

.2. Tip<>s de pr\ll!b~iáréajri)is.;~.;mío'~a~',li~il;&6rt~Pf,i 

Lostécnkos•qUe asrgnén.las parte~ r~.li~~rán la$ pnt.~ba; respet;tivas, d.eat:uerdoal 
de Prueba~ propord<mado por TELEFQii¡ICAy ~~orcl¡¡do.~ntr~las partes. 

Fallas en las pruebas 

Si los resultaclos.de l~s pruebas r~ál.izadas no cumplen con los criteríosespedficospara lograr 
resultados posiUvos; la parte responsabledelas pruebasque.fallen·ñará las correcCiones 
necesarias lo antes posible. luego de.efectuada.s las éorrecciones ·nbtifftará a la otra pátte para 
que se.acuerde la realizaCión de una nueva prueba. Este proceso se debe repetir hasta.qve se 
obtengan resultados satisfactorios para cumplir col) tos objetlv~s de la misma. Los costos en 
que incurriera una parte como consecuencia de Ja rep;\tlc[ón de .pruebas por motivos 
imputables a la otra parte, serán de cargo de esta útJ;imá, para)o cual se tendrá que presentar 
la cuantificación de los gastosreallzados. 

~- Formatos para las pruebas de aceptación 

Una vez efectuadas las pruebas, TELEFÓN!f::A remitirá a EL CLIENTE un original del acta de 
aceptación de las instalaciones, aprobada y firmada por las pártes, en la cual se ioclu)rá, por lo 
menos, io siguiente: 

a) ldentiftcación deJos elementos de planta som<;!tidos a prJJeba; 
b) Tip9 de pruef:)a~ realizad11symét9<1os .<le me<;li~iónaplicaclos: y, 
e) ~sultados obtenidos. · 

El formato que se utilizará para régistrarlosresuttados deJas pruebas de aceptación se detalla 
á continuación. 

"FORMATO DELRESI.ILTAOO DElAS.PgUEBÁS REI\UZAI)AS 

Objetivos; 

24 



u 

( 

PROYECTO TECNICO DE ARRENDAMIENTO DE PUNTOS. DE APOYO EN POSTES PARA UNA RED DE 
TELEVISIÓN POR CABlE 

CONDICIONES BASICAS 

1. Descripcíón 

2. 

El presente proyecto e$tablece las·condidones técnicas y operativas para am,ndar Puntos de 
Apoyo de TELEFÓNICA a EL CLIENTE para la. instalación de los Elementos de Red necesarios que 
faciliten su prestación del servido público de t.;levisión por cable .. 

Arrend;.miento de los Puntos de Apoyo 

Cada Punto deApoyo í::onsi~te en "un pui)to de apoyo" gl\e permite qu.e cualquier cable u otro 
elernénto attivo o pasivó, requerido para la trán>!Tfíslón.~(! la .S~f\alde televisi!ln por cable, se 
encu~ntr~ e.~ contacto directo o·seá soportado eli ~n ¡:¡O.ste ·que e;sinfrae.striídura ya insta lada 
porJEI.EFQNICA. . . 

En ~se s<;~~ti¡lo, tELEFÓNIC/1. pe.tr)litiráel USO: de los PuntOs de kíj)óyo que se circunscriban al 
area indicad.a en el presente contrattrsi~mpre qu.e exista disponlOilidad de los.mismos y sea 
técnicamente viable. La. utílizadéin de los Puntos de Apoyó no déi:><a representar ningún peligro 
o ~rjuido a las inst~ladqnes, red.es o elemen~os der~<.l ya instalados por TElEFóNICA, ni 
afectar a ter;:er?•· Se ;,n.tiende Cjl\e la utiliz'ldón de lo.s Pt~ntos (!e A¡?oyo solicita.da por El 
CLIENTE ·no representa amena~!~ a la vida, la s<~lu~f o ~ I¡J segfJrídad de las personas 
responsables .de la openli:ióri y mitnten[mi~nto de las in.st~la~fótJés de TELEFÓNI.CA, ni afecta 
en forma alguna la c<~lidad de los servlcióSprestáélc:iS p<:ír.<sta: · 

' -, - ~ - - ' ' 

El arrendamiento de lós Punt.Os·de Apoyo no irfduye los alquileres de canalizaciones (ducterias, 
sitpnes, d):!laras} en la zl)n.ad.earrendarniento que se.~rcye~Jfeil siendo utilizádos poi el 
actual o futuro plantel telefónic;o.,Asimisrno no incluye la í.nf(~é.structura actual usada sólo 
para,~! sopórt~ de aCI)Ill·"tidas, cpnsi8er~odoque !allli~má ~()J'S~áprepar¡¡da para el apoyo .de 
cables. tos postés de ¡¡poyos de. líneas son iilst<¡lados•por T!=LEf¡ONic:A en puntos. donde se 
requiere instalar una lfnea ¡je acometida y nose 4iJ>p~:mga.de infr¡¡e.structura (generalmente se 
dan en avenidas y zonas margin¿¡les) y cuando las líneas,e.xceda.n a los $0 metros, Se instalan 
generalmente de manera aislada y no tienen ~óntintiíllat!'de·ruta y sus posiciones varían 
dependiendo .de la necesidad de TELEFÓNICA y puedenser retirados de la planta, 

Será potestad de .tELEFÓNICA aceptar 71 uso. cje'esté·tipcl de irirráe.structura como apoyo, 
basado en la opinión técnica que s.e ten'ga·pará·~dá cildo;'Corisiilérando que para ser utilizados 
CQmo apoyos.d\1. cal:>le;;u otros.E lementos de. Red ~e. requieré .-ealiZ<lr ailetua~iones especiates. 

3. ·Calidad dela;rréndamlelll'P · 

a) laspartes reconocenel derécllodé prov~ery sUministraraUr~eriorde ca¡la u.oa de sus 
redes, características diféréntes entre'sía·las uflliia!I~Spdr'la Cl)ntraparie en su propia 
réd, siempre que cumplan con lo establéí::ido en la r\orrratñfa ~orrespondiente, En el caso 
de diferencias, las mi.smas no se considerarán • como.' problemas de calidad del 
arrendamiento, siempre c¡ue no afecten los índiCes pe e<>IJdad y/o causen disturbios. a la 
.r'éd del otrooperadory!Jtíe. sean compatilllescon'lcis•evehfos. que Jo originan. 

b} En el caso de proble.ma.s . proplps. de .cad.a red; el oper¡¡dor responsable deberá 
ímplement~r anund()s duraflt_; yn ti~mpl) breve con L!O ménsaje neu.tral. Se incluyen los 
casos de fuerza mayor o danos que p¡¡eqa sufrir los P4ntos de Apoyo por eventos 
externos y que tengan como resultado el daño de los cilpl.es u otros elementos en ellos 
instalados. · · · · 

e) El personal de EL CliENtl: deberá de tener la cal.ificación necesaria. para la ejecución de las 
labores que demande el presente contrato, con disponibilidad durante las 24 horas del 
di a. 
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d} la~ partes m¡¡ntendr~o permanent~~nte un· stod( sv'fi.ciénte, de,(!Íemimtos de red y 
otros equipos que les permita ~olucionar fallas y áVéríás en sus . redes. de manera 
inmediata. e independieote, de mánera tal que no se afecte la, calidad, del presente 
arré.ndamiento. · · · · 

Con el objetivo de prevenir el acceso \fe person;¡l no autorjzadqa lasiedes de TELEFOI\IICA 
y de EL CUENTE, los técnicos de EL CUENTE deberán estar convenientemente identificados 
y unifotm ados. 

e) En los Puntos. de Apoyo que por motiyo de necesidad EL CUENTE re9uiera usar cables de 
alimentación el~ctrica, ~s:tos <:leber~nde ser mantenidos P,Or la empresa suministradora 
de servicio eléctrico de la zona y las conexiones eléctricas que se tengan que realizar 
def>er~n respetar las 11orrrtas. que pará táles efectos ha aprqbado TELEFÓNICA. (N-606-
4002 Edición N' ldéjunio del2002- "Siste¡n~ (!!l. Energía.E(éctrica.en la red híbrida HFC y 
N-101-:íoOO Edid.Sn 3'a nl>rmat,;~nii:a prqtec.;i<?.O elettri.~;t.en.la f'<'!d.d~ (llanta extema'') o 
la> que la modlfíqúe o sustituy¡¡. Los 'cal:lle~ o los t!•mOSc, H'ntiguos conec.tados 
eléctricamente a ellos o sus mens.ajeros, de propi~ad d!) EL C~lf:NTE que . es 
apqyadgs en !'!{");'?~ t:l~f"P9Yf!!Ae.p!opi;,<!~~~!lJEl~fo~1~.Q() t!!lberán ser_so 
por pqstes de dt~trtb!¡,;:!gn dt! e(l,¡,rgta electn,ca,n1 debeJnter~alarse postes ele<¡ .. , , 
P9.stes de propiedad dé TELEFONI(:It . · t ·S "'Fvr;¡,¡ ·!4fiti. :¡}! 

'"'~-0~~f~~1 

fj la. r~ de EL. (;UENTE ~ebera cumplir con las normas emitidas por TELEFÓNiil~~¡:,~:~J 
n;ferído a ,la ferretería que, se errtp!elíi'á.para adosar tos cables en la poste~d~ 

. TELEFóNICA. [?e exi>s~ir algún elementó de red no homqlog;¡do. por TELEFÓNICA, EL 
Cl.IENTE deb~r~:soli¡:jtar a TEU:FQNI~ q"'e realice lá l'oo.molog~ción córr<;!spondieote, para 
lo cuál EL CÍÍENTE débeóí remitir las especificaciones f~cnicas ¡le dicho elemento de red, 
asi comoJos dq"cument0s,que acr¡,dit!lo.la propi.,<!ll!.d ~el mismo, . 

g) . El. CUI:NTE, <f~,Jr¡¡nte el proces0 d.e negocfacjÓIJ p~ra eja[rel1d:ímiento de los púl1t05 de 
.. apqyo,,.aeberá pres.~ntar Jo.s pi:! no~ e.squerrtáticps. ¡:otrespondié~tes de su proyecto de 
red, el Íl)ism0 qtie s~rá révisadá y ~jirobá!ló. jirtiviarr\e'nte por TELEFóNICA y fórmará parte' 
de este anexo. . . 

4. Construcción y mantenimiento 

a) 

b} 

EL CLIENTE, a su costq, con~truiráy man~ndrá su fe¡reterta utillzada, así <:omo otros 
elérrtent(>s ¡le su<plantii ,en. los Puntos de Ap(>yo.b~jo condiciones de seguridad y de una 
manera ;¡ceptacla.pqt TElEFí)NI~, · ·· · · · 

Para ,efec:tos tle lo estabtecÍd~ ¡1nla éiáusutá dédmo tuarta del présente cóntrato se debe 
de tener en cu.eota las modifieaciones de pla;n~a porr~l!l~.!!~·.1e.!ipo, i~;~ten¡o y externo, 
que abarcan refiros, reubicadonés variaciones,·ett. en la ¡:¡lanta extern,.,deTELEFQNI~. 

• Modificaclolle~ de requerimiento .lntemQí l=~rrtbi<>S que ~!'!.originan tanto. por el 
mantenimiento. preventivo como el. cprte¡¡tivo en la. pl~nta externa por parte de 
TELEFÓNICA. .. . . 

• Mo.dificad<>tles de requerimient() e~mo.; Están sujetas .a solicitudes de entidades 
externa~. tales como personas natural¡!.s, m.unicip~lidad~, ministerios u otros 
9rg<1n ismos. 

En tod<:>S estos casos d<! modif.icadones én la:planta, ELCLIENTE ástimii'á los costos que 
tenga que,íncurrirpor las h\odíficaCiones que afecten á stl planta. 
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e) EtcUEIIITEdeb~r~ curnp:lircon las dispos(ciones 'del <;o;ligó Nacional de Electricidad, así 
corno lo indicádo en la Forrnativ~ Interna N-101-3()00 ''Protección Eléctrica en la red de 
Planta Externa";y lasque las modifiquen g sus{i~\í)'an, para lo cual deberá adecuarse a los 
coíwenios que actualinehte tiene TELEFÓNICA con: la ~>mpresa eléctrica de la respectiva 
zona. De conformidad con lo establecido en el Código Nadon¡¡l de Electricidad, las redes 
de te.lecornunicaclones son consideradas lineas elédriéas de tensión secundaria, por lo 
que EL CUENTE 'COrno ernpfe5a prestadora aé servido- éstá obligado a observar las 
normas conten.idas en e.! indicado Código, particulárrnente aquellas referidas a las 
distandas mínimas de seguridad. En .efecto, si tiieh los ierviéios·detélevisión pg< cable no 
transportan e!¡!ctdddad en tal grado qu.~ pueda causar dalias ál ~er humano •. el contacto 
de los cablestelefóníi;os con redes·eJéctricas puede prov<!car áccidentes fa!áles. 

d) En virtud al convenio suscrito cárí las empresas ca.ncesionaflas·de la red de distribución. de 
energía eléttricá dé la dudad de Li!J;la porTELEFÓNICA, ~e ha, dis7.ñado una metodología 

. • getral:!ajo para realízár continuas inspecCiones ertfa plarrtáéde El é:UENTI' para evitar que 
· •las arnpliadones }'nuevas insta ladones que se réálizan en dicha planta originen riesgos 

etéctrícos debido al iocurhplimientó de [as nórrnas'dé seguridad referidas a las diStancias 
mínimas que deben tener las redes de telec:omunkaciónes :CQn las líneas :eléctricas. EL 
CLIENTE;, corn.o empresa de telecomunicacione5, deberá cümplirdichó. convenio firmado 
por TE~ÓNIR\ 9• ~W ~u defesJ:q, sus<;ribirun convenio con. las empresas concesionarias 
dé ·lá 'réd' de' clistri!;¡Udón' de 'ene!gíif el~ctriCa (le márie'r;Hiimi!ár a la que éue'nta 
TE~EfÓNII;.~ y pa¡t¡cipara.:tiv~rnente e" las ·reuni<?neJ; dt! ~<?or<lin~dón e. inspa.;:~iqrres ·a la 
red·que seréalizan en conjUnto cohlas.ernpresas éoncesionarias de la re.d t:Je di~tribución 
de energía eléctril:á e~ e! sect"rqt~eJec;orresponda.J.o~.iJc,~erc!osa .los .c1.1ales TELEFóNICA 
lleg¡¡e con las eillpresas' con'ci!Sionarias de la recl tle':distri!>ución de ene¡gla eléctrica 
tendrán efecto vínéulante·para.El C::liENTEy'deóe'rá ésteasuf)1ir fas moclifícaciones que se 
tengan que realizar en su planta. · 

el En ca.so EL CLIENTI; • JW razones delservi<:iora.pre5tarc,deddiera instalar infra¡!strúétura 
adicional, tal corno postes y canalización, ésta por ningún motivo deberá interferir c.on la 
pla0ta externa. a.ctual de iELEFÓNICA. En eJ casoxEL.CLIENTE d.ecidiera por su cuenta 
reaUz<~r óbras civiles cercanas a la red de TELEFÓNICA deper~ informarlo a ésta con el 
objetivo de evitardafjosc · 

f) TELEFÓNICA se re:Serltá el derecho de especificar los puntos de,apoyo a ser· utrlizados por 
.EL CUENTE. 

5• Interrupción del arrendamientó de las Puntos .de Apoyo 

¡¡) Interrupción por m~ntenirniento, mejora tecnológica uottos 
TELEFÓNICA ·y EL CIJENTE p,odráo interrumpir eventualment.e su . servrcro por 
mantenimiento, mej¡:lras tecnológicas u otrpstrabajos·querealí~en en su inf:aestructura, 
al término de los cuales. no se Vf!~ánvariada.s las condicion1ls originales de la p~stacíón 
del servicio del otro tiperad6r. En este caso se requerir~ qqelo comuniquen por escrí.toa 
la otra·parte.:on úna anticípatión ininima de veinte días hábiles, para tal acción s.e usara 
el formato que piirá tal éfutto alcanzar~ TELEFÓNICA-e 

Se exonera de. toda responsabiÍil:lada los: operadores por las ínferfupciones que puedan 
producirse, siempre que se:cumplanlan::ondidones descritas en el párrafo anterior. Se 
deberá de tener, en c.uenta !a normativa de trabajo programados de TELEFÓNICA {GST,P­
oo7), en lo que corresponda, el ~ual esti¡:?~latiempos.mínimos de prograrnadón de obras, 

b) lnterrupcióndefservicio por mandato ele autoridad admim*ativa 
TELEFÓNICA procederá a la interrupción de los servidos de arrendarnientode 
infraestructura <?n cumpliníiento de un maridáto judidal, por disposición del OSIPTEl a 
del Minis~e.rio de TriJn~¡lorte5, Comúnicaciones, Vivienda y Coristtucdón. En tales casos, 
se requerrra q!.!eTELEFONII;A notifique pór escrito a la pa rteafectada por la interrupción, 
en forma pr.,vía a .la misma. 
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e) lntetrupció(l de S!!rvtcios por b;¡Ja "n!a ~ed 
TELEFQNICAser.eserva eldere.c;ho d~ requerir a EL.ttíENTEelt~íro de sus elementos de 
rl!<l de. c;ualq!Jier lnfraes~r(lctura abanl.lonada . por TElEFóNICA bajo cualquier 
circunst~nda. EL CLJEIIITE .tendrá lá. opción ,de compra de. dicha Infraestructura si 
previamente ()btíene todas .las. autorizaciones . necesarias j:rára poder mantener la 
Infraestructura Jnstálada. TELEFÓNICA en tstos.c,1sos no .está obligada a mantener dicha 
lnfr<íestructura,.más allá de lo que demande .el requerimi~nto de sus servicios. 

6. Numeración de la infr.aéstru~ra. 

EL CUENTE. cesp!'!tará .la numeración existente en .la lntraestriu:tura .. No está permitido 
sobreponer otro tipo d¡¡ rotulación o seña'iizacióf! adicional, ast como la colocación de 
propaganda de cUalquier tipo. 

Et ~UENTE 4e.betá. r~tular e iden\iflc;ar !a jnfraesttudura de s~ R'/qp¡~dad roediant 
(difet~flt!:~ al.de JELEEÓNICA) y debe.r<l dll haterlq <Je" conocimje¡¡tc'"d.e"JELEFóNICA,, 
deberán rotl,liar col}yenientement'!l t¡¡dl,l{los elen:umtosflll re¡;j de w prl,ljllefl;¡d,. " 

7. lugar de arriendo \~~~~~.~~~ 
7 ,:1. Áreas de •!!rvicio con¡pr<ondi4<!s en el arriem;lp de infraestru~ra 

Las.~t!"aS que llStáh corriprendídasén el preserlte pro}:lifl:ot~cnit~ son las siguientes: 

• Ét:CÚENrElÁrea~eggráfil:a'.compremÍi4a dentrofle t9s.límij:es de la deman;ación .del 
centro póbladctq!!! { .], en eldístrito de [ ·],de da provincia de [ ]y 
departamento de I ]. · · 

• 1'ElEFóNICA:-Área:otorgadapar·ci:mcesión, 

8. Oócpmentaclóli téi:ríica 

El CUENTE deberá presentar a TELEFóNICA la siguiente•documentatión. al momento que 
solicite el arrend<~mle!ito de ¡:juntos de. apayo, con el objetivó que.ésta realice las aprob¡¡ciones 
correspondientes; · · · · 

a) Desqipdoh de la obra (memoria descriptl)lll} 
Debel'á present!lr~n forffla ¡jetall¡lday liinitadao la~ zon;~s que se.rán consideradas dentro 
del proyecto, indicand(l la ca.htidad de Pu¡j\;os de Apoyo a arrendar por distritos y zonas. 

bJ 

e) 

Plano. esquemático 'de ubicacrOI'l de la red.i:le.t"levisiónpor·cal:>le• •: 
Deberá presentar los planos esquemáticos (distribución y alimentación) de su red. 

Plan de dis~eño de r<od 
~L CLI~NtE realizará los,diseños .:Je.s~J.red de acuerdo <:on la~norrf!aS\Iigentes. Asimismo .• 
deberá presentar· una relación detallilda de cad.a uno de los elementos que se van a 
instalar en su red, indicando el número 'de serie y marca de cada uno de dichos 
elementos, en la que debe estar c.On!iidérado. la cantidad de cables eri cada. Punto de 
Apoyo, elementos activos/pasivosysistema de aterramientoyalimentación de su red. Se 
d<!be tener enéuenta que cada Elemento de Red en contacto con el poste representa un 
Punto de Ap<Jyo a ser.·arrehdado, 

Asirnismo, deberá adjurrt\lrlas espedfic¡¡ciones t~nic'!s de .. cadalíno de los Elementos de 
Red. 

d) D~alley ubic;ación de requerimientos 



Se us;;:ra elsiguientefonnato: 

e) $:~0nógrarrra y plan détrabajo 

f) 

Se indícarán las fechas corno parte del ~rónog¡ama y los trabajos a realizar cómo detalle 
d. e la .obra. 

Formato del protocolo de aceptación de .Obras 

Para llf aceptación fina) de la,. instala<;iotle$ lie El."<iLIEI\IT~, las partes se ceñirán a lo 
estipulado en el Protocolo de Pr~Jebas· T~cnli:as.de á<:eptadóri del arriendo establecido en 
el presente Ane«O· 

111, NORMAS TÉCN[CA~PARA LA lliJSTA~CióN 

En ló que. resultase aplicáble, EL CliENTE deberá efectuar las inrtaladones de sus redes de 
conformidad con las norrnastéénicás•emítidas porlELEFÓNICAsiguie.ntes: 

• 
• 
• 
• 
• 

Código HT-c:I.OG-1065 
Cód1g<YN·100·1007 
C<)djgo IIH02-1002 
Código N-:1.0&>5001 
Código N-106-1080 

"Protector polirnéticó para cables de telecomunicadones". 
"Escalera de.fibra devidrio no conductora". 
•rnsf.jlaciórí y retiro de cable aéreo". 
"Cable pata puesta a tierra". 
"Brazo de separadóh entre lineas de energía y teleoomunlcadones'' 
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ANEXON•7 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESMONTAJE V RETIRO DE LOS.ElEMEIIIlOSDE RED 

Se realizara Í;¡ inspección tonjíJnta.a fin de determinar el número.de poStes Utilizados, cables, elemento, 
ferretería y equipos instalados a fin de verificar que cuenten ~on .la .<jebida ;.utorizadón de EL CUENTE y 
estén operando dentro de los parámetr0s.de segurid¡¡d de acuerdo a las normas que para tal fin han sido 
creadas. 

Para tal efecto EL CUENTE comunicará a TELEFÓNICA la fecha y hora de la inspección. Como resultado de 
la inspec.ción se levantará un acta, la misma quede¡,e(á ser.$u~t.rit<! por lp; representantes designados a 
estos efectos por ambas partes. la no presencia .del repr~ntante de laEFÓNICA no impide que se 
realice la supérvisión ni lnvali!'la el ~.cta de superl(lsión; 

Culminad<! la inspecció'!, las partes procederán a ñnnar el act;¡ i:órrespi')ndii:~hte en donde 
.las observ;¡cione; te~ni~s, ~e se~!Jrldad ~trítre otras¡ pa~~,. TELEFóNICA. .l¡l no. firma po 
representante de TELEFóNICA, no invalida el Acta de!nspecdótl. · 

<Jttt:~~ 

TELEFÓNICA dispondrá de un plazo acordado entre!;¡:; partes, no m~nor a 72 horas a partir d.e .la fecha-d 
inspección par.a desmontar los cables y equipos de los p.ostes que hayan sido indicados en e.l acta 
indicada. Para el caso de obser\ladones técnicas críticas, casos de riesgo .electrito y otros elementos que 
se cor\sidete un riesgo a la seguridad, deber~n ser subsan¡¡.dos en ellapsode 24 horas• 

Cumpl.ido este plazo, EL. CUENTE en ejercicio de sus derechos, prot;ederáa desmontar los cables, equipos 
y <lemás bienes que se encuentren apoyados en los postes porcuenta, costo, riesgo y responsabilidad de 
T,ELEFóNICA, 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE PUNTOS DE APOYO EN POSTES 

A ~. 
ntart 

Conste por el presente documento el Contrato de Arrendamiento de Puntos de .Apt>yo en POstes que 
celebran, de una parte TELEFóNICA DEL PERÚ S.A.A., con RUC N" 20100017491, domiciliada en Av. 
Arequipa 1155, Santa Beatriz, Lima, debidamente representada por su Director Negocio Mayorista, Sr. 
Carlos AffonsoCabrejos Barreta, identificado con documento nacional de identidad W 09388275, según 
poderes inscritos en la partida electrónica N• U015766 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, a la 
que .. en adelante se denominará "TELEFÓNICA" y, de la otra, ANTA81 NETWORKS S.A.C., con RUC N" 
20548157278, domiciliada en Calle Huancabamba Mz. A Lote 13 - San Juan de. Miraflores, lima, 
debidamente representada por~ Gerente General, Sr. Moises Gilberto Diaz Perez, Ídentificado con DNI 
N• 06446018, según poderes ín~críb:>$ en la partida electrónica N" :1.284&458 del. Registro de Personas 
Jurídicas de lima, a la que en adelante se denominará "EL CLIENTE", en los términos y condiciones 
siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

TELEFÓNICA es una persQI'Iajurídi¡:a debidamente. constit\.lida de acuerdo con las leyf!s de 1~ República 
del Perú, cuyo objeb:> social consiste en brindar distintqs serviCios de telecomunicaciones y a la fecha 
cuenta con infraestructur¡¡¡ externa - pgstes - cuyo objetivo principal es brindar servidos de 
telecomunicadones en cumplimiento de los contratos. de concesión que TELEfÓNICA tiene celebrados 
con el Estado peruano. Asimismo, dicha infraestructura externa, espe.clficamente los postes cuyo detalle 
y ubicación se encuentra establecida en el anexo 1 que forma parte integrante del presente contrato, 
pueden ser compartidos con otros prestadores de servicios públicos para ser'otilizados como plintos de 
apoyo para la instalación de diferentes elementos de red .. 

EL CUENTE e~ una personajurídicadebldamenteconstituida de acuerdo con las leyes de la República del 
Perú, cuyo objeto so~ial COMiste en la presta.ción del servicio público de portador local y se encuentra 
interesado en arrendar ciertos puntos de apoyo en los postesde propiedad de TELEFÓNICA. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ó!lJETO 

Por el presente contrato TELEFÓNICA arrienda a El CLIENTE los puntos de apoyo en lo:s postes de su 
propiedad que se detallan en el Anexo 1 (los "Puntos de Apoyo") para la instalación de los elementos de 
red de propiedad de.este detallados.en el Anexo 2 (los "Elementos de Red") que forma parte integrante 
del presente contrato, 

Por su parte, El.CLIENTE se obliga a pagar a TELEFÓIIIICA la renta l;lstablecida en la siguiente cláusula, así 
como los demás conceptos indicad~ en el presente ccntrato. las partes dejan estableci¡jo que EL 
CLIENTE deberá pagar ciicha rent;l y ciemás conceptos des\lela puesta a su qisposicion de los Puntos de 
Apoyo, aun cuando los mismos no estén siendo utilizados. 

EL CLIENTE declara conocer la~ carattelisticas, condiciones y estado de conservación de los Puntos de 
Apoyo, manifestando que se E!ncuentraconforme con los mismos. 

CLÁUSULA TEI!CERA: R~NTA 

3.1 Por el arrendamiento de los Pt.~ntos de Apoyo, EL CUENTE.se obliga a pagar a TELEfÓNICA la renta 
q!Je se especifica .en el Anexo 3 que forma parte integrante del pre~nte contrato. 

El CLIENTE se obliga al pago de larent;l en rqrma mensualy por adelantado, a más tardar d.entro de 
los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de recepción de la factura respectiva en. el 
~o':'idlio de EL CLIENTE, mediante depósito en la cuenta bancaria o en. el. lugar que TELEFóNICA 
1nd1que. los montos no incluyen el IGV respectivo. EL CLIENTE se compromete a remitir a 

T. ELEFÓN.ICA copia del docume·nt. o en e.l q. ue ro. ns.ta.· el pago efectuado. Los. pagos ~ ... ·.n efectu. arse 
en Nuevos Sale>, al tipo de cambio de venta de acuerdo a la publkaclón · e ada por la 
Superintendencia de Banca y Seguros en la fecha de pago. 
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TELEFóNICA se compromf!te a emitir las facturas ¡;orrespol)dientes dentro de los primeros diez (lO) 
días útiles de cada mes. En case TELEFÓNICA informe a EL CLIENTE que ha existido algún 
inconveniente que impidió la entrega de la. respectiva factura dentro del plazo de emisión. antes 
indicado, El CUENTE deberá recogerla en el domicilio que TELEFÓNICA indique pata tal efecto, ello 
sin perjuicio de su obligación de pagar la renta en el plazo pactado. 

Queda establecido que en caso de retraso en el pago de las facturas, penalidades o cualquier otra 
suma que EL CLIENTE deba pa~at a TELEFÓNICA en ejecución del presente contrato, aquél quedará 
constituido en mora de manera autqmatka, debiendo pagar, ad¡¡¡mas de los montos. adeudados, los 
intereses compensatorios y moratori<?S. a la tasa máxima permitida por el Banco Central de Reserva 
del Perú. 

r_":p-.,. 

El inc.umplimiento de los ¡:¡agos fa¡;j¡Jtaráa TElEFóNICA a resolver el presente contrato confurrn,<!i'~ ' ',·~ 
cqn lo establecido en la dáusufa .. dedmosexta. EL CUENTE. eon.ace y acepta que TELEFÓNICA pod~á '~i 
iniciar todas las atciónes inherentes a la cobranza y autoriZa el envio detomlinicacion!!s a centra 1<!$',, ,,/ 
de riesgO. ~', -~, .. --/r 

Las.partes dejan est,¡bledtlo q1,1e:en caso d<e terminación del contrato, cualquierá fuera su caü5a, y 
El CLIENTE no'cumplíera con desocupar los Pu.ntos de Apoyos inmediatamente de conformidad con 
el procedimiento descrito.en el Anexo 7, deberá pagar pór .concepto de penalidad el e<¡uivalente a 
dos (2) rentas mensuales por cada. !ll.es de atraso hasta su desoéqpación efectiva. Se deja 
constancia que el cobro de esta penalidad no importa la continuación del arrendamiento materia 
del presente contrato. 

3.2. Incremento o disminución de los Punto;; de Apoyo o. del plazo contratado durante la ejecución del 
contrató 

Si durante la vigen~ia del presente contrato El CLIENTE solidta el incremento o disminución de los 
Puntos de Apoyo, deberá: (í) presentar el proyecta técnico correspondiente en caso de incremento 
de los Puntos de Apoyo, y; (ii) utilizar el formato de orden de servkio qve se a¡fjunta como anexo 4, 
el mismo que forma parte integrante de este documento, detallando el nuevo vol.umende puntos 
de apoyo que propone con.tratar y él respectivo pla:to, o de·lós puntos de apoyo que propone 
devolver, sin perjuicio de la aplic¡¡ción de lo dispuesto en los párrafos síguientes. 

a} Caso de incremento de los Puntos de Aj?QYO: 

Si EL CLIE.NTE decide. inqementar los Puntos . de Apoyo arrendados y TELEFóNICA acepta 
otorgárselos, se modificara la renta a partir de fa l'<,:ba .de puesta a disposición de los nuevos 
puntos de .apoyo jior parte de TELEFÓNICA. El monto de la referida renta será determinado en 
fqñdóri de lo establecido en el Anelto 3 y será induído a partir de la ~actura correspondiente a 
la cu.ota mensual del mes in!llediatainente posterior. Se·deja establecido quelaprovisión de 
los puntos <:le apoyo adicionales solicitados por El CLIENTE está sujeta a la disponibtndad 
técnica de TELEFóNICA. y a las demás condídones establecidas en la legislación vígente. 
TELEFÓNICA realizará StfS mejqre,; erluerzos para dótar a ELCLIENTEclel incremento req.uerid0, 

b} Caso de disminuciÓn de los Pl!ntos de Apgyo o del plazo: 

Si EL CUENTE solicita disminuir los ?untos de Apoyo con anterioridad al plazo de vencimiento 
de la contratación original o solicita reducir el platode contratación, deberá informarloa 
TELEFÓNICA con sesenta (66) días calendario de anticipadón a 1;¡ fecha. de la disminución o d.e 
la reducción del plazo del contrato, en.cuyo caso: (1) se aplicará, desde la fecha de disminución, 
el monto de la renta de acuerdo .con el Anexo 3, y; (:Z) El CUENTE deberá pagar a TELEFÓNICA ~ 
una penalidad que se determi[)ará en función al tiempo que falte para ervencimíe~~"--­
plazoín!cialmente contratado, de acuerdo cort lo establecido en el numeral2 del Anexo 3. ~ 
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En caso de producirse una modificación en el marco legal o reglamentario aplicable al 
presente contrato o en caso se emita cualquier norma o resolución por parte de OSI PIEL, 
OSJ('IERG, el MinisteriQ de Transportes y Com\lnÍCaciQne> o el Ministerio de Energía y Minas o 
de cualquier otra autoridad administrativa competente, que resulte de cumplimiento 
obligatoriQ para alguna .de las partes y que tuviera efecto directo o indirecto SQbre.los aspectQS 
económicos del presente contrato, de modo tal que la ejecución de la prestación a cargo de 
TELEfÓNICA resultare más onero>a, ésta tendrá. el derecho de revisar lo; términos del presente 
contrato e introducir las modificaciones y los ajustes en las cláusulas afectadás por los 
referidos eventos. En estos casos, EL CLIENTE queda facultádo a resolver el presente contrato 
sin estar obligado ál pago de penalidad alguna. Para cello deberá .comunicar a TELEFÓI\IICA su 
decisión de resolver el t.ontrato con por lo menos sesenta (60) díastalend.arío de antidpa.ción. 

De CQnfo:rmidad con lo establecido en el artfo.llo le3 ~el Decreto Legislativo N• 10~9, que 
aprueba la Ley de Acceso ~ la Infraestructura. d<;! los Pn:>Veedores.lmportantes de Servicios 
Públicos de Telecomunicadon.es TELEFÓNICA adecuará la <:ontraprestación a las condicíQnes 
económicas más f¡¡vorables que hubiera. pactado c.on otro beneficiario de la infraestructura de 
servido público materia de este contrato en conqi<:iones similares. .Estas nuevas condiciones 
serán aplicables desde la recepción de la solititud de EL CUENTE por parte de TELEFÓNICA, 

CLÁUSULA CUARTA:OBLIGACIQNES DE TJ:LEFÓ.I\II(;A 

TELEFÓNICA se obliga aJo siguiente: 

a) Arrendar a El CUENTE los Puntos de Apoyo. 

b) Realizar e! mantenimiento de los Puntos de Apoyo en .la forma establecida en el Anexo S del 
presente contrato. 

e) Permitir a EL CUENTE el ácteso a los Puntos de Apoyo y lainstalaéión de los Elementos de Red en los 
mismos, de acuerdo alprocedimiehtd .:¡ue se indlcií eirel Anexo 6. Proporcionar a EL CLIENTE todas 
las faéilidades y brindar la <:aoperacíórl qu.e éste le solicite para 1¡¡ correcta ejecución del presente 
contrato. 

d) No afectar de morl.o alguno el servicio público de teleco,municadones y los: bienes e instalaciones de 
El CLIENTE, salvo por lo estable.;:ido. en las cláusulas dédma, undécima y duodécima del presente 
contrato. 

CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE EL CLIENTE 

El CLIENTE se obliga a lo siguiente: 

a) Pagar l.a renta por el arrendamientO: materia de este contrato y los demás conceptos rndicados en 
~te documentq en las oportunidades establecidas, 

bj No subarrendar, traspasar o ceder los derechos o su posición contractu¡¡l a favor de. cualquier 
tercero respecto de los Puntos de Apoyo bajo ningún título salvó autorización expresa ypor escrito 
de TELEFóNICA. Asimismo, no celebrar con terceros contrato algí.loo de subarrendamiento, 
CQmodato u otros respecto a los. deréchosc¡ue adquiere mediánte el presente contrato, 

el Permitir, en ¡:ualquier momento, previa comunicación par parte' de TELEFÓI\IICA, el acceso a sus 
instalaciones al personal autorizadoydebidamente ídentifitádo de TELEFÓI\IICP. para 1¡¡ realización 
de inspecciones, revisiones para la prevención de averías u otros actos destinados a evitar da [íos en 

.
los .Pun···t.os d. e. Apo. yo ... y vígil".·.r .. e···.'. c• u .. m·p· .. l.im .. íent . .o .de .. la.s p.b· lig.·adones esta.bledd.as ..• en. el pr.es·.e~t·e .•. · contrato. E~ CLlENT~ deberá acatar las directivas impartidas por ll'LEF(lNICA sobre el uso, contra , 
conservac•on, segundad y mantenimiento de los Puntos de Apoyo a fin de evitar cualquier daño e 
los Elementos de Red e instalaciones. fL1 
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d) Obtener la totalidad .de las autorizaciones municipales ode las autoridades administrativas 
competentes.qu.e se req.· ~ier':IP"'.a la insta.ladón de los Elementos ~e Red en Jos_PuntosdeApoyo, de 
manera prev1a a la ut1hzac¡on de Jos m1smos, debiendo comumcar por escnto a TELEFONICA la 
relación de aquellos puntós de apoyo para los que haya obtenido la licencia respectiva, 
confirmando TELEFÓNICA por escrito su autorización para la instalación de los Elementos de Red. La 
no obtención de dichas autorizaciones, permisos y licencias no afectará en modo alguno la 
obligación de pago de EL CLIENTE. TELEFONICA brindará todo el apoyo y las facilidades que sean 
requeridas por EL CLIENTE para la obtención de las autprizaciones y licencias, así como facilitará la 
firma y entrega de documentós que pudieran ser solicitados por las a.utoridades competentes para 
este propósito. 

e) 

11 

g) 

b) 

i) 

j} 

k) 

1) 

Asumir cualquier tñbuto por crearse generado como consecuencia del destino que EL CLIENTE 
los Elementos de Red instalados ~n los puntos de Apoyo o por la explotación qué realice de 
servício. 

Emitir los informes y certificaciones que sean reql¡eridos por las aUtóridades ;¡dministrativas 
.:ompetentes durante la ejecuclt)n <;lel presente contra!:o, 

No Instalar en loSe Puntas de Apoyo ningún bien o equipó distinto de los Elementos de Red. 
Cualquier rnodifi~adón en los Elementos de Red deberá ser tomunicada a TELEFÓIIIICA. por escrito 
eón quince (1S) <;lías calendario de antidpacióny estará sujeta a su aceptación .. 

Hacer uso de los .Puntos de Apoyó y de los Element<:>s cl.e ,Red de manera prudente, siendo 
respo'!sable por cualquier daño que sus equipos, personal o terceros a sus órdenes ocasionen a 
TELEFONICA, a su infraestructura, a los Puntos de Apoyo,<> a cualq~ier persona como consecuencia 
de acciones u omisiones "'atizadas con dolo, culpa grave q culpa levec 

Adoptar todas las medidas correctivasy prevef1tivas .qu~ TELEFÓNICA indique a fin de rese,uardar el 
correcto funcionamiento de los Puntos de Apoyo. 

Proporcionar a TEL~FÓNICA todas las facilidades y brindar la cooperación que ésta le solicite para l.a 
correcta ejecución del pre.serite éontrato. 

Dar aviso inmediato a TelEFÓNICA de ctJalquier daño o desperfecto que afecte o pueda afectar los 
Puntos de Apoyo. 

No afectar de modo alguno el servido publico de telecornunícadones y los bienes e instalaciones de 
TELEFÓNICA. 

m) Transmitir sobre los Puntos de Apoyo úriicarnente las séña.les correspondientes ¡¡1 servicio de 
telecornl.lnicaciones que presta, no encontrándose a)ltorizado a t.ransmitir otra señal de 
te.lecomunicaciones o a dañe cualquier usQ distinto, salvo quE! así lo autorice expresamente y por 
escrito TELEFÓNICA. 

n} Iniciar la prestaci(ín. de su servicio de tele¡:omunica.dones utiltzando los Puntos de Apoyo a más 
tardar dentro de los sesenta (6o) días útiles siguientes de lá fecha de puesta a su disposición <;le los 
Puntos de Apoyo, prorrogables a treinta (30) díás útiles adidooales.para ¡;:asos de fuerza mayor. 

o) Responsabilizatsefrente a terceros pór los daños qUE! pudiera generar la inadecuada instalación de 
sus Equipos de Réd a dimos teréero$ o a sus bienes. 

p) No intercalar los Puntos de Apoyo con otros Puntos de Apoyo en postes eléctricos para el tendido de 
su red. 
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q) 

~-Antan 

Ejecutar el presente contrato en estricto cumplimientone la nor,mativa legal vigente en materia de 
seguridad y protección de medio ambiente, Asimismo, se compromete a emplear las mejores 
técnicas disponibles en el mercado para minimizar cualquier riesgo contra el medio ambiente. En 
caso t<>mara conocimiento de 1<J posible existencia de daños al medio ambiente, deberá dar aviso 
inmediato a TELEfóNICA. 

EL CLIENTE se obliga a brindar la información y facilídades ne.cesarias para que TELEFóNICA pueda 
supervisar el estricto cumplimiento de.es.ta obligación. 

r] Reparar e indemnizar los daños personales o a la propiedad de terceras personas, públicas o 
privadas producidas en ejecución del presente contrato, siempre que los mismos no se hayan 
originado en causas imputables a TEI.EFÓNICA. 

s) cumplir con las normas regulatorias que e~tuvieran.vigentes en éáda oportunidad. 

t) Cumplir corí el procedimiento descrito en el Anexo 7 para el retiro de los Elementos de Red en 
cuali:¡~Jier caso .de terminacii>n d<;!l pr!!sente Contrato. 

ClÁUSUlA SEXTA: NO EXCLUSIVIDAD 

Queda convenido que durante el plazo de vigencia del presente contrato TEI.EFÓNICA. se reserva el 
derecho a arrendar, ceder en uso y/o disponer de cualquiér modo de los Puntos de Apoyo o de otra 
infraestructura que pudiera adicionárse en el futuro, a favor de otras personas náturales y/o jurídicas 
que TELEFÓNICA estime conveniente, sin que para elio rec¡utera autorizaCión algtma.de EL CUENTE. 

ClÁUSUlA SÉTIMA: PLAZO 

El plazo del presente contrato .es forzoso para EL CLIENTE y ernpieza ·al .día sig.uiente de su presentación 
ante el QS!f>TEl y termina cuando venz.a e.l plazo mayor contratad() para los Puntos de Apoyo que se 
indica en el Anexo 1, de conf<>.rmidad con lo establecido en el presente contrato y en las órdenes de 
servicio correspondientes. 

TELEFÓNICA podrá resolver el presente contrato en cualquiet momento mediáríte simple comunicación 
escrita cursada a la otra parte con .ciento ochenta (180).días calendario de anticipación a la fecha 
prevista para la terminación. 

Teniendo en cuenta que El CLIENTE presta servicios. publicos de telécomunícadones, TELEFÓNICA 
concederá "en form¡¡ excepcional- un plazo máximo de quince (lS) días calendario a EL clu;r.rn:, contado 
desde la .terminación del contrato, a fin de que éster¡,ubi.que sus Elementos de Red en salvaguarda de 
los servicios de telecomunicaciones que brinda a. sus abonados o usu¡¡ños, de conformidad con el 
procedimiento descril:o en el Anexo 7. TELEFÓNICA noasumírá responsabilidad alguna por cualquier 
daño o perjuicio sufrido por los abonados o usuarios de EL CLIENTE. 

CLÁUSUlA OCTAVA: CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO 

8.1, Instalación de los Elementos de Red y.de los puntos de apoyo adidonales:La instal¡¡dpn y puesta en 
funcionamiento de los Elementos de Red en los Puntos de Ap<lyo y de los puntos de apoyo 
adicionales que EL CUENTE' necesite íntercalar<on los que ]l:LEf'ÓNICA le otorga en arrendamiento, 
s.erá realizada por EL CLIENTE, a su costo, sin afe.ctar de modo ¡¡lguno la planta de TELEFÓNICA y de 
acue.rdo con lo esta bled do en el Anexo 6. 

8.2. Traslados, modificaciones y retiros de los ElementoS de Red: Los traslados, modificaciones y retiros 
de los Elementos de Red que deban efectuarse según lo señalado en las cláusulas décima, 
.duod<ldma y d.edmocuarta o por la resolución del presente contrato serán realizados nEL '"'"'• .. "'~"'- ¡)J/ 
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3.3. Mqdificación de los Puntos de Apoyo: EL CLIENTE está impedido· de realizar modificaciones o 
mantenimiento a los Puntos de Apoyo. Cualquier modificaCión que deba realizarse en los mismos, 
solicitada por EL CL1EI\ITE o por causa impotable a éste, deberá ser sqlicitada a TElEFÓNICA por 
escrito con quince (15) días calendario de anticipación, estará sujet¡¡ a la aceptación de ésta y se~á 
realizada por TElEFÓNICA, debiendo EL CLIENTE asumir los gastos respectivos. Utcha modificación 
se efectuará cuando existan las facilidades técnicas para ello y en los plazos que TELEFÓNICA 
determine. 

8.4 Adecuación .de los Puntos de Apoyo: Cualquier adecuación que se deba realizar en los Puntos de 
Apoyo para el presente arrendamiento o en caso EL CLIENTE solicite puntos de apoyo adicionales, .r 

será realizada por TELEFÓI\ltcA, debiendo El CUENTE asumir los gastos respecliv()s. Die!)¡( 
adecuación se efectuará cuando existan fas facilidades técnicas para ell.o y en los plazos q¡Íe 
TELEFÓNICA determine.. EL CUENTE no podrá bacer us.o det~les puntos de apoyo adicionalesl;!i,i .', 
antes no se han realizado los trabajos de adecuad.éln necesarios. "-Y 

8.5 Estudios de factibilidad: Todos los gastos ra~onables y debidamente sustentados en que ha 
incurrido TELEl'ÓJII;ICA para cleterminar la factibilidad del arrendamiento materia de este c:Pntrato y 
los que tenga que incurrir en .el futuro en caso El CUENTE solicite el arrendamiento de puntos de 
apoyo adicionales -tales como estudios de campa y gastos administrativos, éntre otros- deberán 
ser asumidos por El CLIJ:NTE, 

CLÁUSULA NOVENA: LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

TELEFÓNICA en ningún caso asumirá responsabilidad frente a El CUENTE ni frente a terc.eros en caso los 
servicios que presta El CLIENTE se vean afectados por la pérdi(l.a, deterioro o problemas de 
funcionamiento, de .los Puntos de Apoyo o los Ele.mentos de Red, originados por caso fortuita, fuerza 
mayor o por causas no imputables a TELEFÓNICA, tales como inundación, t!>rremoto, incendio, guerra, 
huelgas u otros disturbios laborales, fáJ!as mecanicas, corte de cables odefi!Jra óptica, paros satelitales, 
accidentes, Interrupciones por a.uforid¡¡des reguladoras o judiciales, y, en general, cualquier evento que 
impida a EL !:LIEI\lTE (ij utílizar los PuMas de Apoyó y/o (ii) prestar sus servicios de telecomunicaciones, 
siempre q\Je TELEFÓNICA acredite que estos eventos fueron .extraordin.arios e impredecibles y que .a 
pesar de su mayor diligencia y esfuerzo para subsanarlos, ello no fue posible. 

TELEFÓNICA sólo responderá por los !)año~ y perJuicio~ causarlos a El CUENTE derivados del 
incumplimiento por dolo o culpa gr¡¡ve de las obligaciones previstas en este contrato. 

Del mismo modo, TELEFÓNICA no ser~ responsable por lá intern.!fición, .corte o suspensión de los 
servi~ios que presta en los slgulentes casos: 

:l. Desperfectos, obsolescenciá o falta, de mant!'!nimientQ de los Elementos (jeRed o incompatibilidad 
de íos mismos con los Puntos de Apoyo. 

2. Acciones de mantenimient.o programadas. o. mejoras tecnológicas en los Puntos. de Apoyo, 
debidamente comuniq~daS a El CUENTE c.on una antidpación no menor de veinte (.20) días útiles. 

3. Falta de pago de la renta pactada u ótras sumasadeudádas en la oportunidad convenida. 

4. En general, cualquier causa que no sea directamente imputable a TELEFÓNICA o sus contratistas, 
estos últimos, siempre que se encuentren realizando labores para TELEFÓNICA. 

TELEFÓNICA no será responsable frente a EL CUENTE o a terceros por Jos usos y contenidos de la 
información que reciba o transmita EL CUENTE a tri>vés de los Elementos dÍ! Red. 

CLÁUSUlA DÉCIMA: UTIUZAC!Ófiiii\IDEBIDA 
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Los Puntos de Apoyo y los Elementos de Red instalados, construidos o modificados sin la autorización 
expresa y por escrito de TELEFÓNICA o .aquellOs que pongan en peligro la seguridad de las personas o de 
la propiedad podrán ser retirados por TELEFÓNICA a éosto de EL CLIENTE, después de detectados dentro 
del marco establecido por las normas vi~entes, o TELI;FÓNICA podta otorgar a El Cl.IENTE un plazo 
máximo de quince (15) días calendário pata que efectúe dich<í retiro. En este último caso; si. El CUENTE 
no efectúa el retiro dentro del plazo otorgad<:>, TElEFÓNICA queda facultada a retirar, sin necesidad de 
requerimiento judicial, a costo de: I'L CLIENTE; los Puntos tje. Apoyo y . Elementos de Red que 
correspondan. En cualquier caso, TELEFóNICA podrá aplicar una penalidad equivalente a un año derenta 
por cada Punto de Apoyo o Elemento de Red encontrado en estas condiciones, la misma qué se calculará 
des.de que se. detectó la instalación; construcción o modificación indebida. 

TElEFóNICA no tendrá responsabilidad álguna frente a El CUENTEnifrentea terceros por los daños y 
perjuicios que pudiera sufrir EL CUENTE y/odichos terceros como con·secuenda de las obras de retiro de 
los Puntos dé Apoyo y Elementos. de Red ncí autorizados. 

EL CUENTE deberá cáncelar el costo de las obras realizadas para efectuadc:>s retiros antes mencionados 
dentro de los quince {15) días hábiles, siguientes a J¡¡ fe¡:ha !le fi!.emisión de la factura correspondiente 
por parte de TELEFóloiiCA. De no hacerlo, incurrirá en mora. de acuerdo cqn lo establecidO en el numeral 
3.1, sin perjuicic:> de lafaco.Jitad de TÉLEFÓNICA de resolver el contrat<í en forma áUtómática. 

ClÁUSUlA UND~CIMA: SUPERVíSíóN 

En caso TELEFÓNICA detecte que las instalaciones l!fectuadas por EL CUENTE no cumplen con las 
espeCificaciones tecnicas detalladas én este contrato o comunicadas oportunamente por TELEFÓNICA, 
comunicará tal hecho a EL CLIENTE para que éste, dentro de un plazo de cuarenta y ocho {48) horas 
desde dkha comunicación, proceda a la reparación de éualquier desperfecto o sustituya 1<! indebida 
instaladón, pudiendo incluso TELEFÓNICA cleterminár la exclusión del presente contrato de la parte del 
Punto de Apoyo afectado, de acuerdo con el procedimiento estab.lecido en la dáusula duodécima, en 
cuyo caso sera de aplkadón la pen¡¡lidad establecida en el Anexo 3· 

Sin perjuicio qe le:> séñalado en el párrafc:> aqterlor, transcurrido el plazo de ..cuarentay ocho (48) horas sin 
.que EL CLIENTE hubiere acatado l.as instrucciónes itnpártidas por TELEf()NICA, ésta podrá realizar las 
obras respectivas, debiendo EL CLIENTE pagarle los gastos en lós que pudiera haber incurrido por dicho 
concepto dentro de los quince (15) .días hábiles sigoient!!!S a la fétha de la emisión de la factura 
correspondiente por parte de TELEFÓNICA. De no hacerlo, incurrirá en rnora enferma aut<.>rnática de 
acuerdo .con lo establ~cido en el numeral 3.1, sin perjuicio de la facultad de TELEFÓNICA de resolver el 
contrato en forma automática. 

cLAUSULA DUODÉCIMA: E)CcWSÍQN DE PliNTOS DE APOYO 

TELEFÓNICA se reserva el derecho de excluir del presente contrató parte de los Puntos de Apoyo en caso 
c.uente con .. la evidencia técnica que las instalaciones de EL CliENTE afectan. las instalaciones. o bienes de 
TELEFóNICA o de terceros qúe sé encuentren en los Puntos de Apoyo o interfieren con el servicio de 
télecomunicaéiones que presta TELEFÓNICA o algún tercero ~üe comparte su infraestructura. 
TELEFóNICA d.eberá comunicar por escrito a EL CLIENTE su decisión en ese sentido con .dn.::o (5) dias 
calendario de anticipación a la fecha de exclusión respectiva, de modo tal que éste adopte las medidas 
pertinentes sobre sus Elementos de Red p;¡ra eliminar la afectación ol:urrida. Transcurrido dicho plazo 
sin que se haya subsanado. dicha afectación, TE.LEFÓNICA podrá efectuar Ía exclusión directamente sin 
necesidad de efectuar comunicación adicional alguna a EL CLIENTE. 

Cuando la situación descrita genere un riesgo inminente para la normal prestación de los servidos de 
TELEFóNICA, ésta excluirá los ptuítos de apoyo invólucrados en forma inmediata, cotnurilcando. la 
medida adoptada a EL CLIENTE dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes de efectuada la 
exclusión. 
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En los casos indi~ados en los párrafos anteriores, EL CLIENTE pagará a TELEFÓNICA los gastos en los que 
pudiera haber incurrido por la exclusión realizada dentro de los quioc« (15) días hábíles siguientes a la 
fecha de la emisión dé la factura correspondiente por parte de TELEFÓNICA, De no bacerlo, inc_urrirá en 
mora de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.1, sin perjuicio de la facultad de TELEFONICA de 
resolver el contrato en forma automática. 

Se deja establecido que en cualquier caso.de exclusión de parte de los Puntos de Apoyo.sustentada en 
las razones indicadas en la presente cláusula, EL CLIENTE quedará liberado del pago de la renta por los 
puntos de apoyo excluidos a partir del siguiente periodo de facturación mensual. 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA: OE LOS DAÑOS 

Si por causas imputables a EL CLIENTE se pr<;Jdujeran d;¡;ños ~~ personal, a las iost;lloc.iones ~ 
TELEFÓNICA, a los Puntos de Apoyo, a terceros o;¡; propiedad de terceros, EL<:UENl'E pagará el íntegro del'~. 
valor de los bienes, Puntos de Apoyo o instalaciii:n ;¡fectados, así como los costos de supervisión, mano 
de obra, direcdón técnica y, en general, cualquier importe que sea necesário sufragar para reponer en 
id!\nticas condidones. los bienes, ínsl;;ltadones o Puntos de Apoyo objeto del siniestro, sin perJuicio del 
derecho de l;; parte afectada de exigir la indemnización por el dañó ulterior qúe pudier,a corrésponder. 

Para tal fin, TELEFÓNICA presentará a . EL CUENrt: la factura a.compañ¡¡da de los sustentqs 
correspondientes, la que deberá ser cancelada .en 11n plazo de cinco (S) dias hábiles. De no hacerlo, 
incurrirá en mota de acuerdo con lo establecidq en el numeral 3.:1., sin perjuicio de la facultad de 
TELEFÓNICA de resolver el contrato en forma a.utomática, 

En caso que por caso fortuito o fuerza mayor se destruyeran o dañaséll los bienes, conexione~ o 
insta!a.ciones de alguna de las partes ubicados en los Puntos de Apoyo, la parte afectada sustituirá o 
reparará los bienes, cone¡<iones o instalaciones dañadóS en el más b(eve ·plazo que esté a su alcance, 
.srendo de. su exclusiva responsabilidad la reconexíón o reinstalación gue se requiera ,efectuar, Par<! tal 
fin, la parte que tome conocimiento del siniestro ocurrido dará aviso a la otra respecto de la eventual 
reparación o sustituciiirt de ·sus .equipos, conexiones o instalaciones a fjn de que ésta tome las 
providenciasa que h,aya lugar. 

El CUENTE se hace íntegramente responsable por cualquier dailo que pudiera ocasionar al personal de 
TELEFÓNICA, a sus instalacicmes, a terceros o a propiedad de terceros como. consecuencia del cqntacto 
que pudieran tener cualquier<! de ellos con el cableado e instalaciones que háya efectuado EL CLIENTE en 
los postes de alumbrado público, así comci los que eventualmente pudieran qcasionar los Puntos de 
Apoyo por defectos que se origihenen uná indebida o defectuosa insblación o conexión de EL CUENTE, 
en especial, con los contados elt!ctrfcos producto de un mal.aislamiento entre los circuitos eléctricos de 
la empresa concesionaria de distribución de energía eléctrica y los .circuitos de transmisión propios de EL 
CtiENTE, Sin perjuicio de ello; si por causa imputable a El CUENTE se produjeran dichos daños, 
TELEFÓNICA se encuentra faC\Jit;lda ;¡ resolver e! presente contr:;,to en forma inmediata mediante 
comunkáción escritac~:lirigid,a a EL CLIENTE. 

ClÁUSULA DECIMOCUARTA: MANTENIMJENT.O Y REFORMA DE REDES 

Queda convenido que TELEFÓNICA podrá reemplazar uno· o varios de los Puntos de Apoy.o, cuyo uso 
otorga a EL CUENTE en virtud del presente contrato, por razones de mantenimiento normal y 
permanente de su sistema, sin que para ello requiera aprobación alguna de EL CLIENTE. 

En ta 1 caso, avisará a EL CUENTE con quince (15) días tltiles .de antidJ>acíón de la fecha de inicio de los 
trabajos, con indicación deJas partes que serán objeto de '"emplazo, con la finalidad de que EL CLIENTE 
tome las providencias del caso, siendo EL CLIENl'E responsable por la reconexión.o reinstalación de !os 
Elementos de Red que se hubieren encontrado instalados en tos Puntos de Apoyo objeto del reemplazo, 
debiendo asumir los gastos que implique dicha reconeXlón o reins.taladiin. En caso d~ reemplato, El 
CLIENTE queda facultado a reconedaro reinstalar ,;us Elementos de Red en los Puntos de Apoyo, siempre 
qu.e se cumplan las espedfkaciónes técnicas. 
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Sin perjuicio dé lo ahterior, El CUENTE podrá informar a TELEFÓNICA sobre aquellos Puntos de Apoyo 
que requieran mantenimiento o reemplazo para que TELEFÓNICA realice las acciones. respectivas. 

Las partes acuerdan que en caso que por reforma de .redes o pbr.cualquier Olro mótivo TELEFÓNICA se 
viera en la necesidad de retirar uno o varios de los Puntos de Apoyo, EL CUENTE se compromete al retiro 
inmediato de los Elementos de Red e instalaciones de su propiedad de dich.os Puntos de Apoyo, lo que 
efectuará bajo su cuenta, q:>sto, riesgo y responsabilidad en el término de quince {15) días útiles de 
cursado el aviso por parte de TELEFÓNICA o dentro del plazo que a dichos efectos establezca la· autoridad 
administrativa correspondiente y sin obligación por parte de TELEFÓNICA de indemnizar o págar monto 
alguno a EL CLIENTE por este concepto. En este supuesto, El CLIENTE dejará de pagar la . renta 
correspondiente a dichos componentes dé los Puntos de Apoyó a partir del mes siguiente de su retiro. 

Erítodos los casos en los que sé incumplan los plazos establecidos en la presente cláusula para qlle. EL 
CLIENTE efectúe los retiros deJ caso, TELEFÓNICA podra efectuar el retiro inmediato de los Elementos de 
Red de EL CLIENTE afectados, debiendo, EL CUENTE pagarle los gastos en que pudiera haber incurrido por 
dicho cqncepto dentro de los ~uince {15} días há,bHes siguientes de 1~ fecha de emisión de la. factUra 
respectiva por parte de TELEFÓNICA. De no hacerlo, incurrirá el} mora de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 3.1, sin perjuldq de la facultad de TELEFóNICA cle resolver el contrato en forma a~;~tomática. 
Todo loanteriorsin períuido del derecho de TEIJ:FÓNICA ele exigir a EL CLIENTE la indemnización por los 
daños qu~ le pudiera haber causado l.os eqUipos e instalaciorr.es de EL CLIENTE comó consecuencia del 
referido retiro. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA: RESOLUCIÓN 

TELEFÓNICA podrá resolver automáticamente el presenterontrato, de acuerdo.con el artículo 1430 del 
Código Civil, en cualquiera de los siguientes casos: 

Si EL CLIENTE incumple cualquiera de. las obligaciones establecidas en .. las cláusulas quinta, 
undécima, decimoséptima, dedmoctavayvigésimo tercera del presente c<>ntrato. 

Si EL CLIENTE no cumple con sus obligaciones de pago derivadas de la aplicación de las cláusulas 
décima, duodécima, decimotercera y decimbcuarta del presente contráto. 

En caso ElCLIENTE n<> cumpla durante tres (3) meses consecutivós o alternadós con pagarla renta 
establecida en la cláusula tercera, sin perjuicio de la aplicación de los intereses pactados. 

En ca'SO EL CLIENTE no mantenga vigente st1 contr~tó de concesión o su respectiva autori.zación para 
.operar. 

De producirse la resolución clel contrato por alguna de las causal.es .señaladas precedentemente, EL 
CLIENTE (lo tendrá derecho a indemnización, comp<!ns;u:ión o penalidad alguna o,¡¡ solicitar devolución 
de cualquier pago que hubiere efectuado. 

EU:LIENTE podrá resolver el presente contrato de acuerdo al mecanismo previst<> en el artículo i430 del 
Código Civil si TELEFóNICA incumple cualquiera de las obligaciones establecidas en la cláusula cuarta de 
este documento. 

cualquier;! de las partes podrá resolver el presente tontr¡¡to si, habiéndose .promovido alguna demant:la 
o solicitud de insolvencia o quiebra contra una de las partes, la misma no es contestada en treinta(30} 
días calendario o si, a pesar de la oportuna defensa, la parte es declarada en insolvencia .o en quiebra a 
pedido de uno de los acreedores o ingresara a un proceso concursa! aunque éste no suponga la 
inexigibilidad de sus obligaciones. El mismo derecho le corresponderá a ambas partes en el caso que lá 
otra hubiese ingtesado a un procedimiento de disolución o lit¡uidación al amparo de la Ley Genn.re e • 
,,,,,,,~. w 
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En los cas6s indicados en .el párrafo anterior, la. resolución operará con!¡¡ sola comunléación que la otra 
part~ curse al efectt>, en la cual se establecerá el pla.zo ymndicion~s para la desactivación y retiro de los 
Elementos de Red. 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA: GARANTIA 

Con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente contrato, y 
siempre que e! monto al que ascienda la garantiá so!icitadá porTELEFóNICA e~ceda los US$1,000.00 
(Milyoolloo Dólares Américanos), EL CLIENTE se obliga a presentar, a la firma de este documento, una 
carta fianza solidaria, irrevdcable, incondicionada, de realización autom;í¡tica y sin ben!'fido de excusión 
extendida a favor de TELEFóNICA, otorgada JlOf una institución bancaria n¡¡donal de primer orden, /:::.·, 
satisfacción de TELEFóNICA, por una suma equivalente a cuatro meses de renta. Dicha 
permanecerá vigente hasta los sesenta (6o) días posteriores a la fecha. de la tern\inadórí del plato 
ron trato, 

En caso de ejecución de la referida carta fian~a. EL cUENTE. tendrá dncq (5) días hábil!!s para presentar 
una nueva carta fianza á favor de TELEFÓNICA. en las mismas <:andiciones que se señala en esta 
cláusula. En cualquier caso, el monto de dicha c¡¡rta fianza deberá ser incrementado a solídtud de 
TÉLEFÓNICA. En la medida que el contrato se ejecute en la forma pactada, TELEFóNICA podrá autorizar 
la reducdón del monto de la carta fianza; 

Eri los casos en los que elmontode la garantía solicitada por TELEFÓNICA sea menor a US$1,000.00 (Mil 
y oo/100 Dólares Americanos), EL CUENTE deberá entrégár a TELEFÓNICA un deJl6sito eó gara11tía JlOr 
dicha suma, el mismo que sera depositado en la cuenta bancaria ·que TELEFÓNICA le indique. 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA: CESIÓN 

EL Clíi:NTE no pddrá ceder pardal o totalmente su JlOSici.Ón contra,~tual, sus derechos, l1i sus obligádones 
emanados del contratt>, salvo consentimiento previo y JlOr escrito. de TELEFÓNICA, ntEFóNICA JlOdrá 
éeder su posición contrattllill o. cualquiera de sus derecl¡os u oblígacione> a cualquier empresa que, 
directa o i!ldirectamente, esté controlada por, sea controlante de, o se encuentre bajo el control común 
con TELEFÓNICA. Para ta 1 fin, El cLIENTE brinda su aceptaCión de manéra antiCipada, 

De igual forma, queda expres.ameóte establecido que TELEFÓNICA JJOdrá cumplir ¡:on cualquiera de las 
obligaciones a que se refiere este contrato directamente o a través .de terceros, mediante 
subcontratationes u otras modalidades, de acuerdo con su elección. 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA; SEGURO 

El CLIENTE es enteramente responsable. del cumplimiento d€! las espedficationes técnicas, así como de 
las demás obligaciones relativas a la seguridad de los Elementos de Red aplicables al tendido de la red 
para la provisión del servicio de teleéof!lunicaciones, por lo.ta!lto, s,e ~esponsabiliza.de.cu~lquier daño 
que se cause a Jos Puntos de Apoyo o a terceros denvadd de! 1néumphm1ento de tale.s mdtcaoones. 

Teniendo en cuenta lo anterior, EL CLIENTE se obliga¡¡ mantenervige!lte durante tavigencía del presente 
contrato. un seguro ct>rltra todo riesgo que cubra el íntegro de los JlOSibles daños, sanciones y/o 
indemnizaciones, que p1:1dieran ser d.e cargo de TELEFÓNICA como consecuencia de la celebración o 
ejecución del presente contrato. Asimismo, EL CLIENTE es énterame!lte. responsable por mantener 
debidamente asegurados contra todo riesgo los Elementos de Réd instalados en los Puntos de Apoyo. 

CLÁUSULA DECIMONOVENA: RESPONSABIUDAD DE LAS PARTES 

Las partes declaran de.maneraapresa.que EL CUENTE es.'el único'responsableante sus usuarios por la 
prestación de sus se!Vicios, así como por la calidad de los .mismos. 
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En tal sentido, queda plenamente establecido que El CLIENTE es el único respon:;able frente a sus 
usuarios, los entes reguladores y, en general, frente a tualquier autoridad judicial o administrativa, por 
las rondi<;iones dé utilización, fa calidad <le sus servicios 9 C9aíquier otrJ:> tema relaci:on¡¡do con la 
prestación de los mismos, debiendo asumir <lirecta e íntegramente cualquier reclamo presentado por 
sus dientes. 

ClÁUSULA VIG~IMA: St:CRETO DE LAS. TElECOMUNICACIONES 

EL CUENTE declara conocer que TELEFÓNICA está obligada a salvaguardar el secreto de las 
telecomunicaciones y a mantener la confidenciálidad M los datos personales de. sus abonados y 
(JSUarios de acuerdo con la Constitución Política del Perú y las normas. legales aplicables. En 
consecuencia, EL CUENTE deberá ejecutar el presente contrato en estricta observancia de tales normas. 
En tal sentido, EL CUENTE se óbfl~a, sin q~e esta enumeración "" considere flmitativa sine> meramente 
enunciativa, á no sustraer" interceptar, interferir, cambiar, divulgar, alterar, desviar el curso, utilizar, 
publicar, tratar de conocer o facilitar el contenido o. la existencia de cualquier comunicáción o de los 
medios que la soportan o transmiten o la información pers.onal relativa á los abonados y usuarios de 
TELEFÓNICA. 

Asimismo, EL CLIENTE observará en todo momento: (l) lá normativa· interna sobre el derecho al secreto 
de las telecomunicaciones y a la protección de datos personales <lelos .abonados y usuarios, la misma 
que declara conocer, C9Ya copia le ha sido • .debidamente entregada por TELEi'.óNICA y que seencQentra a 
su disposiCión en la página web de TELEFóNICA (www.movistar.com.pe); y. (ii) las instr~Jcciones y pautas 
que, a su sola discreción, TELEFÓNICA emita para la protección de estos derechos y que serán Informadas 
a EL CLIENTE. 

EL CLIENTE se obliga a poner en conocimiento de su personal y d<e los terceros. de los que se valga para 
ejecutar el contrato·- q.ue tuvieran acceso a la información protegida- la obligación contenida en la 
presente d~usula, asi como a instruirlos . .y capacitarlos periódicamente, al menos de forma :semestral, 
sobre la importancia de esta protección. Para tal efecto, EL CUENTE celébrará con dichas personas 
a.cuerdos de confidencialidad según el modelo adjunto, debiendo remitir semestralmente a TELEFÓNICA 
una declaración jurada que confirme qué ha cumplido esta obligación. 

Queda establecido que si EL CLIENTE- o cualquier subcqntratista de é.ste ·incumple la obligación a que 
.se refiere la presente cláusula - además d.é la.s conse.cuendas civiles y penales del caso · quedará 
obligada a resarcir a lELEFÓI\IICA los daños que le cause¡ ya sea por dolo, culpa grave o culpa leve, 
asumiendo espedalment!!: (a) las sanciones adminlstra.tivas y judkiales Impuestas a esta última como 
consecuencia del referido incumplimiento; y, (b)los costos en los que la misma Incurra en la defelisa 
¡¡dminí>trativa y judi~ial de sus intereses. Sin perjuicio de ello, en caso que sé produzca cualquier 
incumplimiento, TELEFÓNI9' tendrá derecho a resolVer autornáticamente el tantrato de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1430• del Código Civil. ta obligación de salvaguardar !!1 secreto de las 
telecomunkaciones y la confidencialidad de los. dat<Js. personales de los abonados y usuarios se 
mantendrá vigente inclusive luego de haber concluido el presente contrato. 

CLÁUSU.LA VIGJOSIMO P!UMÉRA: CONFIDENCIALIDAD Y DERECHOS DE PROPIE[)AP .INDUSTRIAL 

Cualquiera de las partes podrá dar a conocer a los organismós reguladores, autoridades judiciales o 
administrativas que lo soliciten, la. celebración del presente contrato. No obstante, acuerdan que la 
difusión deberá .ser previamente coordinada entre ellas. Sin perjuitio de ello, el presente contrato y sus 
;mexos serán diwlgados únicamente a aquellos empleados de cada operad!>r que deban estar 
Informados de las inisinas sólO para propósitos de planificación y/oejecución. Asimismo,.c;:rda una de las 
partes. se obliga a tomar las medidas y pre<auciones razonables para que su personal no divulgue a 
t.;rcero al\luno este .contrato, l>aciérrdose responsable por b~ di.~(llgadón que se pueda producir. Bajo 
mnguna e~rcunstan(aa el presente contrato y sus anexos Sjeran divulgados a otro operador, contratista, 
empl<;ado, funcíon. arhu. otr. a pe. rs.ona ajena a las part.es, salVo ql,le fa parte propietaria de la lnformac.i'( ·.·¡ . 
autonce por escritoy en forma indubitable a !a otra el usa de la información requerida ~ 

1:1. 
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Las partes reconocen que el presente. contrato no las autoriza a utilizar las marcas, nombres comettiales 
o tos'signos distintivos de la contraria. 

ClÁUSULA VíGÉSIMQ SEGUNDA; O~LIGACIONES VARIAS 

22::1 Norm¡¡s antkorrupción: El CLIENTE declara conocet que TELEFóNICA está comprometida con .la 
lucha en contra de la corrupción. El CLIENTE certifica y declara que, en la ejecuciéln de este 
contrato, no tomará acción alguna que constituy<~ una contravención !le las normas vigentes en 
esta materia; 

22.2 Cumplimiento de normas laborales: EL CLIENTE se obliga a ejecutar el presente contrato en 
estrlcto cumplimiento de la normativa legal vigente en materia laboral. Asimismo, dedara y~:··~> 
garantiza a TELEFÓNICA que se encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones s¡¡lariale~' "' 
con sus trabajadores. EL cUENTE dedara y garantiza a TELEFÓNICA estar al día en el cumplimieni<? 
de todas sus obligáciones tributarias, previsionales y de seguridad social respecto de 1~? 
trabajadores antes indicados. ' 

22.3 Trabajo infantil.: EL CLIENTE se compromete a no tolerar el trabajo infantil en ninguna de sU> 
formas. 

Inexistencia de relación laboral< Las partes dejan expresamente establétidó que el presente 
documento tiene naturaleza~ívil y no importa relación de subOrdinación ni dependencia alguna 
de la EL CUENTE o süs trabajadores con TELEI'ÓNICA. En tal sentido, TELEFÓNICA no asume vínculo 
laboral alguno con EL CUENTE o con las tercerás personas que pudieren depender de ~l CUENTE o 
que ésta utilice para la ejecución del contrato, wnstituyendo elfo, plena responsabilidad de EL 
CUENTE. Del mismo rnodo, El CLIENTE no se encuentra facultada a .celebrar contra.tos o asumir 
obligaciones o compromisos en nombre d¡¡ TELEFÓNICA. 

Todo el personal que se encuentre bajo direcdon de ELCLIENTE para la ejecución del tontrato será 
d!! su exclusiva responsabilidad. Cualquier a~cidente de trabajo que sufran los trab¡¡jadores de EL 
CLIENTE en la ejecución del.contrato son de riesgo y responsabilidad de El CLIENTE en su calidad 
de empleador de. dicho personal. TELEFÓNICA noasumé obligación .alguná de carácter laboral, 
previsional, contractual, tributario o de otra íl'ldo!e con et personal de. El CLIENTE y ést'¡¡ se 
compromete a mantener indemne a TELEFÓNICA en caso de reda.maciones o sanciones 
administrativas que pudieran afectarla. En tal sentido; EL CLIENTE se obliga a asumir la 
responsabílidád de cualquienedamo que pudiera ser interpuesto por cualquier tercero contra 
TELEFÓNICA re.specto del personal que se !.'.n(uentte bajo la direcceiéln de EL CUENTE para la 
ejecución del contrato. Si a pesar de lo ;mterior, TELEFóNICA se viera en la necesidad de enfrentar 
negoci;!<:ion·es, investigaciones, procesos J!l<liciales o administrativos al respecto, El CLIENTE 
deberá resarcir a TELEFóNICA todos los gastos judidales, extrajudiciales y tastos de defensa que 
correspondan. Asirnísmo; sí cualquier autoridad irnputara responsabilidad a TELEFÓNICA 
obligándola al pago de sanciones pecuniarias, montos indemhizatorios o cualqvier otra surna <le 
dinero, éstas serán pagadas por El CLIENTE, o si fueran pagadas por TELEfÓNICA, serán 
reembolsadas por EL CliENTE. Todo ello, sil'l perjuicio dé la responsabilidad que pudiera 
corresponderle por cualquier daño o perjuicio ulterior a TELEFÓNI(:A. 

Seguridad y orotecciQn del medio ambiente EL éUENTE.se obliga a ejecutar el presente contrato 
en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente y e~tándares aplicables en materia de 
seguridad y proteccjó:n del medio ambiente, índuxendo pero no limitándose a la legislación 
nacional, convenio• internacionales suscritos por el Perú o que resulten aplicables¡ así como 
cualquier pofitica que TELEFÓNICA implemente o establezca sobre la materia. Esta obligación es 
extensiva a los trabajadores y/o empleados y dependientes de EL CUENTE, igualmente a sus 
contratistas, subcontratistas y subsidiarias. A tal efecto EL CLIENTE se compromet¡, a realizar 
todas. las acciones que fueran necesari¡¡s pará asegurar dicho.curnp!imiento. 
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Adicionalmente, El CLIENTE se obli~a a emplear las mejores prácticas y tecnolog(a disponibles en 
el mercado para minimizar cualqúier riesgo contfá el medio ambiente. En caso EL CLIENTE tomara 
conocimiento de la posible existencia de dañps al medio ambiente, y sin perjuicio deJa ¡¡dopdé¡n 
de las medidas requeridas para mitigar di¡:hos daños a la brevedad posible, deberá dar avlso 
inmediato a TElEFONICA .. El CLIENTE >e obliga a orindar la información y facilidades necesarias 
para que TELEFONICA pueda supervisar el estricto cumplimiento de esta obligación en cualquier 
momento. 

En caso El CUENTE incumpla cuálquiera de las obligaciones contempladas en la presente cláusula, 
TELEFONICA tendrá derecho a resolver automáticamente el contr<íto de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 1430" del Código Civil. 

ClÁUSULA VICl~SIMO TERCERA: ACCIONES DE TERCEROS 

Toda demanda, acción o reclamación, ya sea administrativa o judicial, qu.e pudiera ser interpuesta por 
terceros, trabajadores o funcionarios de EL CUENTE .contra TELEFÓNICA como consecuencia de la 
celebración, ejecución. 0 desarrollo del presente contrato, deberá ser contestada pot El CLIENTE, 
encontrándose TELEFONICA libre de toda responsabilidad al respecto, Si a pesar de lo anterior cualquier 
autoridad o titular afectado imputara responsabifidad a TELEFONICA y se deCidiera la irnposicic>n de 
sanciones pecuniarias o indemnizaciones, éstas serán pagadas por El CLIENTE, ó.si fueran pagadas por 
TELEFÓNICA ser~n reembolsadas por. EL CLIENTE, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera 
corresponde,rfe por cualquier daño o perjuicio ulterior causado a TELEFONIC::A. En estos casos EL .CLIENTE 
se obliga a asumir todos los gastos en que hubiera tenid.o que incurrir TELEFÓNICA por tales .situaciones, 
incluyendo gastos de patrocinio legal, judiciales, policiales y adminh;trªtivos que correspondan. Se deja 
establecido que TELEFONICA podrá efectuar las co.mpensacionesy ejecutar las garantías- de ser el caso 
- que resulten necesarias para cubrir lqs gastos referidos en esta cláusula,. de los montos que debiera 
abonar a favor de El CLIENTE en virtud de este contrato. 

CLÁUSULA VIG~!>IMO CUARTA: DOMICiliOS 

Las partes señalan cqmo sus domicilios, para todo efecto contractual, ki$ indica¡:los en la ír)troduo;ión 
del presente contrato, no surtiendo efectos su variación sin una notificación por escrito con cargo a la 
otra parte con una anticipación de siete (7) días cált\ndatío. Sin perjuicio ele lo anterior, se deja 
estableddo.queTELEFÓNICA podrá ef.ectuardicha comunicación medi~nte la publicación de un aviso en 
un diario de circulación naciona~ en cuyo caso, el cambiQ de domicilio surtirá efectos desde el día 
siguiente de dicha publicación. 

Todas las notificaciones, solicitudes, intimaciones y otras corriunie<íciones que se efectúen en relación 
con el presente contrato se harán por escrito y deberán ser dirigidas necesariamente por las siguientes 
vías, según corresponda, a las personas que se se·ñalan seguidamente o quienes los. reempla<:en en su~ 
funciones y en los domicilios. que se indica: 

TELEFÓNICA: 
Señor 
Teléfono 
Fax 
Correo electrónico 

EL CLIENTE: 
Señor 
Teléfono 
Correo electrónico 

: Carlc>s Alfonso Cabrejos Barreta. 
; 210-2359. 
: 447-8048. 
: !;.i!!ios.cabrejo.s@telefonica.com 

: Moises Gflberto Diaz Peret. 
:663-6565 
: rno[l;.ru!lª~ReL~~J!>gQ'I.Eil.com 
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CLÁUSULA VIGÉSIMO OUINTA: ACUERDOS PREVIOS 

A partir. de la fech~ de la suscripción del presente contrato y sobre el objeto del mismo, las partes 
declaran que el presente documento contiene todos los aOJerdos y estipuladonesa los que lian arribado 
y prevalece sobre cualquier negociadón, oferta, acuerdo, enterídimiento, convenio o contrato, verbal o 
escrito, que las partes hayan sostenido, cursado o pactado según el caso, con aríterioridad a la fetlia de 
celebración del presente contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA: JURISDICCIÓN V LEY APLICABLE 

las partes se someten ~ las leyes peruanas. Asimismo, y en todo aquello que no sea competencia 
exclusiva de OSIPTEl, las partes renuncian al fuero de sus domicilios y se someten a la jurisdicción Y$··;,> . 
competencia de los jueces y tribunales del distrito judicial del Cercado de Lima. r.r · 

j';j 

Se firma el presente documento el dla 6 del mes de enero de :1.1114, en dos ejemplares de un mis~\ 
tenor. '~ 

Por TELEFÓNICA 

Cárlos Alfonso .Cabrejos B¡l¡retó 
Directór Negodo Mayorista 

DNI N• 09388Z75 

Por EL CUENTE 

Mofses Gi erto Diaz Per!!Z 
Gerente General 
DNI N" 06446018 
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ANEX01 

PUNTOS DE APOYO 

\.o;s Puntos de Apoxo.están ubicados en ei área Pe-concesión de·EL CUENT-E en ·el distrito de La Mollna. 

(") DirecciOn feferenclal mán:ert.aria.al Püñto.de Apoyo. 

1 '~1 
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ANEXOl 

ElEMEI\ITOS DE RED DEL CUEIIITE 
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A. Descripción de los Elementos de Red: 

B. 

Los Elementos de Red son los siguientes: . . • 
1 cable(s) de fibra óptica en uno de los. dos [2) puntos de apoyo del nivel superior, reservado§ 
para la instalación de cqbles coaxiales 1 fibra óptica de los postes de su propiedad: 

Elem.entos de Red instaladps: 

En los Puntos Apoyo arrer1dados que se indican en el Anexo 1 se instalara: Un sujetador, 1.1n 
mensajero y un Splitter. 

16 
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ANEX03 

CONDICIONES ECONOMICAS 

t~. An an 

A Renta 

B. 

·· .. Jíaiiio•t ....... ·· · 
-,_--~--~n-~s,-~,~:~_r.:~~~~~-,l()-~-~~­

~~' Jll'r Pul!t'! ~~~ AI!O)'I' 
Oa1,000 3.83 2.88 

1_.,0Q1 a 3,000 3.37 

311001 a 5,000 3.16 2.37 1.63 

5,003. a :J,.(),OOO 2.96 

10)001 a so,_ooo 2.78 1.43 

50,001 a 100,000 2-55 

más de 100,ooo 2.37 :1..79 :1..22 

Penalidad 

Sl EL CUENTE solitíta disminuir el número Pun\os de Apoyo con anterioridad al plazo de 
vencimiento. de la contratación original o solícita reducir el plazo de contratac.ión, debena pagar a 
TEL.EFÓNICA una penalidad que se determinará en función al tiempo t¡udalte par¡~ el veoctmiento 
del plazo inicialmente contratado. la referida penalidad se calculará por cada Punto de Apoyo que 
a CUENTE disminuya. 

EL CLIENTE elegir.\ una de las siguientes opciones, sobre la cual se calculara la referida penalidad, 

a. 

b. 

Opción 1: 

Si EL CUENTE ha .arrendado Puntos de Apoyo por un. plazp de uno (1) a menos de cuatro 
(4) años, [Jagará a TELEFÓNICA el íntegro de la renta que cprresponde por el resto del 
plazo inicialment.e pactado. · 
Si a CUENTE ha arrendado Puntos de Apoyo por un plazo de cuatro (4) a menos de diez 
(10) años, pagará a TEI.EFÓNICA el 30% de la renta que correspondería p6r el resto del 
plazo inicialmente contr¡~tado. 
Si EL CLIENTE ha arrendado Puntos qe Apoyo por un plazo de diez (10) afjos o más, 
pagará a TEI.EFÓNICA el 20% de la renta que cPrresponderia por el resto del plazo 
inicialmente contratado, o; 

0[1Ción 2: aplicable únicamente en caso EL CLIENTE hubiera arrendada Puntos de Apoyo por 
un plazo igual o mayoracwitro (4) años. La penalidad será equivalente a: 

Penalidad= T(M-R) 

Donde: 

T = Plazo transcurrido ér! meses desde la ~echa de puesta a disposición de EL CLIENT 
IPs Puntos de Apoyo hasta que a CLIENTE solicite· su disminución. 

17 
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R= Monto mensual en Dólares de los Estados Unidos de América que resulte de aplicar 
a los puntos de apoyo que se están disminuyendo el predo por punto de apoyo del 
rango correspondiente al plazo de contratación en años elégido por EL CUENlE, dé 
acuerdo con lo establecido .en· el presente contrato o en cada orden de servtdo. 

M= Monto mensual en Dólares de los Estados Unidos de América que resutte ae aplicar 
a los puntos de apoyo que se están disminuyendo el precio por punto de apoyo del 
r¡¡ngo correspondiente al plazo de contratación en años que resulte al considerar· el 
tiempo transcurrido des¡!e la fecha de su puesta a. disposición hasta. que EL CLIE.NTE 
solicite su desconexión ("T"), de acuerdo con lo establecido en el presente contrato. 

EL CLIENTE deberá pagar cualquiera de los mprttos indicad.os en los párrafos anteriores a rn¡.];;;¡~/" 
tardar a los quince (15) días calendario siguientes del vencimiento del plazo de seis (6) m-;~es ~;: 
posteriores a la solicitud de disminu~ión del n.úmerode puntos de apoyo contratados siempre 1;1!/e .e 1 
dentro de dicho plazo no hubiese activado- por lo menos -la migna ca.ntidad de puntos de apóy~ JI 
de similares características. "'---~ 

Se entiende comp puntos de apoyo de !>in'lilares carácterfsticas, cuando los puntos de apoyo 
materia de sustitución tienen el mismo plazo de contratación que los Puntos dé Apóyo 
inicialmente cpntratados o .cuando la facturación mensual de los puntos de apoyo materia de 
sustitución sea hasta un 10% menor a la de IPS Puntos de Apoyo inicialmente contra1:ados. 

Nombre: 
RUC 

~··""" 

~~ 
_OBSERVACIOHES 

Cl!ENTASCORRIENTESDE TELEFOI\!ICA DEL PER!! S.A.A. 

Telefónk:a,del Perú'SAA 
l0l90Ql-7491 

~ ~ 

Para oi!fe.ct~r loS pagos ent"l Banco de C,rédito;¡("onti~nt_i:il,-debütáfl proporcion_:u los siguiente~ datos! 

rlpo de pago:­......... 
SERVICfb 
tODKiO 
NOMBRE DECUENTE 
Nombre 

CiiÉÓIÍJÁGO para Te:tclónka (B'cP) O .P-ago de_f.:lct:U,..:sde l'elefdnica {BSVA) 
Telef9f¡ka 
lnteic:oncxlón 
C0031n 
SI.!'JVkl~delntf:r«ln~fO:n 
LA. FIDU~A-FIQ.TatFONICjt¡ollK~ONVSO 
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El formato de la orden de scerv(cio referida en la cláusula tercera del presente contrato es e.l siguíente: 

ORDEN DE SERVICIO 

Fechll! 

N"' de solicitud: 

INFORMACION SOERE El CUENTE 

...... .,-. ............. _ ... ~ ........... ~···· 

Domicilio de 
Facturación 

Calle:··-··············-··········-·.·-·-· ....... 
Lot:;~lidad: ........... "''''"'"'''"'''""''"''~'· 

Dqmicili_o legaf Calle: .... ,.,.,_,,;;,,,,_ ..... "" .. ,...-.f.~ ................... . 

Domicilio 
Com.erd:ál 

lot:llllidad: ..................................... _, .. .. 

calle: ................................................. . 

localidad: ............. u ............... ,,.,_,.~-····~~· 

DETALLE DE lOS PUNTO$ DE APOYO EN POSTES 

Tipo de movimiento : Incremento O Disminución 

N•~... Piso;....... Dto.: .......... . 

Provincia:- .-. ...... ,..n ................ -.... -

N ... : •.. ~ PiSo: ...... ~.. Dtó.: .............. . 

PtoVin_da: .... -*••H······-·.,.···-·••• 

N°:..... Piso:.......... Dto.::~ ..•... u. 
Provincia: ........ , •••.••• - .......... .. 

lrel~fonp: 

o 

1 1 

l'fEM I..QCAI.II)AD POSTE I)ÍRÉCOI)N CANTI.DAD DE ELEMENJO DE PLAZO DE 
PUNJO$ DE APOYO RE[) A INSTALAR CONTRATACION 

óbservadones: 

tttma del diente r 
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ANEXÓ S 

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO 
Y GESTIÓN DE AVERiAS 

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y éiESTION DE AVERIAS: 

:!.. Generalidades 

1.1 

1.2 

1.3 

TELEFÓNICA dispondrá d!' personal necesario para garantizar la operación ymantenimiento 
de los Puntos de Apoyo con el fin de asegurar la continuidad y calidad del presente .~ ; . , 
arrendamiento. Ca<l!! una de las partes realizará el m;;o.ntenímiento pré1ientivo y correctivo <j{.' ' • '<,;\ 
los elementos de re<l de su propiedad. EL CLIENTE deberá hacer de conocimiento d.!' '1 
TELEFÓNICA sus programas de mantenimiento tón veinte(2o) días de anticipación. ~ ~ .~! 

las rutinas de mantenimiento se a]u.stárán a las recomendaciones de TELEFÓNICA. '""""'"'""¿' 

TELEFÓNICA brindará a EL CLIENTE las facilidades necesarias para el manhmímiento de sus 
Elementos de Re!;~, sin embargo, cuando el caso lo amerite ya sea por medi!las de seguridad 
en la red y para gar;;ntizar la prevención de accidentes, deberá sujet11rse a las indicaciones 
dadas por TELEFÓNICA. 

TELEFÓNICA constantemente recibe solicitudes de. reubicaéión de sus redes, .en estos casos la 
splídtud presentada porun tercero seráasomida tambi<fn por EL CUENTE, motivo por el cual 
la parte correspondiente a EL CLIENTE será reubicada por éste al mlsmo tie:mpo que es 
ejecutada la obra de TELEFóNICA, para lo éual coor.dinará con la pers0na nombrada para tal 
caso por TEUoFÓNICA, De resultar algun pago por tercero, TELEFÓNICA se limitará a tramitar 
la parte que le corresponde para lo cual EJ. CLIENTE, sí lo considera procedente, efectuará el 
reclamo de manera independiente. 

1.4 En el caso de daños al planteldel:¡ido a la acción de un tercero, ambas partes ·de manera 
independiente - realíz.arán .el reclamo ánte dicha tercero y reclamarán el resardmiento del 
dano sobre sus redes si lo consideran pertinente. De igual manera, la parte que primero 
llegue o sea comunicada del problema realizará la ilenuncia respectiva comunicando a, la 
otra eón el objetivo de que realice su propia denuncia sobre los daños que se hayan 
efectuado sobre su red o se reaUce una ampliación de la misma para los fines leg¡¡les. 

1.S Queqa entendido que el mantenimiento de los .Puntos de Apoyo lo hará TELEFÓNICA 
debiendo infqrmar de ello a EL CLIEI\ITE. TELEfÓNICA podrá realizar dicho mantenimiento 
directamente o a través de sus 1;0ntratistas. 

2. Evaluación y pruebas en las arriendas 

2.1 Las· averías en íos Puntas de Apoyo deberán ser· regis~radas en formatos que contemplen 
información básiCa como fecha y hora del reporte, posible avería detectada, puntos de apoyo 
afectados, nombre de la persona que efectua el reporte, nombre de la persona que recibe el 
reporte y tiempo estimado de la reparación. 

2.2 Una. vez al año, en la fecha que ambas partes détermínen, TELEFóNICA realizará una 
audítoria para aseg1.1rar que los Puntos de Apoyo estén en buena.s condiciones y cuenten con 
los requerimientos de seguridad adecuadós, así como también para prevenir el uso de 
puntos de apoyo no autorizados; 

3. Gestión de averlas 

20 



3.1 Fallas en los Puntos de Apoyo 
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Cada \.!na de las partes establecerá su centro principal de cqntactq para el propósito de 
Informar a la otra parte las fallas en los puntos de apoyo que afecten al sistema de. la otra 
parte o sus dientes. 

Cada una de las partes comunicará a la otra cualquier falla en lo$ Puntos de Apoyo, dentro de 
los 30 minutos de haber tornado conocimiento de la misma. En TELEFÓNICA cualquier avería 
se presentará a través de la "Ventanilla de Atención de Operadores" que funciona a través 
del servicio telefónico o-aoo-2~0620 y opera las veinticuatrO' (24) horas del día, todqs los días 
del año incluyendo dornin~os y feriados 

Lista de escalamienttro contactQs de TELEFQf.!!(A 

Cargo Correo electróntco 

3.2 Notificación d<> adividades que afecmn el presente árrendamlénto 

Cada una de las partes notificará a láotra, eón por lo menos veinte días (20) hábiles de 
anticipaciol'), la ej~CIH:íon de los trabajos que af<~<;ten o puedan <~fectar el presente 
arrendamiento con el fin de llevar. a cabo su coordinacion, el<Ceptu casos imprevistos o de 
fuerza rnayur que se~:ornunitarán ele inmediato. 

3.3 Coordinacion con respecto a planes de contingencia 

Ambas partes trabajarán conjuntamente pára desarrollar pfanes de contingencia de los 
Puntos de Apoyo, con la finalidad de mantener la capacidad máxima de los mismos si 
ocurriesen desastres naturales o humanos que afecten los servidos detel.ecomunicadones. 
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ANEX06 

PROTOCOI.O DE PRUEBAS TÉCNICAS DE ACEPTAOÓN DEL¡\RRIENDO 

1. Pruebas de aceptadón 

Luego de la in$1:alación de los Elementos de Red en los Puntos de Apoyo las partes llevaran a 
cabo- de manera conjunta -las pruebas de aceptación de tal manera que se garantice una alta 
calidad de conexión y operación entre ambas redes. Al término de las pruebas se emitirá un 
informe con los resultados de las mi.smas y, a menos que exista alguna observacié>n que 
imposibilite el arrendami.ento, se procederá a la puesta en servicio del arriendo, previa carta de 
compromiso en la que EL CLIENTJ:. se comprometa a resol~er las observaciones que obteng(n>1t~ 
de los resultados de las pruebas de aceptación, en los plazos y condiciones que TELEF(!~fCA ''¿1 
estime conveniente. i : 

\4-, ~:-:; 
't~ '>" 

2. Tipos de pruebas " realizarse y méfudo dé medición aplicable '-~-' 

los tecnicós que asignen las partes realizarán las pruebas respectivas, de acuerdo al Protocolo 
dé Pruebas propordcinado pcir TELEFÓNICA y acordado entre Jas partes. 

Fallas en las pruébas 

Si10sresultados de laspriJebas realizadas no cumplen eón los criterios específicos para lograr 
resultados positivos, la parte responsable de las. pruebas que fallen hará las correcciones 
necesarias lo antes posible. luego dé efectuadas lascortectiónehotificará a la otra pa.rte para 
que se acuerde la realización de una nueva prueba. Este proceso se debe repetir hasta que se 
obtengan resultadoS satisfactorios p;tra cumplírcon los objetivos de la misma. los costos e.n 
que incurriera una parte como consecuencia de la repeticíón de pruebas por motivos 
imputables a la ()tra parte, serán de cargo de esta última, para lo cual se tendrá que presentar 
la cuantificación de l()s gast()s realizados. 

3. Formatos para las pruebas de aceptación 

una vez efectuadas las pruebas. TELEFóNICA remitirá a EL CLIENTE un original del acta de 
aceptación de las Instalaciones, aprobada y firmada P"r la~ partes, en la cual se incluirá, P"r lo 
meno.s, lo siguiente: 

a) ldentifie;tdón de los elementos de planta sometidos a prueba; 
b) Tipo de prueba,; realizadas y métodos de medición aplicados; y, 
e) Resultados obtenid()s. 

El formato que se utilizará para registrar los resultados de las ptuebas,de aceptaCión se detalla 
a continuación. 

"FORMATO DEL RESULTADO DE LAS PRUEBAS REAUZAOAS 

Objetiv~: 

~zz 
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11 PROYECTO TECNICO DE ARRENDAMIENTO DE PUNTOS DE APQYO EN POS'l]¡S PARA UNA RED DE 
TELEVISIÓN POR CABLE 

CONDICIONES BAsiCAS 

1. Descripción 

El presente proyecto establece las condiciones técnicas yoperativas para arrendar Puntos de 
Apoyo de TELEFÓNICA a EL CLIENTE para la instalación de los Elementos dé Red necesarios que 
faciliten su prestación del servido público de televisión por cable. 

2, Arrendamiento de los Puntos de Apoyó 

Cad<> Punto de Apoyo consiste en "un punto. d" ápoyo" que permite qve cualquier cable u otro 
elemento activo o pasivo, requerido para la transmisión de la seijal de televisión por cable, se 
encuentre en contacto directo o sea soportado en un poste que es infraestructura ya instalada 
por TELEFÓNICA. 

En ese sentido, TELEFÓNICA permitirá el uso de los Puntos de Apoyo que sé circunscriban al 
área indicada en el presente contrato siempre que exista d~ponibilldad de 195 mi~mos y sea 
técnicamente viable. La utilización de los Puntós de Apoyo no debe repre~entarningún peligro 
o perjuicio a las instalaciones, redes o .elementos de red ya instalados por TELEFóNICA, ni 
afectar a terceros. Se entiende que la utilización d<a los. Puntos de Apoyo soli.citada por EL 
CUENTE no re¡>resenta amenaza ~· la vida, la salud o a la seguridad de las personas 
responsables de la operación y mantenimientp de las instalaciqnes de TELEFÓNICA, ni afecta 
en forma alguna la calidad de los servicios prestadps por ~sta. 

El arrendamiento de los Puntos de Apoyo 11() incluye lós alquileres de cánalizacíones (ducteríás; 
sifones, cámaras) en la zona de arrendamiento que se encuentren siendo utilizados por el 
actual o fufuro plantel teléfónkoc Asimismo nó· incluye la infraestructura. ¡¡ctual usada sólo 
para els.oporte de acometidas,.considerando que la misma niléstá preparada par¡¡ el apoyo de 
cables. los postes de apoyos de línea~ son instalados por TELEFóNICA en pun~os donde se 
requiere instalar una linea de acilmetiday no se disponga de infraestructura (generalmente se 
dan en avenidas y zonas. marginales) y cuando las líne.as e¡<cedan a los so metros. 5e instalan 
generalmente de manera. aislada y nil tienen continuidad de ruta y su.s posiciones varían 
dependiendo de la necesidad de TELEfÓNICA y pueden ser retirados de la planta. 

Será potestad de TELEfÓNICA aceptar el uso de este tipo de infraestructura como apoyo, 
basado en la opinión técnica que se tenga para cada caso, éonsiderando que para ser utilizados 
como apoyos de cables u otros Elementos de Red se requiere realizar adécuacion.es especiales. 

3. ca.lidad del arrendamiento 

a) Las. partes reconocen el derecho de proveer y suministrar al Interior de cada una de sus 
redes! características diferentes entre si a las utilizadas por la contraparte en su propia 
red, siempre que Cljmplan con lo estableciao en la normativa correspondiente. En el caso 
de diferencias, las mismas no se considerar.án . wmo problemas de calidad del 
arrendamiento, siempre qut no afecten los índices de calidád y/o causen disturbios a la 
red del otro operador y que sean compatibles con lo.s eventos que lo priginan. 

b} ~n el caso de pr?blemas propio~ de cad.a red, el operador responsable deberá 
Implementar ;onunctos durante un tiempo breve con un mensaje neutraL Se induy<!n los 
casos (le fuerza mayor o daños que pueda sufrir los Puntos de Apoyo por eventos 
externos y que tengan como resultado el daño de los cables u otros elementos "filos 

'"~-- )A'1 
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e) El personal dé EL CLIENTE deberá de tener la calífí~ación necesaria para la. ejecución de las 
labores que demande el presente contrato, con 'disponibilidad durante las 24 horas del 
día. 

d) Las partes mantendrán permanentemente un stock suficiente de elementos de red y 
otros equipos que les permita solucionar fallas y averías en sus red!is de m.anera 
inmediata e independiente, de manera tal que no se afecte la .calidad. del presente 
arrendamiento. 

e) 

Con el objetiVo de prevenir el acceso de personal no autorizado a las redes de TELEFÓNICA 
y de EL CLIENTE, los técnicos de EL CUENTE d.eberán estar convenientemente identificados 
y uniformados. 

En los Puntos de Apoyo que por motivo de necesidad. EL CUENTE requiera usar cab(,;f;J~ . ;;,~\ 
alimen.tadón eléctrica, éstos deberán de ser marítenidos.por la empresa sumini~~dora ~J 
de servicio eléctrico de la zona y las conexiones el~ctricas. qu<! $e tengan que rllltlitar :JI 
déberáh re5¡.>etar lás normas que para tales .efectos há aptobado TELEFÓI\IICA. (N~~/ 
400Z Editíón N"l de junio de12002- "Sistema de Energía Eléctriq1 en la red híbrida HFCy 
N-101-3000 Edición 3a normatécnica protección eléctrica en la red de planta externa") o 
las que la modifique u sustituya. los cables o los tramos cont1guos conectados 
eléctricamente a ellos o sus mensaJeros, de propiedad de El CL.IENTE que estuvieran 
apoyados en PJJntos de Apoyo de propiedad de TEL~ólílltA no deberán ser soportados 
por postes de distribución de energía eléctrica, r\i debe intercalarse postes eléctriCos con 
postes de propied~d de TELEFóNICA. 

f} la red de El CLIENTE deberá cumplir mh lás normas emitidas por TELEFóNiéA. en lo 
referido a la ferretería que ~e .empleara para adosar !.os c¡¡bll'!s en la. posteria de 
TELEFÓNIC~ De existir algún elemento ele. red no homologado por TELEFÓNICA, EL 
CLIENTE deberá soliCitar a TELEFÓNICA que realice la homologación correspondiente, para 
lq cual EL CLIENTE deberá remitir las e~pecíficadones téf:nicas de dichri elemento de red, 
as1 como los documentos que acrediten la propiedad del misrno. 

g} EL CLIENTE, durante el proceso de negociación para el arrenda;rniento de los plintos de 
apoyo., deberá presentar los planos esquemáticos correspondientes de su proyecto de 
red, el mismo que será revisado y aprobado previamente por TELEFÓNICA. y formará parte 
de este anexo. 

4. Con~t111cdóny mantl'!nimiento 

a) EL éLIEI\ITE, a .su costo, construirá y mantendrá su ferretería utilizada, así como otros 
elementos,de su planta en lo.s Puntos de Apoyo bajo condidones de seguridad y de una 
manera aceptada ¡::.orTELEFÓNICA. 

b) Pata efectos de lo establ'eddo.én la cláusula dédmo cuarta del presente contrato.sedebe 
de tener en cuenta las mopificadones d.e planta por razones de tipo interno y externo, 
que abarcan retiros, reubicaciones variaciones, etc. en la planta externa de TELEFóNICA. 

• 

• 

Modificaciones de {equerirniefll:o lfll:e{no: Cambios que se originan tanto fJOr el 
mantenim.iento preventivo como el correctivo en la planta externa por parte de 
TELEFÓNICA. 

Modificaciones de requerimiento externo: Están sujetas a solicitudes de entidades 
exter~as, tales como personas naturales, municipalidades, ministerios u otros 
organtsmos. 

~~ 
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En todos estos',,casos de modificaciones, en la planta, El CUENTE ,asumirá tos costos que 
tenga que incurrir por las modificaciones que afecten a su planta. 
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EL CLIENTE deberá cumplir con las disposiciones .del Código N.acional deEiectricjdacj, así 
como lo indicado en la formativa Interna N'101-3.0DO "Protecdón Eléctrica en la red de 
Planta Externa", y ~s que las modifiquen o s~stituyao, ¡>ara lo cual deberá adecuarse a los 
convenios que actualmente tiene TELEFÓNICA con la empresa eléctrica de la respeétiva 
zona. De conformidad wn lo estableddo en· el Código Nacional de Eleétricidad, las redes 
de telecamunicadones son consideradas líneas eléctriCas de tensión secundaria, por lo 
que El CLIENTE ·como empresa prestadora de servicio-. está obligado a observar las 
normas contenidás en el indicado Códfgo, particularmente aquellas referidas a las 
distancias mínimas de seguridad. En efeéto, si bien los servidos de televisión por cable no 
transportan electriCidad en tal grada qu.e pueda ca.us.ar daños aJ ser humano, el contado 
de los cables t<:lef4nicas con redes eléctricas puede provocar accidentes.fatales. ¡;,~f,)'~...,_ 

t'"-' r,\ 
' ' ' : -- -- -: - - - ;¡,.¡¡ '?'~\ 

En virtud al convenio suscrito con las empresas conce'sionarias de la red de distiibusión de ~~ 
energía eléctrica de la dudad de lima por TELEFÓNICA,. se ha diseñado una metddología ~'l 
de trabajo para realizar continuas inspecciones en la planta de a CLIENTE para evít~ 
las ampliaciones y nuevas instalaciones que se reali4an en dicha planta oiigínen riesgos 
eléctricos debido al incumplimiento de las normas de seguridad referidas a las distancias 
mínimas que deben tener las. redes de telecomunicaciones. con las lineas. eléctricas. EL 
CLIENTE, como empresa· de telecomunicaciones, deberá cumplir dicho convenio firmado 
por TELEFÓNICA o, en su defecto, 5uscríbir un convenio con las empresliiS concesionarias 
de la red de distribución de energía eléétrita ·de manera simillilt a la que cuenta 
TELEFóNICA y participar aétivamente en lasreuniones de coordínacíoo e inspecciones a la 
red que se realizan en conjunto wn las empresas concesionaria~ deJa red de distribución 
de energía eléétrlca en el sector que 1e corresponda. Las acuerdos a los cuales TELEFÓNICA 
llegue con las empresas c.ontesionarias de la red de distribución de energía eléctrica 
tendrán efecto vinculante para EL CLIENTE y deberá éste asumir las modificaciones que se 
tengan que realizar en su planta. 

e) En caso El CLIENTE- por razones del servicio a prestar- decidiera instalar infraestructura 
adi.:;ional, tal como postes y canalización,.esta por pingún motivo deberá interferir con la 
planta externa actual de TELEfÓNICA.. En el caso El CUENTE deCidiera por su cuenta 
realizar obras c.iviles cercanas a la red de TELEfÓNICA deberá informarlo a ésta con el 
objetivo de evitar daños. 

f} TELEFÓNICA se reserifa el derecho de especificar los puntos. de apoyo a ser utilizados por 
EL CLIENTE. 

5. lnlétrupdón ~1 arrendamiento de los Puntos. de Apoyo 

a) Interrupción por m¡¡ntepimlenio, mejor~ tecnológica u otros 

TELEFÓNICA y El CLIENTE podrán interrumpir eventualmente su serVicio p<>r 
m<~ntenimiento, mejoras tecnológicas u otros trabajos que realícen en su ínfraestruétura, 
al término de los cuales no se verán variadas las condiciones originales de la presta,ioo 
del servicio del otro operador. En este cáso se requerirá que lo comuniquen por esqüo a 
la atraparte con una anticipación mínima deveinte días hábiles, para tal acción se usará 
el formato que par;¡ tal efecto alc,.nzará TELEFóNICA. 

Se exonera de tod¡¡ responsabilidad a los operadores por las interrupciones que puedan 
producirse, siempre que se cumplan las condiciones descritas en el párrafo anterior. Se 
deberá de tener en cuenta la normativa de trabajo programados de TELEfÓNICA (GST·P-
007), en lo que corresponda, el cual estipula tiempos mínimos de programación de.obras, 

b) Interrupción del servido por mandato de autoridad ádministrativa 
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TELEFÓNICA . procederá a. la interrupción . de IQs servidos de . arrendamiento de 
infraestructura en cumplimiento de un mandato Judicial, por disposición del OSIPTEL o 
del. Ministerio de Transportes, Comunkaciones,. Vivienda. y Constn¡cción. En tales casos, 
se requerirá que TELEFÓNICA notifique por escrito a la parte afectada por la interrupción, 
en forma previa á la misma. 

e) Interrupción de servid<>~. por baja éli la red 

TELEFÓNICA se reserva el derecho. de requerir a EL CLIENTE el retiro de sus elementos de 
red de cualquier Infraestructura abandC>nada por TELEFÓNICA bajo cUalquier 
cim.mstanciac El. CUENTE tendrá la opción de compra de dicha Infraestructura si 
previamente obtiene todas las autorizaciones netesarias para poder mantener la 
Infraestructura instalada. TELEFÓNICA en estos casos no esta óbligádá a mantener dicha 
Infraestructura,. más allá de lo que :demande el requerimiento de sus servicios. 

Numeración de la infraestructura 

EL CUENTE resp.etará la numeración exlstente en la lnfraestru.ctura, No está permitido 
sobreponer otro tipo de rotulación o señalización adicional, así como la cC>IocacióÍl de 
propaganda de cualquier tipo. 

EL CLIENTE deberá rotular e ider\tlficár la infraestructura de su propiedad mediante colores 
(diferentes al de TELEFÓNICA) y deberá de hacerlo de conocimiento de TELEFÓNICA. Asimismo 
deberán rotular convenientemente todas los elementos de red de su propiedad. 

7. Lugar de arriendo 

7.1 Áreas de servid!) cqmprendidas en el arrienda de infraestructura 

Las áreas que están comprendidas en el presente proyecta técnico son las~ siguientes: 

• EL CliENTEl Área geográfica comprendida dentro de los límites de la demarcación del 
centro pC>blado de [ ], en el distrito de [ ], de la prpvjnda de. [ ] y 
depártamentó de [ J. 

• TELEFÓNICA: Are.a otorgada por concesión. 

8. Documentación técnica 

EL CUENTE deberá .presentar a TELEFÓNICA la siguiente documentación, al momento que 
solicite el arrendamiento de puntos de apoyo, con el objetivo que ésta realice las aprobaciones 
correspondientes: 

a) Descripción de la obra {memoria descriptiva) 

Deberá presentar en forma detallada y limltada las zonas que serán consideradas dentro 
del proyecto, indi.cando la cantidad de Puntos de Apoyo a arrend¡¡r por distritC>s y zonas. 

b) Plano esquemático de ubicación de la red de teleVisión por cable, 

Deberá presentar IC>s plános esquemáticos {distribución '1 alimentación) de su red. 

e) Plan de diseño de red 
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d) 

Anfarl 

EL CUENTE realizara los diseños de su red de acuerdo con las normas vigentes. Asimismo, 
deberá presentar una relación detallada de cada uno de los elementos que se van a 
instalar en su red, indicando el número de serie y marca de cada urto de dichos 
elementos, en la que debe estar considerado la cantidad de cables en cada. Punto de 
Apoyo, elementos activos/pasivos y sistema de aterra miento y alimentación de su red. Se 
debe tener en cuenta que cada Elemento de ~ed en contacto con el poste representa. un 
Punto de Apoyo a ser arrendado. 

Asimismo, deberá adjuntar las especificaciones técnfCas de cada uno de los Elementós.~¡;;¡~ 
Red. i;;""!' ·"'- '-

' ·. 
\~ ~i 
~ ' ""1 \,<, ;~r 

··~~/ 
Detalle y ubicación de requerimientos 

Se usará el siguiente fwmato: 

e) Cronograma y plan detrabajo 

Se indicarán las fechas como parte del cronograma y lo> trabajos a realizar como. detall~ 
de la obra, 

f) Formato del protócolo de aceptación de obras 

Para la aceptach'in final de las instalaciones .de EL CLIENTE, las partes se ceñirán 'l lo 
estipul;¡d() en el Pr()toc()l() de Pruebas Técnicas <le .aceptación de.l arriendo establecido en 
el pr~ente Anexo, 

111. NORMAS TÉCNICAS PARA LA INSTALACióN 

En lo que resultase aplicable, EL CLIENTE deberá. efectuar las instaladortes de sus redes de 
confOrmidad con las normas técnicas emitidas por TELEFÓNICA siguientes: 

• Código HH.06-1065 
• Código N-lOQ-1007 
• Código N-102-1002 
• Código N-106-5001 
• Código N~106-1080 

"Protectorpollmérico p;;ra ca.bles de telecomunicaciones". 
"Escalera de fibra devidrio no conductora". 
"Instalación y retiro de cable aéreo". 
«cable para puesta a tierra'', 
"Brazo. de separación •mtre lineas de energía y telecomunicaciones" 
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ANEXON"z 

PROCEDIMIENTO PARA U DESMONTAJE Y RETIRO DE LOS ELEMENTOS DE RED 

Se realizará la inspección conjunta a fin de determinar el número de postes utilizados, cables, elemento, 
ferretería y equipos instalados a fin de verificar que cuentenwn la debida autorizaCión de EL CLIENTE y 
estén operando dentro de los parámetros de seguridad de acuerdo a las normas que para tal fin han sido 
creadas. 

Para tal efecto El CLIENTE comunicará a TELEFÓNICA la fecha y hora de la Inspección. Como resulta.do de 
la inspección se levantará un acta, la misma que debérá ser suscrita por los representantes cjesignados a 
estos efectos j:>or ambas partes. la no presencia del representante de TELEFÓNICA no impide que se 
realice la suj:>ervisión ni invalida el acta de SUj:lervisíón. 

Culminada la inspección, las partes procederán a firmar el acta correspondiente en donde se indicarán 
las observecipnes técnicas de seguridad entre Ptr;ls, para TELEI'ÓNlCA. la ita ftnma par partE! del 
representante de TELEFÓNICA, no invalida el Acta de Inspección. 

TELEI'ÓNICA dispondráde un plazo acordadO entre las partes, ho menara 72 horas a partir de la fecha de 
inspección para desmontar los cables y equipas de los j:lostes que hayan sido indicados en el acta 
indicada. Para el caso de obs<'!rvacioites técnicas críticas, casos de riesgo eléctrico y otros elementos que 
se considere un riesgo a la seguridad, deberán ser subsanados en eiJapso de 24 horas 

Cumplido este plaza, EL CLIE.NTE en ejercicio de sus derechos, procederá a desmontar los cables, equipos 
y demás bienes que se encuentren apoyados en los postes por cuenta, costo, riesgo y responsabilidad de 
TELEFÓNICA. 
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ANEXO N" 8 

ACUERDO DE CONI'IDENCIAIJDAJ) 

Conste pór el presente documento, el Acuerdo de Confidencialidad que celebran, de un¡o parte, ANTARI 
NETWORKS S.A.C., con RUC N" 205481.5727.8,.domidliaqa. en .C!llle 1-luancabamba Mz. A lote 13 -San~;·> 
Ju¡¡n .de Miraflores, lima, representada por el señ.or Moisés Gilberto Diaz Perez, identificado con DNI 1\ft · · '·~ 
06446018, según poder inscrito. en la partida electrónica N' 12846458 del Registro de Personas Juridic(is ., ; 
de lima, a la que enadelante.se denominará "la Empresa"; y de l¡¡otra, con RUC rq"~ ,i:j 
~;c-e---•• domicili.ada en .· . debidamente representada por ét·.---/ 
señ.or identificado con DNI N' , según poderes inscritos en la partida 
electtónica. N' . . . del Registro de Personas Jurídicas de lima, a la que en adelante se denominará 
"el Obligado", en los-términos y condiciones-siguientes: 

PRIMERO.- El Obligado reconoce y entiende que el. secreto de. las telecomunicaciones es el derecho 
fundamental de toda persona a que SU$ comunicaciones no sean vulneradas y entre otras, genera la 
obligación a carg(} de Telefónica de adoptar las medidas y procedimientos razqnablesparagarantizar la 
inviolabilidad de las comunicaciones que· se cursen a través de sqs redes. 

Asimismo; el Obligado conoce que Telefónicá se encuentr~ obligada a proteger lós datos petsanales de 
slls abonadosy usuarios, es decir, a adoptar las medidas necesarias, a fin de que la información personal 
que obtenga de sus abonados o· usuarios en el curso de sus operaciones comerciales, no sea obtenida por 
terceros, salvq las excepciones previstas en las norm<!s legales vigent.¡!s. 

SEGUNDO.- El Obligado deberá mantener y guardar en estricta. res.e!Va y absoluta confidencialidad 
cualquier document.o o información vinculada al secreto de las telecomunicaciones y a la protección de 
los datas personales de los ábonados y usuarios de Telefónica a la que pudiera acceder en ejecución del 
Contrato suscrito entre esta última y lá Empresa. En consecuencia, el Obligado no podrá sustraer, 
interceptar, interferir, tamblar, alterar el texto, desviar el curso, publicar, divulgar, utilizar, tratar de 
conocer o facilitar ekontenido o la existencia .de cualqulercomunic~dón o de los tmrdios que s.opor1;an o 
transmitan tales documentos e informaciones, sea en forma directa. o indirecta. 

T(:RCERO.- El Obligado se. obliga a. cu~plír ent<:Xio momento )a legislación vigénte sobre la materia, 
específicamente la Re~oiLlción Ministerial N• 111-2009-MTC/03, así como sus modificatorias y 
ampliatorlas. 

CUARTO. - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del Obligado asumidas en el 
presente áéuerdo dará lugar a la aplicaCión de las sanciones civlles Y. penaléscorrespon'dientes. 

OUINTO.- El Obligado asume el presente compr¡:¡míso de manera permanente inciusive luego de haber 
concluido la relación laboral o contractual que lo vin~ula con la Empresa, 

Su;.;rito en Li.ma. a los.. ....... días del me~ de ..................... de 201. •.• 

LA EMPRESA ELOBUdAOQ 



ANEXON"11 

ACUE~DO DILCONFIDENCIAUDA{! 

Conste por el presente documento, el Acuerdo de <:;onf\dencialídad que .celebran, de una p¡¡¡rte, 
TELEFÓNICA DEL PERÚ S.AA, domiciliada en Av. Arequipa 1155, ~anta Beatrrz, lima, representada por 
su Director Negocio Mayorista, Sr, CarlosAlfcmso Cabrejos 8arreto, identificado con documento nacional 
de identidad W 0931!8275, a la que en adelante se denominará "la Empres~"; y, de la otra, TV CABLE 
PE.RO E.J.R.L, con RUC N" 20486823756, domkitiadá en Jirón Francisco Bólognesi N" 23~. representada 
por la señora Teresa Jesus Albujar To!entino, identificado con documento naCional de identidad N• 
Q60783Sl.,segúnpoderi.nscrítocen la partida electrónica W:l:10Z4634.del Regístro.de PersonasJuridkas 
de Huancayo, a la que en adelante s.e d.enomina.rá "el Obligado•, en los términos y condiciones 
siguientes: 

~ ... ~~. ·~.·~~ .. "'ii!·. · ·~ .. PRIMERO;- El .. Obligado re~ono .. c. e ·y··· e.ntien ... ·.(l.e.qu. e.· .. "' .. secreto. de las telecomunicatlones .. e. •.·. Eil de. r. echo 
.• . /fr"'"""' fundamental de tOda persona á que sus comunicaciones no sean l(ulnerildas y entre qtras, gen;¡ra la 

~- "A -.t ?bl!gací?~ a cargo de Télef~óic~ de adoptar !ás medidas ycpto~edifrii<"ltos razonabl!!S para garantizar la 
c;<r.nt;,c...n.m,1 lnvto!abrhdad de las comumcacrones que se cursen a traves de sus redes, 

M>;orim 
Asfrni1;mo, el Obligado conoce que Telefonicil se encuentra obligada a proteger los datos personales de 
sus abonados y usqarios, es de~if, a adoptar l¡¡smediáas necesarias, a fin de que la inform;.ción personal 
que obtengade sus abon;¡¡dosp u.suarios en el curso de st~soperaciones cornerdales, no sea obtenida por 
teréeros, salvo las excepciones preyistas en las normas legales vigentes. 

SEGUNDQ.- El Obligado deberá mantener .y gu;,r~ar en e$tricta re~erva y ai:JsqJuta confrdendaHdad 
<:ualquier documento o información vinculad<! al secreto de .la~ telecomunicadones y a la pro~ccjón de 
los datos personales de los abonados .y usuáribs de Tel~:fóííiéaa la. que pu?iera acceder en eJ'lcución del 
~ontrato suscrito entre esta última y la Empresa, En consec1.1encia, el Obligado no podrá sqstraer, 
interceptar, interferir, cambiar, alterar el texto, desviar el cursó, publicar, divulgar, utilizar, tratar de 
conocer o facilitar el contenido o la existencia de cualquier comunicación o.de los medios que soportan o 
transmitan tales documentos e inforrnadoDes. sea en forma di'ted:<H> indirecta. 

TERCERO.- El Obligado se obliga a cumplir en todo. momento la legislaci6n vigente sobre la materia, 
específicamente la Reséilución Ministerial N• 1U-200~-MTC1o3. así como sus modificatorias y 
ampliiltorias. 

CUARTQ.- El incumplimiento de cualquiera de las obligadooiesa cargo del Obligado asumidas en el 
presente acuerdo dará lug'lr-a.l;¡aplicaCión de fas sancionestiviles y periáles correspondientes. 

QUINTO.- .El Obligado asume el pres.ente compromiso de man!ita pen:nanenté inclusive luego de haber 
concluido la relación laboral o contractual que lovinq¡[¡¡¡.con.la Empresa. 

Suscrito en Urna, a los ......... días del m_es de .•. , .... , ............ de :too .. . 

1.:A EMPRESA ELOBLICAOÓ 
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